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Estas ordenanzas fueron aprobadas por Pleno Municipal el 2/10/89 (BOP nº 233 del
10/10/89, BOP nº 260 del 13/11/89, BOP nº 274 del 29/11/89, BOP nº 293 del 23/12/89)
y modificadas en:

Pleno del 11/11/91 (BOP nº 263 del 16/11/91, BOP nº 271 del 26/11/91)
Pleno del 2/12/91 (BOP nº 288 del 17/12/91, BOP nº 296 del 27/12/91)
Pleno del 16/11/92 (BOP nº 271 del 25/11/92)
Pleno del 17/11/93 (BOP nº 278 del 3/12/93)
Pleno del 24/11/94 (BOP nº 280 del 7/12/94)
Pleno del 10/11/95 (BOP nº 266 del 20/11/95, BOP nº 280 del 7/12/95)
Pleno del 7/3/96 (BOP nº 68 del 21/3/96)
Pleno del 27/5/96 (BOP nº 181 del 6/8/96)
Pleno del 12/11/96 (BOP nº 274 del 27/11/96, BOP nº 13 del 17/1/97)
Pleno del 28/10/97 (BOP nº 259 del 11/11/97 y nº 295 del 26/12/97)
Pleno del 20/10/98 (BOP nº 249 del 31/10/98 y nº 299 del 31/12/98)
Pleno del 11/2/99 (BOP nº 39 del 17/2/99, BOP nº 73 del 30/3/99)
Pleno del 4/3/99 (BOP nº 62 del 16/3/99, BOP nº 105 del 11/5/99).
Pleno del 22/10/99 (BOP nº 249 del 29/10/99, BOP nº 287 del 16/12/99)
Pleno del 23/10/00 (BOP nº 258 del 09/11/00, BOP nº 295 del 26/12/00)
Pleno del 30/07/01 (BOP nº 188 del 17/08/01, BOP nº 232 del 08/10/01)
Pleno del 24/10/01 (BOP nº 252 del 03/11/01, BOP nº 293 del 24/12/01)
Pleno del 27/05/02 (BOP nº 133 del 12/06/02, BOP nº 177 del 03/08/02)
Pleno del 29/07/02 (BOP nº 191 del 21/08/02, BOP nº 237 del 16/10/02)
Pleno del 05/11/02 (BOP nº 262 del 1 5/11/02, BOP nº 299 del 31/12/02)
Pleno del 04/02/03 (BOP nº 33  del 10/02/03, BOP nº  69 del 25/03/03)
Pleno del 04/11/03 (BOP Nº 257 del 08/11/03), y Pleno del 19/12/2003 (BOP nº 296 del 27/12/03 y
BOP nº 298 del 30/12/2003 duplicado por error)
Pleno del 18/10/04 (BOP Nº 251 del 30/10/04, BOP nº 293 del 22/12/2004
Pleno del 29/11/04 (BOP Nº 290 del 18/12/04, BOP nº 36  del 14/02/2005
Pleno del 27/10/05 (BOP Nº 259 del 12/11/05, BOP nº 297 del 29/12/2005
Corrección de errores BOP Nº 16 del 20/01/2006.
Pleno del 30/01/06 (BOP Nº 47 del 25/02/06. BOP Nº 97 del 29/04/2006
Pleno del 29/05/2006 (BOP Nº 137 del 16/06/2006. BOP Nº 181 del 08/08/2006)
Pleno del 2/11/06 (BOP Nº 262 del 15/11/06, BOP Nº 298 del 30/12/2006)
Pleno del 26/10/07 (BOP Nº 218 del 07/11/07, BOP Nº253 del 28/12/2007)
Pleno del 23/10/08.(BOP Nº 210 del 31/10/08, BOP Nº 247 del 24/12/2008)
Pleno del 28/07/2009 (BOP Nº 155 del 17/08/09, BOP Nº 196 del 15/10/2009)
Pleno del 23/10/09 (BOP Nº 210 del 04/11/09, BOP Nº 240 del 17/12/2009)
Pleno del 24/10/11 (BOP Nº 209 del 31/10/11, BOP Nº 244 del 22/12/2011)
Pleno del 29/10/2012 (BOP Nº 212 del 07/11/2012, BOP Nº 242 del 20/12/2012)
Pleno del 27/03/2013 (BOP Nº 91 del 16/05/2013, BOP Nº  177 del 17/09/2013)
Pleno del 29/10/2013 (BOP Nº 212 del 07/11/2013, BOP Nº 241 del 19/12/2013)
Pleno del 29/09/2014 (BOP Nº 194 del 10/10/2014, BOP Nº  236 del 10/12/2014)
Pleno del 28/10/2015 (BOP Nº 209 del 30/10/2015, BOP Nº 238 del 14/12/2015)
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL TIPO
DE GRAVAMEN DEL IMPUESTO SOBRE

BIENES INMUEBLES

Artículo 1º Fundamento.

El Ayuntamiento de Banyeres de Mariola, de conformidad con el artículo 15.2, artículo 59.1 y los artículos 60
a 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de  las
Haciendas Locales (en adelante TRTRLRHL), hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a
la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del impuesto sobre
bienes inmuebles, cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. Exenciones.

1- En aplicación del artículo 62.4 de la TRLRHL, y  en razón de criterios de eficiencia y economía en la
gestión recaudatoria del tributo quedarán exentos de tributación los recibos y liquidaciones de los inmuebles
de naturaleza rústica o urbana cuya cuota líquida por este impuesto no supere los 6 € (seis euros).

2.- Además, de los supuestos contemplados en el artículo 62.2 de la TRLRHL, estarán exentos, previa
solicitud formulada ante la entidad gestora del impuesto, los bienes de que sean titulares, las Entidades sin
fines lucrativos que cumplan las condiciones y requisitos a que se refiere el artículo 15 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo.

3.-  A la solicitud de cualquier tipo de exención presentada por los interesados se adjuntará certificado sobre
el uso y destino real del inmueble objeto de solicitud, expedido por funcionario municipal competente por la
materia del ayuntamiento del término municipal en que se encuentra ubicado.

Artículo 3. Tipo de gravamen y cuota.

En aplicación de lo establecido en los artículos 71 y 72 de la TRLRHL el tipo de gravamen será para los:

1.-Bienes inmuebles de naturaleza urbana el 0,70%.

2. Bienes de naturaleza rústica el 0,68%.

3. Bienes Inmuebles de características especiales (BICE) el 0,68%.

Articulo 4º. Bonificaciones.

1. Empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria. En aplicación del artículo 73.1 de
la TRLRHL tendrán derecho a una bonificación del 50%  en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así
se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la
actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como
de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

A efectos de aplicación de esta bonificación, se entiende por obra de rehabilitación equiparable a la obra
nueva, las obras de reestructuración general y total.
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 El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en
que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo
se realice obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres
períodos impositivos.

Para disfrutar de esta bonificación los interesados deberán presentar solicitud ante la entidad gestora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles antes de iniciarse las obras, y deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Presentación de una copia de la solicitud de la correspondiente licencia o declaración
responsable de obras de urbanización o construcción de que se trate, la cual será expedida
por los servicios técnicos del Ayuntamiento, o mediante certificado del Director Técnico
competente de las mismas visado por el Colegio Profesional.

• Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se
trate.

• Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria, que en los casos de sociedades mercantiles se realizará mediante
presentación de sus estatutos.

• Acreditación de que el inmueble objeto de bonificación es de su propiedad y no forma parte
del inmovilizado, mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del
Administrador de la sociedad, o copia del último balance correspondiente a la última
declaración del Impuesto de Sociedades.

• Presentación del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el municipio donde
se realizan las obras de urbanización o construcción de que se trate.

• Último recibo/s del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al inmueble sobre el
que se realizan las obras, cuyo sujeto pasivo deberá ser la empresa solicitante.

• Si las obras de urbanización, construcción o rehabilitación afectan a varios solares, deberán
indicar en la solicitud las referencias catastrales de los diferentes solares.

2 - Viviendas de protección oficial. En aplicación del artículo 73.2 de la TRLRHL, las viviendas de
protección oficial y las equiparables a éstas según las normas de la Comunitat Autónoma Valenciana,
disfrutarán de una bonificación del 50% durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento
de la calificación definitiva, que deberá aportarse en el momento de la solicitud.

La solicitud de dicha bonificación podrá efectuarse en cualquier momento anterior al de terminación de los
tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se solicite.
Para solicitar la aplicación de esta bonificación y, en su caso, de la prórroga de la misma del 50%, por un
periodo de 2 años desde la finalización del disfrute del periodo anteriormente descrito, los interesados
deberán aportar la siguiente documentación:

• Copia de la Cédula de Calificación Definitiva de la VPO.

• Copia del recibo de IBI del ejercicio anterior.

Esta bonificación es de aplicación exclusivamente a los bienes inmuebles de uso residencial destinados a
vivienda.

La prórroga será aplicable únicamente si el inmueble venía ya disfrutando de la bonificación establecida por
ley en el ejercicio anterior al de su aplicación.
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3.- Familias numerosas. En aplicación del artículo 74.4 de la TRLRHL los sujetos pasivos que, en el
momento del devengo, ostenten la condición de titulares de familia numerosa, conforme lo establecido en la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, RD 1621/2005 y Orden de la
Conselleria de Bienestar Social de 21 de septiembre de 2007 y demás normativa concordante, gozarán, de
una bonificación en la cuota integra del impuesto correspondiente a la vivienda habitual de la familia.

A tal efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial destinada
exclusivamente a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su familia. Se
presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquélla en la que figura empadronada la
familia.

En el supuesto de que el sujeto pasivo beneficiario sea titular de más de un inmueble radicado en el
municipio, la bonificación quedará referida a una única unidad urbana, siempre que, además, constituya la
vivienda habitual de la unidad familiar o de la mayor parte de la misma, sin que pueda gozarse de más de
una bonificación aunque fueran varias las viviendas de que dispusiere el sujeto pasivo o su familia.

Será requisito para la aplicación de la bonificación a que se refiere este apartado que el valor catastral de la
vivienda habitual de la unidad familiar esté individualizado.

Será requisito para la aplicación de la bonificación que el sujeto pasivo esté empadronado en el municipio y
deberá  presentar la solicitud antes del inicio del periodo impositivo a partir del cual deba producir efectos la
bonificación. Se acompañará a la solicitud la siguiente documentación:

• Fotocopia del DNI del sujeto pasivo.

• Fotocopia del Carnet o título de familia numerosa en vigor, expedido por la Generalitat Valenciana.

• Fotocopia del recibo de IBI cuyo sujeto pasivo deberá coincidir con el titular de la familia
numerosa.

• Certificado de empadronamiento.

El porcentaje de la bonificación que se mantendrá hasta la finalización de la vigencia del titulo, sin
necesidad de reiterar la solicitud para cada año, siempre que se mantengan las condiciones que motivaron
su aplicación. Se determinará, de acuerdo con la categoría de la familia numerosa.

CATEGORÍA DE LA FAMILIA % BONIFICACIÓN

General 3 hijos 50%

Especial 4 hijos 75%

Especial 5 hijos o más 90%

El valor catastral no superará el importe de 46.818,00.-Eur.

Los límites del valor catastral del inmueble serán susceptibles de revisión/modificación en  caso de
Procedimiento de Valoración Colectiva de Carácter General.

4.- Compatibilidad. Las bonificaciones reguladas en esta Ordenanza serán compatibles entre sí, cuando
así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien correspondiente, y se aplicarán por el orden en el
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que las mismas aparecen relacionadas en los artículos precedentes, sobre la cuota íntegra o, en su caso,
sobre la resultante de aplicar las que le precedan.

5.- En los procedimiento de gestión de los expedientes sobre beneficios fiscales aplicables al Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, tanto para la solicitud y tramitación como para la concesión y sus efectos se
aplicará lo que dispone la legislación vigente, así como lo que establece la Ordenanza General de Gestión,
Recaudación e Inspección  aprobada por la Excma. Diputación de Alicante.

Artículo 5º. Obligaciones formales de los sujetos pasivos de impuesto.-

Los sujetos pasivos están obligados a presentar la declaración de alta, baja o modificación de la
descripción catastral de los bienes inmuebles que tengan transcendencia a efectos de este impuesto.

El plazo de presentación de las declaraciones, hasta que el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas determine otro, será el siguiente:

a) Para las modificaciones o variaciones de datos físicos, dos meses, contados a partir del día
siguiente a la fecha de finalización de las obras.

b) Para las modificaciones o variaciones de los datos económicos, dos meses, contados a partir
del días siguiente al otorgamiento de la autorización administrativa de la modificación de uso o
destino de que se trate.

c) Para las modificaciones o variaciones de los datos jurídicos, dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la escritura pública o, si procede, del documento en que se formalice la
variación.

Artículo 6º. Normas de gestión, recaudación e inspección.

1.- En virtud del artículo 77.2 de la TRLRHL, se agruparán  en un solo documento de cobro todas las cuotas
de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de inmuebles rústicos de este
municipio.

2.- Para los obligados tributarios no residentes, que no hayan nombrado representante legal, ni comunicado
a la administración tributaria un domicilio fiscal en territorio nacional, se entenderá como domicilio de
notificación el del objeto tributario del inmueble sujeto al impuesto.

3.- Para los procedimientos de aplicación de los tributos  no regulados por la presente Ordenanza, se
aplicará lo que dispone la legislación vigente, así como lo que establece la Ordenanza General de Gestión,
Recaudación e Inspección  aprobada por la Excma. Diputación de Alicante.

Artículo 7º.  Gestión por delegación.-

1. Si la gestión, inspección y recaudación del impuesto se delega, total o parcialmente en la Diputación
Provincial de Alicante, las normas contenidas en los artículos anteriores serán aplicables a las actuaciones
que haga la Administración delegada.

2. Suma Gestión tributaria, como Organismo Autónomo de la Diputación de Alicante, establecerá los
circuitos administrativos más adecuados por conseguir la colaboración de las organizaciones
representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y
materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

3. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término Suma Gestión Tributaria
se ajustarán a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General de Gestión, Inspección y
Recaudación, aplicable a los procesos de gestión de los ingresos locales, la titularidad de los cuales
corresponde a los Municipios de la provincia de Alicante que han delegado sus facultades en la Diputación.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles aprobada por el
Ayuntamiento Pleno en fecha 04/02/2003 (BOP nº 69 de 25/03/2003) y sus modificaciones posteriores,  así
como cuantos preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles  con lo establecido en la
presente ordenanza

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION

MECANICA

Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá:

a. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley.

b. Por la Presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y Hecho imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que grava la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los Registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al impuesto:

a Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo
puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o
carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil
no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. Sujetos Pasivos

1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo  35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en
el permiso de circulación.

Artículo 4. Exenciones

1. Estarán exentos de este impuesto:

a Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y
funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos
países, identificados externamente y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.
Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España, y de sus
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funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios
Internacionales.

d Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado
de heridos o enfermos.

e Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del
conductor.

g Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e, y g de este artículo, deberán acompañar
la solicitud con los siguientes documentos:

A. En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida:

- Fotocopia del Permiso de Circulación.

- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del vehículo.

- Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida por el Organismo
o autoridad competente.

B. En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícolas:

- Fotocopia del Permiso de Circulación

- Fotocopia del Certificado de Características  Técnicas del vehículo

- Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.

3. Declarada la exención por el Ayuntamiento, se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las solicitudes de exención a que se refieren las letras e) y g) de este articulo,  con posterioridad al devengo
del impuesto, referentes a liquidaciones que han sido  giradas y todavía no hayan adquirido firmeza
producirán efectos en el mismo ejercicio de su solicitud siempre que se conserven los requisitos exigibles
para su disfrute. En los demás casos, el reconocimiento del derecho a las citadas exenciones surtirá efectos
a partir del siguiente periodo a aquel en que se presentó su solicitud.
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Artículo 5. Tarifas y cuota.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo 95.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se incrementará aplicando sobre las mismas el coeficiente.

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales...... 1,524
De 8 hasta 11’99 caballos fiscales... 1,524
De 12 hasta 15’99 caballos fiscales.. 1,524
De 16 hasta 19’99 caballos fiscales.. 1’534
De 20 caballos fiscales en adelante.. 1,534

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas................ 1,287
De 21 a 50 plazas ..............……….. 1,287
De más de 50 plazas.................. 1,287

C) Camiones:
De menos de 1.000 Kg................. 1,410
De 1.000 Kg. a 2.999 Kg.............. 1,410
De 3.000 Kg. a 9.999 Kg.............. 1,410
De más de 9.999 Kg................... 1,410

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales..... 1,200
De 16 a 25 caballos fiscales......... 1,200
De más de 25 caballos fiscales....... 1,200

E) Remolques:
De menos de 1.000 Kg................. 1,200
De 1.000 Kg. a 2.999 Kg.............. 1,200
De más de 2.999 Kg................... 1,200

F) Otros Vehículos:
Ciclomotores......................... 1,915
Motocicletas hasta 125 c.c........... 1,915
Motocicletas de 125'01 hasta 250 c.c..1,915
Motocicletas de 250'01 hasta 500 c.c..1,915
Motocicletas de 500'01 hasta 1.000 cc.1,915
Motocicletas de más de 1.000 c.c..... 1,915

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigentes en este Municipio
será el siguiente:

CLASE DE VEHÍCULO POTENCIA CUOTA €
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A) Turismos: De menos de 8 caballos fiscales
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
De 20 caballos fiscales en adelante

19,23
51,94

109,64
137,46
171,81

B) Autobuses De menos de 21 plazas
De 21 a 50 plazas
De más de 50 plazas

107,21
152,69
190,86

C) Camiones: De menos de 1.000 Kg. de carga útil
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil
De más de 2.999 a 9.999 Kg. De carga útil
De más de 9.999 Kg. de carga útil

59,61
117,45
167,28
209,10

D) Tractores De menos de 16 caballos fiscales
De 16 a 25 caballos fiscales
De más de 25 caballos fiscales

21,20
33,32
99,96

E) Remolques y
Semirremolques
Arrastrados por vehículos de
Tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kg. de carga
útil
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil.
De más de 2.999 Kg. de carga útil

21,20
33,32
99,96

F) Otros vehículos Ciclomotores
Motocicletas hasta 125 cc.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc.
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc.
Motocicletas de más de 1.000 cc.

8,46
8,46

14,50
29,01
58,01

116,01

3. Este coeficiente se aplicará incluso en el supuesto que el mencionado cuadro sea modificado por Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

4. A los efectos de este Impuesto, el concepto de las diversas clases de vehículos relacionados en el cuadro
de tarifas y las reglas para la aplicación de las tarifas será el recogido en el Real Decreto 2822/1998 de 23
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos

5. La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 11.20 del Reglamento General del Vehiculo en relación con el anexo V del mismo
texto.

6. Para la aplicación del anterior cuadro de tarifas habrá de estarse a lo dispuesto en el Anexo II del Real
Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, en
relación a las definiciones y categorías de vehículos y teniendo en cuenta, además las siguientes reglas:

a Los vehículos mixtos adaptables (conforme al anexo II del Reglamento General de Vehículos,
clasificados por criterios de construcción como  31), tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo en los siguientes casos:

 a.1) si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de nueve personas,
incluido el conductor, tributará como autobús.
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a.2) Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525 kilogramos de carga
útil, tributará como camión.

b Los motocarros tributarán, a efectos de este impuesto, por su cilindrada como motocicletas.

c En el caso de vehículos articulados tributarán simultáneamente y por separado el que lleve la
potencia de arrastre y los remolques y semirremolques arrastrados.

d Los vehículos furgones (clasificaciones 24, 25, 26 según el anexo II del Reglamento General de
vehículos) tributarán, a los efectos de este impuesto, por su carga útil como camión.

Artículo 6. Bonificaciones

1. Bonificación del 75% durante los tres primeros años desde la matriculación de los vehículos ecológicos,
que utilicen energías alternativas (eléctrica, etc.)  y vehículos híbridos (combustible-eléctricos)

Se adjuntará a la solicitud copia compulsada de la ficha técnica del vehículo o en su defecto  certificado de
la Inspección Técnica de Vehículos (ITV).

2. Se establece una bonificación del 100% de la cuota del impuesto a favor de los titulares de vehículos de
carácter histórico de acuerdo a lo establecido en el RD 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Vehículos Históricos. Y de aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años,
contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

Se adjuntará a la solicitud copia compulsada de la ficha técnica del vehículo y del permiso de circulación.

3. Con carácter general y dado el carácter rogado de las bonificaciones, el efecto de la concesión de las
bonificaciones empieza a partir  del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud, y no puede tener carácter
retroactivo. No obstante, cuando la bonificación se solicita antes de efectuarse la matriculación o de haberse
producido ésta, antes de  que la liquidación fruto del alta del tributo sea firme, se concederá para el ejercicio
corriente si en la fecha del devengo se cumplen los requisitos exigibles para su disfrute.

4. Para acceder a la bonificación de este articulo, el titular del vehículo deberá estar al corriente en el pago
de todos los tributos y sanciones municipales.

Artículo 7. Periodo impositivo y devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de cuota
correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en que se
produzca la baja en el Registro de Tráfico.

4. Si cuando el Ayuntamiento conoce de la baja aún no se ha elaborado el instrumento cobratorio
correspondiente, se liquidará la cuota prorrateada que debe satisfacerse.

5. Cuando la baja tiene lugar después del ingreso de la cuota anual, el sujeto pasivo podrá solicitar el
importe que, por aplicación del prorrateo previsto en el punto 3, le corresponde percibir.
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6. En el supuesto de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota será
irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure como titular del vehículo en el
permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en se
produzca dicha adquisición

Artículo 8. Régimen de declaración y liquidación

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de tráfico la matriculación o la certificación de aptitud para
circular de un vehiculo, deberán acreditar previamente el pago del impuesto.

2. Las Jefaturas Provinciales de tráfico no tramitarán el cambio de titularidad administrativa de un vehículo
en tanto su titular registral no haya acreditado el pago del impuesto del periodo impositivo correspondiente
al año inmediatamente anterior  a aquel en que se realiza el trámite.

3. La gestión, liquidación, inspección, recaudación y la revisión de los actos dictados en vía de gestión
tributaria, corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo.

4. Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y en la
comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio.

Sin embargo se podrán incorporar también otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio de las
que pueda disponer el Ayuntamiento.

5. El  Ayuntamiento de Banyeres de Mariola tendrá competencias para la  gestión del impuesto que se
devengue por todos los vehículos aptos para la circulación definidos  en el artículo 2 de la presente
ordenanza, cuyos titulares  estén domiciliados, residan habitualmente o para personas jurídicas,  disponga
su sede principal de negocios,  en su término municipal.

En las declaraciones de altas por primeras adquisiciones de vehículos, nueva matriculación o cuando éstos
se reformen de manera que alteren su clasificación a los efectos de éste impuesto, los sujetos pasivos,
titulares de los vehículos a matricular, incluso de permisos temporales, y matrícula turística, presentarán en
las  oficinas del Ayuntamiento o Entidad delegada, certificado de características técnicas, NIF ó NIE, así
como impreso del alta de la DGT ó modelo determinado por el órgano gestor del tributo, previamente a su
matriculación o inscripción de reforma.

Al presentar la declaración del alta, cuando la población del domicilio real del sujeto pasivo no coincida con
la que figura en el NIF, deberá presentar un certificado de residencia.

Artículo 9. Ingresos

1. En caso de primeras adquisiciones de los vehículos, provisto de la declaración-liquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto resultante en las entidades colaboradoras, cajeros
automáticos o por Internet a través de entidades bancarias autorizadas para ello, o en las oficinas del
Ayuntamiento o Entidad delegada mediante los medios de pago que se establezcan.

2. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas
anuales del impuesto se realizará dentro del primer semestre de cada año y en el período de cobro que fije
el Ayuntamiento o Entidad delegada , anunciándose por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de
la Provincia y por los medios de comunicación local, del modo que se crea más conveniente. En ningún
caso, el período de pago voluntario será inferior a dos meses.

3. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cuotas correspondientes se
realizará mediante el sistema de padrón anual.
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4 .El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por un plazo de quince días hábiles para que
los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas.

La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 10. Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Banyeres de Mariola el 23 de octubre de
2009, empezará a regir el día 1 de enero de 2010 y continuará vigente mientras no se acuerde la
modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados restarán vigentes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 04/02/2003 (BOP núm. 69 de 25/03/2003) y sus
modificaciones posteriores,  así como cuantos preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles
con lo establecido en la presente ordenanza

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de rango legal
que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e imponer sanciones
corresponderá a la Entidad que ejerza dichas funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 7, 12 y 13 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES

ECONOMICAS

Artículo 1º. -  Fundamento.

1. El Ayuntamiento de Banyeres de Mariola, de conformidad con el artículo  15.2 b) y el art. 59,1 y los
artículos 78 a 91  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere la
misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del
Impuesto sobre Actividades Económicas, cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la presente
Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. -  Coeficiente de situación.

1. A los efectos previstos en el artículo 87,  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las vías públicas de este
Municipio se clasifican en 2 categorías fiscales. Anexo a esta Ordenanza fiscal figura el índice alfabético de
las vías públicas con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.

2. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético antes mencionado serán
consideradas de 2ª categoría, y quedarán en dicha clasificación hasta que el Pleno de esta Corporación
apruebe la categoría fiscal correspondiente y proceda a su inclusión en el índice alfabético de vías públicas.

3. Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente señalado en el artículo 86 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y atendiendo la categoría fiscal de la vía pública donde radica físicamente el local en
que se realiza la actividad económica, se establece la tabla de coeficientes siguiente:

CATEGORIA FISCAL DE LAS VIAS PÚBLICAS
1ª             2ª

COEFICIENTE         1.55           1.45

4. El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado por el correspondiente a la categoría de la
calle donde tenga señalado el número de policía o, en su defecto, donde esté situado el acceso principal.

Artículo 3. – Beneficios Fiscales.

Se aplicarán los beneficios fiscales establecidos en el artículo 88.1 de la LRHL, en aplicación de lo
establecido en el artículo 88.2 del mismo texto legal.

Artículo 4. – Gestión por delegación.

1. Si la gestión, inspección y recaudación del impuesto se delega, total o parcialmente en la Diputación
Provincial de Alicante, las normas contenidas en los artículos anteriores serán aplicables a las actuaciones
que haga la Administración delegada.

2. Suma Gestión tributaria, como Organismo Autónomo de la Diputación de Alicante, establecerá los
circuitos administrativos más adecuados por conseguir la colaboración de las organizaciones
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representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y
materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

3. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término Suma Gestión Tributaria
se ajustarán a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General de Gestión, Inspección y
Recaudación, aplicable a los procesos de gestión de los ingresos locales, la titularidad de los cuales
corresponde a los Municipios de la provincia de Alicante que han delegado sus facultades en la Diputación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas aprobada por el
Ayuntamiento Pleno en fecha 04/02/2003 (BOP núm. 69 de 25/03/2003) y sus modificaciones posteriores,
así como cuantos preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles  con lo establecido en la
presente ordenanza

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ANEXO

Zona o calle Categoria Coeficiente

Calle la Creu 1ª 1.55

Plaza Mayor 1ª 1.55

Resto del Pueblo 2ª 1.45



ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES 2016
���������	�
��� �������

18

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES  Y OBRAS
CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO, ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO Y NORMATIVA APLICABLE.

Artículo 1º.- Normativa aplicable y establecimiento del impuesto.

1.- De acuerdo con los artículos 15.1, 15.2 y 59.2 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo que contiene el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (en adelante LRHL), se acuerda la imposición y
ordenación del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

2.- El Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá:

1. Por las normas reguladoras del mismo contenidas en los artículos 100 a 103 de la LRHL y en
concreto lo establecido en dicha Ley respecto al hecho imponible, sujetos pasivos, exenciones,
base imponible y devengo; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que
complementen y desarrollen dicha Ley.

2. Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º.- Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquéllas cuya ejecución implique la
realización del hecho imponible definido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:

1) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación,
ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

2) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la
disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

3) Las obras provisionales.

4) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública.

5) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las
empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán a las obras necesarias para la
apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en
general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición,
reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

6) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados,
salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

7) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los andamiajes
de precaución.
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8) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplazamiento
de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su
emplazamiento.

9) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

10) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publicidad
o propaganda.

11) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales,
mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso al que se destine el
subsuelo.

12) Obras de construcción de sepulturas en parcelas del cementerio, cedidas a particulares.

13) Obras de demolición de edificios.

14) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de ordenación o por
las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia o declaración responsable
municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones y obras; en especial los actos
sujetos a licencia según el Art. 213 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje."

Artículo 3º.- Tipo de gravamen y cuota.

La cuota del impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

El tipo de gravamen aprobado para todo el municipio será del 3,15 % para todo tipo de construcciones,
instalaciones y obras, a excepción de las obras de rehabilitación de edificios incluidos en el catálogo de
bienes y espacios protegidos que se aplicará un tipo reducido de gravamen del 1%.

Artículo 4º.- Gestión, Declaración y Liquidación.

Artículo 4º .- Hecho Imponible, declaración y liquidación.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está
constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra
para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no
dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa.

El sujeto pasivo vendrá obligado a presentar ante este Ayuntamiento declaración en el impreso habilitado al
efecto por el mismo, que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para la liquidación provisional
procedente y a realizar el ingreso de la cuota resultante de dicha liquidación en el plazo legal establecido al
efecto.

1.-La base imponible de la liquidación provisional estará constituida por el mayor de estos importes:

a) Presupuesto de ejecución material según Proyecto.

b) Presupuesto obtenido mediante la suma de los productos del precio unitario de referencia, según
calificación de V.P.O. o libre, fijado en el apartado b.1 siguiente, por la superficie construida para cada uso,
clase y modalidad fijados en el cuadro establecido al efecto en el apartado b.2, corregido por el coeficiente
contenido en dicho cuadro.
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b.1) El Precio Unitario de Referencia se fija en 379,00 € por m2 de superficie construida de VPO, 482,00
€ por m2de superficie construida de vivienda libre y 482,00 € por m2 de superficie construida de nave
industrial.

b.2) CUADRO DE USO, CLASE Y MODALIDAD Y COEFICIENTE APLICABLE.

USO CLASE MODALIDAD COEFICIENTE
1,RESIDENCIAL 1,1 VIVIENDAS COLECTIVAS DE

CARÁCTER URBANO
1,1,1 EDIFICACIÓN ABIERTA 1,05

1,1,2 EN MANZANA CERRADA 1,00
1,1,3 GARAJES, TRASTEROS Y
LOCALES EN ESTRUCTURA

0,53

1,2 VIVIENDAS UNIFAMILIARES
DE CARÁCTER URBANO

1,2,1 EDIFICACIÓN AISLADA O
PAREADA

1,25

1,2,2 EN LÍNEA O MANZANA
CERRADA

1,15

1,2,3 GARAJES Y PORCHES EN
PLANTA BAJA

0,65

1,3 EDIFICACIÓN RURAL 1,3,1 USO EXCLUSIVO EN
VIVIENDA

0,90

1,3,2 ANEXOS 0,45
2, INDUSTRIAL 2,1 NAVES DE FABRICACIÓN Y

ALMACENAMIENTO
2,1,1 FABRICACIÓN EN UNA
PLANTA

0,60

2,1,2 FABRICACIÓN EN VARIAS
PLANTAS

0,70

2,1,3 ALMACENAMIENTO 0,50
2,2 GARAJES Y APARCAMIENTOS 2,2,1 GARAJES 0,70

2,2,2 APARCAMIENTOS 0,40
2,3 SERVICIOS DE TRANSPORTE 2,3,1 ESTACIONES DE SERVICIO 1,25

2,3,2 ESTACIONES 1,80
3, OFICINAS 3,1 EDIFICIO EXCLUSIVO 3,1,1 OFICINAS MÚLTIPLES 1,50

3,1,2 OFICINAS UNITARIAS 1,60
3,2 EDIFICIO MIXTO 3,2,1 UNIDO A VIVIENDAS 1,30

3,2,2 UNIDO A INDUSTRIA 1,00
3,3 BANCA Y SEGUROS 3,3,1 EN EDIFICIO EXCLUSIVO 2,10

3,3,2 EN EDIFICIO MIXTO 1,90
4, COMERCIAL 4,1 COMERCIOS EN EDIFICIO

MIXTO
4,1,1 LOCALES COMERCIALES Y
TALLERES

1,20

4,1,2 GALERÍAS COMERCIALES 1,30
4,2 COMERCIOS EN EDIFICIO
EXCLUSIVO

4,2,1 EN UNA PLANTA 1,60

4,2,2 EN VARIAS PLANTAS 1,75
4,3 MERCADOS Y
SUPERMERCADOS

4,3,1 MERCADOS 1,45

4,3,2 HIPERMERCADOS Y
SUPERMERCADOS

1,30

5, DEPORTES 5,1 CUBIERTOS 5,1,1 DEPORTES VARIOS 1,50
5,1,2 PISCINAS 1,65

5,2 DESCUBIERTOS 5,2,1 DEPORTES VARIOS 0,45
5,2,2 PISCINAS 0,60

5,3 AUXILIARES 5,3,1 VESTUARIOS,
DEPURADORAS,
CALEFACCIÓN,ETC

1,05

5,4 ESPECTÁCULOS
DEPORTIVOS

5,4,1 ESTADIOS, PLAZAS DE
TOROS

1,70

5,4,2 HIPÓDROMOS,
CANÓDROMOS,
VELÓDROMOS,ETC

1,55

6, ESPECTÁCULOS 6,1 VARIOS 6,1,1 CUBIERTOS 1,35
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6,1,2 DESCUBIERTOS 0,55
6,2 BARES MUSICALES, SALAS
DE FIESTA, DISCOTECA

6,2,1 EN EDIFICIO EXCLUSIVO 1,90

6,2,2 UNIDOS A OTROS USOS 1,55
6,3 CINES Y TEATROS 6,3,1 CINES 1,80

6,3,2 TEATROS 1,90
7, OCIO Y
HOSTELERÍA

7,1 CON RESIDENCIA 7,1,1 HOTELES 4 Y 5 ESTRELLAS 2,10

7,1,2 HOTELES 1, 2 Y 3
ESTRELLAS

1,90

7,1,3 APARTAHOTELES,
BUNGALOWS

2,05

7,2 SIN RESIDENCIA 7,2,1 RESTAURANTE 1,75
7,2,2 BARES Y CAFETERÍAS 1,50

7,3 EXPOSICIONES Y
REUNIONES

7,3,1 CASINOS Y CLUBS
SOCIALES

1,90

7,3,2 EXPOSICIONES Y
CONGRESOS

1,80

8, SANIDAD PRIVADA 8,1 SANITARIOS CON CAMAS 8,1,1 SANATORIOS Y CLÍNICAS 2,25
8,1,2 HOSPITALES 2,15

8,2 SANITARIOS VARIOS 8,2,1 AMBULATORIOS Y
CONSULTORIOS

1,70

8,2,2 BALNEARIOS, CASAS DE
BAÑOS

1,90

8,3 BENEFICIOS Y ASISTENCIA 8,3,1 CON RESIDENCIA (Asilos,
Residencia, etc.)

1,80

8,3,2 SIN RESIDENCIA
(Comedores, Clubes, Guarderías,
etc.)

1,40

9, CULTURALES DE
USO PRIVADO

9,1 CULTURALES CON
RESIDENCIA

9,1,1 INTERNADOS 1,70

9,1,2 COLEGIOS MAYORES 1,90
9,2 CULTURALES SIN
RESIDENCIA

9,2,1 FACULTADES, COLEGIOS,
ESCUELAS

1,40

9,2,2 BIBLIOTECAS Y MUSEOS 1,65
10, EDIFICIOS
SINGULARES

10,1 DE CARÁCTER SINGULAR 10,1,1 OBRAS URBANIZACIÓN
INTERIOR

0,15

10,1,2 CAMPINGS 0,12
10,1,3 CAMPOS DE GOLF 0,03
10,1,4 JARDINERÍA 0,11
10,1,5 SILOS Y DEPÓSITOS PARA
SÓLIDOS (M/3)

0,20

10,1,6 DEPÓSITOS LÍQUIDOS
(M/3)

0,29

10,1,7 DEPÓSITOS GASES (M/3) 0,40
11, OTROS USOS 11,1 VARIOS 11,1,1 VALLAS 0,20

11,1,2 DERRIBOS 0,50
11,1,3 DESMONTES 0,05
11,1,4 BARBACOAS 0,60
11,1,5 REHABILITACION
VIVIENDAS

0,60

2.- Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la
misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base
imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

CAPÍTULO II.- BONIFICACIONES Y DEDUCCIONES DE LA CUOTA TRIBUTARIA.
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Artículo 5º.- Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales,
histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración y cuya titularidad
corresponda a Fundaciones, Asociaciones Festeras, Culturales, Deportivas o Educativas, sin ánimo de
lucro, cuando las obras estén destinadas al cumplimiento de sus fines. Corresponderá dicha declaración
al Pleno de la Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la
mayoría simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las que
se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de
esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan
colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente.
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la
bonificación a la que se refiere el apartado anterior.

3.  Se establece una bonificación del 90% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.La bonificación prevista en
este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a la que se refiere
el apartado anterior.

4. Se establece una bonificación de hasta un máximo del 50% en obras de nueva construcción de naves
industriales o ampliación de las existentes y locales comerciales de nueva construcción o adecuación de
los existentes, para aquellos que aumenten su plantilla, y mantengan este aumento, al menos dos años,
a partir del inicio de su actividad, según siguiente baremo:

1.- Empresas que creen hasta 5 puestos de trabajo: 25% bonificación.
2.- Empresas que creen más de 5 puesto de trabajo: 1% más por cada puesto.
Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y efectivo,

el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa anual de la plantilla, modificará, en su
caso, la bonificación aplicada a la base imponible a que se refiere  practicando la correspondiente
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo la cantidad que corresponda.

5. Se establece una bonificación del 50% a favor de obras de instalación de ascensores, siempre que la
mencionada instalación no sea obligatoria, según la normativa aplicable en la materia, y se trate de
viviendas con una antigüedad superior a 25 años.

CAPÍTULO III.- NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 6º.  Gestión por delegación.-

1. Si la gestión, inspección y recaudación del impuesto se delega, total o parcialmente en la Diputación
Provincial de Alicante, las normas contenidas en los artículos anteriores serán aplicables a las
actuaciones que haga la Administración delegada.

2. Suma Gestión tributaria, como Organismo Autónomo de la Diputación de Alicante, establecerá los
circuitos administrativos más adecuados por conseguir la colaboración de las organizaciones
representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones
formales y materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.
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3. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término Suma Gestión
Tributaria se ajustará a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General de Gestión,
Inspección y Recaudación, aplicable a los procesos de gestión de los ingresos locales, la titularidad de
los cuales corresponde a los Municipios de la provincia de Alicante que han delegado sus facultades en
la Diputación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 04/02/2003 (BOP núm. 69 de 25/03/2003) y sus
modificaciones posteriores,  así como cuantos preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles
con lo establecido en la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO DEL INCREMENTO DEL VALOR DE
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. Normativa aplicable y establecimiento del Impuesto.

1.- De acuerdo con el art. 15.1 y 59.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante LRHL), se acuerda la imposición y ordenación del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

2.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá:
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la LRHL; y por las demás disposiciones
legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.
b) Por la Presente Ordenanza Fiscal.
c) En lo referente al hecho imponible, Sujetos Pasivos, Exenciones, Reducciones, bonificaciones,
Base Imponible, Base Liquidable, periodo impositivo y Devengo, se estará a lo dispuesto en los
artículos 104 y siguientes de la LRHL.

Artículo 2. Base imponible.

 La Base imponible de este impuesto se determinará según lo dispuesto en el art. 107 de la LRHL.

Artículo 3. Valor del terreno.

El valor del terreno a efectos de este impuesto se determinará según lo dispuesto en el art. 107.2 de la
LRHL.
Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración
colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que corresponda
según las reglas contenidas en dicho artículo, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores
catastrales las reducciones siguientes:

a) Primer año 60 %
b) Segundo año  55 %
c) Tercer año 50 %
d) Cuarto año 45 %
e) Quinto año 40 %

Dicha reducción se aplicará respecto de cada uno de los cinco primero años de efectividad de los nuevos
valores catastrales, con los límites que establece el art. 107.3 de la LRHL.

Artículo 4. Incremento de valor de los terrenos.
Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, se aplicará según las reglas del art. 107.4 un
porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,99 %
b) Periodo de hasta diez años: 2,68 %
c) Periodo de hasta quince años: 2,58 %
d) Periodo de hasta veinte años: 2,43 %
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Artículo 5. Tipo de gravamen.
En aplicación de lo establecido el art. 108 de la LRHL el tipo de gravamen será:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 28,57 %
b) Periodo de hasta diez años: 28,57 %
c) Periodo de hasta quince años: 28,57 %
d) Periodo de hasta veinte años: 28,57 %

Artículo 6.  Bonificaciones.
1.- En virtud del artículo 108.4 de la LRHL, se concederá una bonificación del 50%  de la cuota del
impuesto, en las transmisiones de terrenos , y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce
limitativos del dominio , realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y
adoptados , los cónyuges y los ascendientes y adoptantes hasta segundo grado de consanguinidad, de la
vivienda habitual del causante hasta la fecha de devengo del impuesto y, al menos, durante dos años, lo
que se acreditará con certificado o volante de empadronamiento. A estos efectos se considerará vivienda
habitual la última en que moró el causahabiente, si posteriormente se modificó su residencia y
empadronamiento a un centro asistencial de personas mayores o al domicilio de la persona de cuyos
cuidados depende, o bien por requerirlo así la Ley de Dependencia.
   El beneficio se aplicará, a solicitud del beneficiario, siempre que la declaración y/o autoliquidación del
impuesto se presente dentro de los plazos establecidos por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

2.- En virtud del artículo 108.5 de la LRHL, se concederá una bonificación del 95%  de la cuota integra del
impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce
limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.
    El beneficio se aplicará, a solicitud del beneficiario, siempre que la declaración y/o autoliquidación del
impuesto se presente dentro de los plazos establecidos por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

3.- La transmisión de la propiedad por cualquier título o la constitución o transmisión de cualquier derecho
real de goce, limitativo del dominio, de edificios o de alguna de las piezas de los mismos que en el momento
del devengo del impuesto estuviesen incluidos en el catálogo de Bienes y Espacios Protegidos vigente en
dicho momento con un ámbito de protección integral, no siendo de aplicación al resto de ámbitos de
protección, estructural y ambiental, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota.
     Tal bonificación tendrá carácter provisional y si dentro del plazo de cinco años contados a partir del
momento del devengo del impuesto se incumplieran las directrices marcadas por este Ayuntamiento en
orden a su conservación, reconstrucción o rehabilitación, se perderá dicha bonificación exigiéndose el
importe de la misma al sujeto pasivo, que deberá satisfacerla ante el Ayuntamiento.
     La pérdida de dicha bonificación también se producirá en el supuesto que el edificio dejara de verse
incluido en el catálogo de Bienes y Espacios Protegidos en el período máximo de 5 años contados de la
misma manera que en el párrafo anterior, exigiéndose el importe de la misma.
     El mismo régimen es aplicable a los edificios declarados de Interés Histórico-Artístico, conforme a la
legislación general del Estado y demás legislación concordante, supletoria o sustitutoria.
     Se perderá el derecho a gozar de dicha bonificación si la declaración y/o autoliquidación del impuesto no
se realiza dentro de los plazos establecidos por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

      En los procedimientos de gestión de los expedientes sobre beneficios fiscales aplicables al Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, tanto para la solicitud y tramitación
como para la concesión y sus efectos se aplicará lo que dispone la legislación vigente, así como lo que
establece la Ordenanza  General de Gestión Recaudación e Inspección aprobada por la Excma Diputación
de Alicante.
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Artículo 7. Régimen de declaración e ingreso.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el organismo gestor la declaración en el impuesto,
conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la
imposición.

Artículo 8. Normas de gestión, recaudación e inspección.

1.- Para los obligados tributarios no residentes, que no hayan nombrado representante legal, ni comunicado
a la administración tributaria un domicilio fiscal en territorio nacional, se entenderá como domicilio de
notificación el del objeto tributario del inmueble sujeto al impuesto.

2.- Para los procedimientos de aplicación de los tributos  no regulados por la presente Ordenanza, se
aplicará lo que dispone la legislación vigente, así como lo que establece la Ordenanza General de Gestión,
Recaudación e Inspección  aprobada por la Excma. Diputación de Alicante.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora del impuesto del incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 27/05/2002 (BOP núm.  133 de
12/06/2002) y sus modificaciones posteriores,  así como cuantos preceptos se opongan, contradigan o
resulten incompatibles  con lo establecido en la presente ordenanza

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1º.-

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se exigirán contribuciones
especiales por la realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios municipales.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2º.-

     Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto pasivo de un
beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o
del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local, por este Municipio.

Artículo 3º.-

     1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:
     a) Los que realice la Entidad local dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los fines que le
están atribuidos, excepción hecha de los que aquélla ejecute a título de dueño de sus bienes patrimoniales.
     b) Los que realice dicha Entidad por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas y
aquéllos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con la Ley.
     c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con aportaciones
económicas de la Entidad Local.

     2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los comprendidos en la letra a) del apartado
anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social
pertenezca íntegramente a la Entidad Local, por concesionarios con aportaciones de dicha Entidad o por
asociaciones de contribuyentes.

SUJETO PASIVO

Artículo 4.-

     1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas y las Entidades a
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de
las obras o, por el establecimiento o ampliación de los servicios locales que originen la obligación de
contribuir.
     2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:
     a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o ampliación de servicios
que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.
     b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o ampliación de servicios
a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de éstas.
     c) En las contribuciones especiales por establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de
incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen
su actividad en el ramo, en el término municipal correspondiente.
     d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas
suministradoras que deban utilizarlas.
     3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de
determinar la persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como
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sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado
el pago de cuotas. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la
imposición en el período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del
devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración de la transmisión efectuada dentro del plazo de
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro,
contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

EXENCIONES

Artículo 5.-

     1. En materia de Contribuciones Especiales, en el supuesto de que las Leyes o Tratados Internacionales
concedan beneficios fiscales, las cuotas que puedan corresponder a los beneficiarios no serán distribuidas
entre los demás contribuyentes.
     2. No se reconocerán otros beneficios fiscales que los señalados en el número anterior.

BASE IMPONIBLE

Artículo 6.-

     1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 100
del coste que la Entidad Local supone por la realización de la obras o por establecimiento o ampliación de
los servicios.
     2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
     a) EL coste real de los trabajos parciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, planes y
programas técnicos.
     b) EL importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los servicios.
     c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo que se
trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a la Entidad Local, o el de
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.
     d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones, obras
o instalaciones, así como las que procedan a los arrendamientos de los bienes que hayan de ser derruidos
u ocupados.
     e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las Entidades Locales hubieren de
apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas
en caso de fraccionamiento general de las mismas.
     3. EL coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste
real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas
correspondientes.
     4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 3º 1.c), o de las realizadas por
concesionarios con aportaciones de la Entidad Local a que se refiere el apartado 2 del mismo artículo, la
base imponible de las contribuciones especiales se determinará en función del importe de estas
aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de las
misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado
primero de este artículo.
     5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por la Entidad la
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad
Local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada.
     6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución especial, su
importe se destinará primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor de
la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá a prorrata, las cuotas de los demás
sujetos pasivos.

Artículo 7.-

     En el acuerdo de ordenación se determinará el porcentaje del coste de las obras, del establecimiento o



ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES 2016
���������	�
��� �������

29

ampliación del servicio que, constituirá, en cada caso concreto, la base imponible.

CUOTA Y DEVENGO

Artículo 8.-

     La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en
cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:
     a) Con carácter general se aplicará conjunta o separadamente como módulos de reparto, los metros
lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
     b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas
entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el Municipio de la imposición,
proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota
exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por el mismo,
el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.
     c) En el caso de las obras a que se refiere el apartado 2 d) del articulo 4º de la presente Ley, el importe
total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o Empresas que hayan de utilizarlas en
razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas aún cuando no las
usen inmediatamente.

FRACCIONAMIENTO O APLAZAMIENTO

Artículo 9.-

     Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Corporación podrá conceder, a solicitud del sujeto pasivo,
el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por un plazo máximo de cinco años.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 10.-

     1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el
servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de
la obra.
     2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo concreto de
imposición y ordenación, la Entidad Local podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones
especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente
anticipo.

IMPOSICION Y ORDENACION

Artículo 11.-

     1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del acuerdo de imposición
en cada caso concreto.
     2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio que
deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la
ordenación concreta de éstas.
     3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste
previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto.
En su caso, el acuerdo de ordenación concreto podrá remitirse a la Ordenanza General de Contribuciones
Especiales, si la hubiere.
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     4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y determinadas
las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si este o su domicilio
fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante
el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del
coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 12.-

     1. Cuando las obras y servicios de la competencia local sean realizadas o prestados por una Entidad
Local con la colaboración económica de otra, y siempre que se impongan contribuciones especiales con
arreglo a lo dispuesto en la Ley, la gestión y recaudación de las mismas se hará por el Entidad que tome a
su cargo la realización de las obras o el establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de que
cada Entidad conserve su competencia respectiva en orden a los acuerdos de imposición y de ordenación.
     2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de dichas
Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las
decisiones que procedan.

ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES

Artículo 13.-

     1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asociación administrativa de
contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por la
Entidad local, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a ésta cuando su situación
financiera no le permitiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.
     2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el establecimiento o
ampliación de servicio promovidos por la Entidad local podrán constituirse en Asociaciones administrativas
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordenación de las contribuciones
especiales.

Artículo 14.-

     Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo
anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen
al menos, los dos tercios de las cuotas satisfechas.

TERMINOS Y FORMAS DE PAGO

Artículo 15.-

     El tiempo del pago en período voluntario se sujetará a lo dispuesto por el artículo 20 y disposiciones
concordantes del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 16.-

     Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá conceder a solicitud del contribuyente,
el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el
pago de la deuda tributaria, que incluirá al importe del interés básico de las cantidades aplazadas, mediante
hipoteca, prenda, aval bancario, u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 17.-

     En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 12 del RD legislativo 2/2004.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-   La presente Ordenanza surtirá efectos a partir de 1º de enero de 1990, seguirá en vigor en tanto
no se acuerde su derogación o modificación.

APROBACION

     La presente Ordenanza que consta de 17 artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada en Banyeres de Mariola, a 2 de octubre de 1989.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE

ESTABLECIMIENTOS

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la CE Y 106  de la LBRL, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por licencia de
apertura de establecimientos, según las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de
dicha ley.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2.-

     1. Hecho imponible.-   Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal desarrollada con
motivo de apertura de establecimientos industriales y comerciales, tendente a verificar si los mismos reúnen
las condiciones requeridas para su normal funcionamiento, como presupuesto necesario para el
otorgamiento de la preceptiva licencia municipal.
     2. Obligación de contribuir.-   La obligación de contribuir nace con la petición de la licencia o desde la
fecha en que debió solicitarse, en el supuesto de que fuera preceptiva.
     La obligación de contribuir no se verá afectada por la denegación de la licencia solicitada ni por la
renuncia o desistimiento del solicitante.
     3. Sujeto pasivo.-   Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas,
solicitantes de la licencia o las que vinieren obligadas a su solicitud, como titulares de establecimientos en
los que se produzcan alguno de los siguientes hechos:
     a) Primera instalación.
     b) Traslado de local.
     c) Cambio de actividad, y
     d) Cualesquiera otros supuestos de apertura de establecimientos.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 3.-

- Los hoteles, moteles, hostales, pensiones, fondas, casas de huéspedes, aparthoteles  y similares,
satisfarán una cuota equivalente a 56,59 euros por habitación y estrella.

- Los restaurantes, cafeterías y bares satisfarán una cuota equivalente a 2,27 euros por metro cuadrado
de local.

- Los cines satisfarán una cuota de 1,11 euros por butaca.
- Las discotecas y salas de fiestas pagarán una cuota equivalente a 4,55 euros el metro cuadrado de

sala.
- Las boleras y billares satisfarán la cuota equivalente a 0,56 euros el metro cuadrado de local. A estos

efectos se entenderá como local exclusivamente el destinado a sala de juegos.
- Los pubs satisfarán una cuota equivalente a 2,85 euros el metro cuadrado del local (comprende

exclusivamente el destinado al público).
- Los Bancos y Cajas de Ahorro satisfarán por cada oficina o sucursal la cantidad de 2,27 euros por metro

cuadrado de local.
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- Cada local de peluqueria, masculino o femenino pagará la cantidad de 47,38 euros.
- Las oficinas, agencias y similares, satisfarán la cuota de 2,27 euros por metro cuadrado de local,

siempre que no proceda su inclusión en ninguno de los apartados anteriores.
- Los establecimientos comerciales o comercios pagarán una cuota equivalente a 1,15 euros por metro

cuadrado de local. Se computa a efectos el local destinado a venta al público. En caso de ejercer
actividad industrial en dicho comercio, éste cotizará además de la comercial por el apartado
correspondiente.

- Los garajes públicos, pagarán la cuota de 2,27 euros por plaza de aparcamiento
- Industrias. En caso de cualquier actividad que tenga motores o energía se aplicará la siguiente tarifa:
                                Hasta 25 KW: 6,19 euros por KW

        Desde 26 KW hasta 50 KW: 5,13 euros por KW
        De 51 KW en adelante: 3,39 euros por KW.

- Los locales destinados a locales de almacenes pagarán una cuota de 0,58 por metro  cuadrado, de la
superficie destinada a almacén.

- Antenas de telefonía móviles o similares:
Por unidad de equipo completo 13.660,00 Euros
Por ampliaciones o reformas parciales posteriores 7.240,00 Euros

- Parque fotovoltaico 0,20 Euros/Kw

En todo caso se aplicará una cuota mínima de 47,38 euros.

La cuota anterior se reducirá hasta un 25% por ciento sólo en caso de cambio de titularidad, sin que se
modifique la actividad desarrollada.

EXENCIONES O BONIFICACIONES

Artículo 4.-

 Se concederá una bonificación para jóvenes emprendedores, entre 18 y 35 años, del 50% a las anteriores
tasas por la puesta en marcha de una nueva empresa, industria, comercio, etc.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Artículo 5.-

     La autorización se otorgará a instancia de parte.

Artículo 6.-

     El pago de la cuota se efectuará previa liquidación para ingreso directo.

Artículo 7.-

     Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos
en el artículo 124 de la Ley General Tributaria, que a continuación se indican:
     a) De los elementos esenciales de la liquidación.
     b) De los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos en
que habrán de ser interpuestos, y
     d) Del lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 8.-

     Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período voluntario se harán efectivas por la vía de
apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.
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INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9.-

     En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL

 La presente  Ordenanza  fiscal  entrará  en  vigor  el  día 1 de enero de 2003, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACION DE LOS SERVICIOS

DE ALCANTARILLADO

Artículo 1º. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
Tasa por la prestación del servicio de Alcantarillado que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Artículo 2º. - Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la presente tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias
para la autorización a la acometida a la red de general de alcantarillado municipal.

b) La prestación del servicio público de recogida de las aguas residuales de viviendas, de apartamentos,
de chalets y,  en general cualquier inmueble de uso residencial existente en el término municipal, así
como los establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio, hostelería,
sanitario, cultural y de edificios singulares.

Artículo 3º. - Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,  que resulten beneficiadas o afectadas,
personalmente o en sus bienes,  por el servicio público prestado.

2. En el caso de inmuebles de uso residencial, industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio,
hostelería, sanitaria, cultural y de edificios singulares, de acuerdo al artículo 23.2 del texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, excepto en los casos de la existencia de un derecho real o
concesión, tendrán la condición de sustituto del contribuyente los propietarios de dichos inmuebles,
quienes podrán repercutir, en caso su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4º. – Responsables.

1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se refiere el artículo
42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se refiere el
artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º. – Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia la prestación
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del servicio municipal, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria, cuando esté
establecido y en funcionamiento en las calles o lugares donde figuren las viviendas, locales o
establecimientos.

2. En el caso de que el sujeto pasivo formule expresamente la oportuna solicitud de licencia de acometida,
se considera iniciada desde la fecha de presentación de dicha licencia de acometida.

3. El devengo por la prestación del servicio público municipal se producirá con independencia de que se
haya obtenido o no licencia de acometida;  y,  sin perjuicio del expediente administrativo que pueda
instruirse para su autorización.

4. En el caso de inmuebles de nueva construcción, se considera iniciada la obligación de contribuir desde
la fecha de fin de obras de la edificación, y de forma conjunta con la Tasa por la prestación del servicio
de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

5. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año  y el
periodo impositivo comprenderá el año natural. Cuando el devengo se produce con posterioridad a
dicha fecha,  la primera cuota se calculará proporcionalmente al número de trimestres naturales que
restan para finalizar el año, incluido el trimestre de comienzo de uso del servicio.

6. Los cambios de titularidad en la propiedad de los inmuebles surtirán efecto en el censo del ejercicio
siguiente a aquel en que se produce la transmisión.

7. En ejercicios posteriores al alta,  el cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo
derivado del padrón.

8. Las bajas en el censo de la presente Tasa,  surtirán efecto al ejercicio siguiente a la fecha de su
notificación a la Administración competente.

9. La Administración competente podrá, no obstante lo indicado en los puntos anteriores, proceder a la
baja o a la modificación de elementos tributarios en el ejercicio en que se demuestre por el interesado o
se constate por dicha  Administración  la falta de realización o modificación del hecho imponible.

Artículo 6º. – Exenciones.

Gozarán de exención aquellos supuestos que se establezcan por una disposición con rango de Ley.

Artículo 7º. - Cuota Tributaria.

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia de acometida a al red de alcantarillado se
exigirá una sola vez y consistirá en la tarifa siguiente:

a) Licencia acometida  Viviendas                    155,70 Euros
b) Licencia acometida Locales                         181,00 Euros
c) Licencia acometida Industrias                      264,00 Euros

La cuota tributaria por la prestación de los servicios de alcantarillado, se determinará, aplicándose la
siguiente tarifa anual:

Grupo Subgrupo Descripción Euros/Unidad
01 Residencial

01003 Viviendas 26,10
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03 Oficinas
03003 Oficinas, inmobiliarias, despachos, actividades profesionales y

similares
26,10

03006 Establecimientos bancarios 26,10
04 Comercial

04006 Farmacias, estancos y similares. 26,10
04007 Talleres de reparación y similares. 42,08
04010 Supermercados, almacenes comerciales de alimentación y

similares
26,10

04013 Establecimientos comerciales
         De  categoría 1
          De categoría 2

26,10
26,10

Espectáculos
06003 Salas de fiestas y similares 26,10

07 Ocio y hostelería
07003 Cafeterías, bares, heladerías y similares

          De categoría 1
          De categoría 2

26,10
26,10

07006 Restaurantes y similares 26,10
08 Sanidad y Beneficencia

08009 Clínicas, médicos especialistas y similares. 26,10
09 Culturales y Religiosos

09001 Centros docentes y similares. 26,10

Las actividades no especificadas en las Tarifas, se clasificarán provisionalmente en el apartado que por su
naturaleza se asemejen y tributarán por la cuota correspondiente.

Artículo 8º. - Normas de gestión y liquidación.

1. En el supuesto de la solicitud de licencia de acometida y  una vez concedida aquella, al contribuyente se
le practicará la liquidación que corresponda debiendo hacer efectivo su ingreso antes de retirar dicha
licencia.

2. Los inmuebles destinados a viviendas u otros usos, tributarán por una cuota fija independientemente de
su situación o ubicación.

3. Cuando una propiedad se componga de varias viviendas, locales o establecimientos (sin división
horizontal) se calculará una cuota a pagar por cada una de las divisiones internas existentes
independientemente de que se trate del mismo sujeto pasivo o sean varios.

4. Los locales o establecimientos cerrados y sin uso por sus propietarios o terceras personas están sujetos
al pago de la Tasa de Alcantarillado.

5. Con independencia de las normas de gestión y liquidación establecidas en la presente ordenanza fiscal,
la administración competente exigirá la documentación que considere en vía de gestión o en vía de
inspección por aplicación de los criterios específicos que sean necesarios.

Artículo 9º-  Declaración de alta, de modificación y de baja.

1. Existe obligación de presentar declaración de alta en el plazo de un mes desde la fecha en que se
devenga la Tasa por primera vez, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e
ingresando la cuota prorrateada correspondiente.

2. Existe obligación de presentar declaración de modificación comunicando las variaciones de orden físico,
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económico y jurídico que tengan transcendencia a efectos de la Tasa en el plazo de un mes desde la
fecha en que se produce el hecho imponible.

3. Existe obligación de presentar declaración de baja en el plazo de un mes desde la fecha en que no se
produce el hecho imponible.

4. Quienes cesen en el ejercicio de una actividad están obligados a formular declaración de cese en el
plazo de un mes desde la fecha en que se produce.

5. El procedimiento de gestión e ingreso no concretado específicamente en la presente ordenanza fiscal
se regirá conforme a lo dispuesto en la Ordenanza General sobre Gestión, Recaudación e Inspección
de Tributos Locales de este Ayuntamiento o en la aprobada por la Diputación de Alicante en el caso de
que la gestión se haya delegado en dicha institución provincial.

Artículo 10º. - Infracciones y Sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria y
el Real Decreto 2063/2004, de 15 de Julio, por el que se desarrolla el procedimiento sancionador.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas
devengadas no prescritas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de los servicios de alcantarillado
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 29/05/2006 (BOP núm.  181 de 08/08/2006) y sus
modificaciones posteriores,  así como cuantos preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles
con lo establecido en la presente ordenanza

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE
AUTO-TAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE

ALQUILER

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la CE Y 106  de la LBRL, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por el otorgamiento
de licencias o autorizaciones administrativas de autotaxis y demás vehículos de alquiler, según las normas
contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha ley

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2.-

     1. Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa
     a) La concesión, expedición y registro de la licencia y autorización administrativa para el servicio de
transporte en auto-taxis y demás vehículos de alquiler de la clase A, B y C del Reglamento Nacional de los
Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes de Automóviles ligeros.
     b) El uso y explotación de las licencias de dichas clases A, B y C.
     c) La aplicación de las licencias de otro vehículo por sustitución del anterior.
     2. Obligación de contribuir: La obligación de contribuir nace y se devenga la tasa, en fecha en que se
conceda o expida la correspondiente licencia o autorización.
     3. Sujeto pasivo: Estarán obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que se indican:
     a) Por la concesión, expedición y registro, y por el uso y explotación de las licencias de las clases A, B y
C, la persona a cuyo favor se expidan.
     b) Por la sustitución del vehículo afecto a una licencia, el titular de la misma.

BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 3.-

1. La base imponible coincide con la cuota tributaria y está constituida por la cantidad fija de 44,99.-
Euros.

EXENCIONES O BONIFICACIONES

Artículo 4.-

     No se concederá exención o bonificación alguna.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
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Artículo 5.-

     La autorización se otorgará a instancia de parte y, una vez concedida, se entenderá tácita y anualmente
prorrogada en tanto su titular no renuncie expresamente a aquélla.

Artículo 6.-

     El pago de la cuota se efectuará previa liquidación para ingreso directo, una vez concedidas las licencias
o autorizaciones de que  se trate y realizados los servicios solicitados.

Artículo 7.-

     Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos
en el artículo 124 de la Ley General Tributaria, que a continuación se indican:
     a) De los elementos esenciales de la liquidación.
     b) De los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos en
que habrán de ser interpuestos, y
     c) Del lugar, plazo y forma en que deber ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 8.-

     Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período voluntario se harán efectivas por la vía de
apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9.-

     En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estarán a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 de la Ley General Tributaria, conforme se ordena
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

PARTIDAS FALLIDAS

Artículo 10.-

     Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

DISPOSICION FINAL

 La presente  Ordenanza  fiscal  entrará  en  vigor  el  día 1 de enero de 2003, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN
O DE QUE ENTIENDAN LA ADMINISTRACION O

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la CE Y 106  de la LBRL, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por documentos que
expidan o de que entiendan las Administraciones o autoridades locales, a instancia de parte, según las
normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha ley

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2.-

     1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con
motivo de la tramitación a instancia de parte, de los documentos que se expidan o de que entiendan la
Administración o las autoridades municipales.
     2. Obligación de contribuir: La obligación de contribuir nace en el momento de presentación de la
solicitud que inicie el expediente.
     3. Sujeto pasivo: Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten,
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente.

BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 3.-

     1. Constituirá la base de la presente tasa, la naturaleza de los expedientes a tramitar y de los
documentos a expedir.
     2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

CONCEPTO                                         EUROS
==========================================================           ======
1. Certificaciones de documentos o acuerdos municipales de 5 años o menos  3,00
2. Certificaciones de documentos o acuerdos municipales de más de 5 años 15,00
3. Volantes de empadronamiento  1,50
4. Certificados de empadronamiento  1,50
5. Cotejos empadronados  0,50
6. Cotejos no empadronados  2,00
7. Certificaciones de corriente de pagos 10,00
8. Certificaciones de signos externos 10,00
9. Expedientes Administrativos         50,00
10. Derechos de Examen
      (Oposiciones, concursos, bolsas de trabajo)
         Grupo A                          31,98
         Grupo B                          24,90
         Grupo C                          17,88
         Grupo D                          10,57
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         Grupo E                            7,13
         Bolsa de Trabajo                    6,18
11. Copias archivo municipal

Por cada CD, DVD o soporte magnético:  1,00
Por cada documento copiado en el CD, DVD o soporte magnético:  0,50

12. Policía Local:
      Certificaciones o Informes sobre atestados por accidentes de tráfico 10,00
      Por cada informe no previsto en el apartado anterior    6,00
13. Envío por correo certificado de cualquier documento   5,00

EXENCIONES O BONIFICACIONES

Artículo 4.-

     1 Estarán exentos del pago de la tasa aquellos contribuyentes en que concurra alguna de las
circunstancias siguientes:
     a) Haber sido declarados pobres por precepto legal.
     b) Estar incluidos en el Padrón de Beneficencia.
     c) Los empadronados en este municipio que estén en situación de desempleo.

     2. Tendrán una bonificación del 50% en derechos de examen todas las personas que presente la
declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida por el Organismo o autoridad
competente.

     3.- Tendrán un bonificación del 50% aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de
familia numerosa.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Artículo 5.-

     1. El funcionario encargado del Registro general de entrada y salida de documentos y comunicaciones
de la Administración municipal, efectuará el ingreso y liquidaciones pertinentes que el Ayuntamiento
acuerde.
     2. Los documentos que deben iniciar un expediente se presentarán en las oficinas municipales o en las
señaladas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
     3. Las cuotas se satisfarán mediante el pago en las oficinas municipales en el momento de la
presentación de los documentos que inicien el expediente.
     4. Los documentos recibidos a través de las oficinas señaladas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, serán admitidos provisionalmente, pero no
podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, caso que no lo haya hecho en la forma prevista en el
art. 38.7 de la Ley 30/1992, con el apercibimiento de que, transcurrido que sea dicho plazo sin efectuarlo, se
tendrán los escritos por no presentados y se procederá a su archivo.

Artículo 6.-

     Los derechos por cada petición de busca de antecedentes se devengarán aunque sea negativo su
resultado.

Artículo 7.-

     Las certificaciones o documentos que expida la Administración municipal, no se entregarán ni remitirán
sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.
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INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 8.-

     En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

PARTIDAS FALLIDAS

Artículo 9.-

     Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

APROBACION Y VIGENCIA

DISPOSICION FINAL

     1. La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
hasta que se acuerde su modificación o derogación.
     2. La presente Ordenanza, que consta de nueve artículos, fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión
ordinaria, celebrada el día 2 de octubre de 1989.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS
DERECHOS Y TASAS POR LA RECOGIDA DE
VEHICULOS DE LA VIA PUBLICA Y POR LA

INMOVILIZACION DE VEHICULOS

     La exacción de los derechos y tasas por la recogida de vehículos de la vía pública y por la inmovilización
de vehículos antirreglamentariamente aparcados establecida al amparo de los artículos 208, número 19, y
212, número 28, en relación con el artículo 292-III del Código de la Circulación, se regirá por la siguiente
Ordenanza:

OBJETO DE LA EXACCION

Artículo 1.-

     Es objeto de esta exacción el aprovechamiento de los elementos y medios que requiera la prestación del
servicio de retirada de la vía pública de aquellos vehículos que perturben, obstaculicen o entorpezcan la
libre circulación y la inmovilización de los antirreglamentariamente aparcados.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2.-

     La obligación de contribuir nacerá con la prestación del servicio o con la simple iniciación del mismo en el
caso de recogida de la vía pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 292-III-e) del Código de la
Circulación, y recaerá sobre el conductor del vehículo y, subsidariamente, sobre el titular del mismo.

TARIFAS
Artículo 3.-

Las bases de percepción, tipos y cuotas, serán las siguientes:
Por cada levantamiento y remolque, desde cualquier parte de la Ciudad al lugar o local que se indique por el
usuario del mismo o autoridad que lo disponga:
Levantamiento y remolque de un ciclomotor 27,00.-Euros
Levantamiento y remolque de una motocicleta 27,00.-Euros
Levantamiento y remolque de un turismo, de un tractor, de una máquina para obras o servicios, de un
motocultor, de una maquinaria agrícola automotriz, o de una maquinaria agrícola remolcada, 59,00.-Euros
Levantamiento y remolque de un camión, autobús, vehículo con P.M.A. superior a 3.000 Kilos, remolque
ligero, semirremolque, tractocamión y vehículo articulado (Coste del servicio)
Por cada vehículo que se halle fuera del casco urbano dentro del término municipal, además de la cuota
anterior, por cada Km. recorrido: 5,00.-Euros

Por cada enganche de ciclomotor o motocicleta sin retirada o traslado 7,00.-Euros.
Por cada enganche de turismo sin retirada o traslado 33,00.-Euros.

Los servicios prestados entre las 22.00 horas de la noche y las 6.00 h. de la mañana, devengarán un
incremento del 50% más de las cantidades reseñadas.

En caso de que el Ayuntamiento tuviera que contratar servicios de una grúa con una empresa privada para
retirar de la vía pública un vehículo estacionado, si el importe o coste que suponga para el Ayuntamiento la
contratación de dicha grúa es superior al importe que se fija en este artículo, será repercutido sobre el titular
del vehículo retirado.
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Depósito de vehículos:
- Motocicletas, ciclomotores, bicicletas, carros y similares:
Por hora o fracción: 1,00.-Euros
Máximo por día: 9,00.-Euros.
- Automóviles de turismo y camionetas, furgonetas, y demás vehículos de características análogas:
Por hora o fracción: 2,00.-Euros
Máximo por día: 19,00.-Euros
- Camiones, tractores, remolques, camionetas, furgonetas, vehículos todoterrreno, monovolumen y

demás vehículos de características análogas con tonelaje superior a 1.000 kilogramos y sin rebasar los
5.000:

Por hora o fracción:   3,00.-Euros
Máximo por día: 37,00.-Euros
- Toda clase de vehículos, con tonelaje superior a 5.000 kilogramos:
Por hora o fracción:   3,00.-Euros
Máximo por día: 54,00.-Euros

Artículo 4.-

     Queda exentos del pago de estas tarifas los vehículos robados. Esta circunstancia deberá acreditarse
mediante la aportación de la copia de la denuncia presentada por su sustracción.

Artículo 5.-

     No serán devueltos a sus propietarios ninguno de los vehículos que hubieren sido objeto de recogida
mientras no se haga efectivo el pago de los derechos establecidos en el artículo 3. El pago de la liquidación
de la presente tasa no excluye, en modo alguno, el de las sanciones o multas que fueren procedentes por
infracción de las normas de circulación o policía urbana.

Artículo 6.-

     EL Ayuntamiento procederá a la adjudicación de los vehículos que tengan depositados en los locales o
recintos establecidos al efecto, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1974 por la
que se regula la retirada de la vía pública y el depósito de vehículos automóviles abandonados.

DISPOSICION FINAL

     La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efectos desde el 1 de enero de 1990, y seguirá en
vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIAS
URBANÍSTICAS Y VERIFICACIÓN DE
DECLARACIONES RESPONSABLES

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 27 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y la Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/2004, de 30 de junio de la Generalitat Valenciana, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación
de servicios urbanísticos para la concesión de licencias o declaraciones responsables urbanísticas, que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado
TRLRHL."

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad municipal, tanto técnica como administrativa,
tendente al otorgamiento de las licencias urbanísticas, relativa a la verificación anterior, de que las
construcciones, instalaciones y obras se ajustan a los planes de ordenación urbana vigentes y a la
legislación urbanística comprobando el cumplimiento de las normas sobre seguridad, salubridad,
saneamiento, estética y el respeto al patrimonio histórico-artístico municipal. Asimismo, constituye hecho
imponible la actividad administrativa posterior al registro de declaraciones responsables tendente a verificar
la adecuación de las actuaciones urbanísticas a la legalidad."

Artículo 3º. Sujeto Pasivo.

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas, y las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 General Tributaria (LGT) que soliciten o resulten
beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades locales reguladas por esta Ordenanza.

2.- En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas
de las obras e instalaciones.

3.- Así mismo responderán de la deuda tributaria solidaria o subsidiariamente, los responsables
tributarios en los términos del artículo 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 4º.- Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa por la concesión de licencias urbanísticas y verificación
posterior de declaraciones responsables, el coste de ejecución material de la obra. No forma parte de dicho
coste, el Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales
de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni los honorarios
de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre
estrictamente el coste de ejecución material.

A estos efectos, se distinguirá entre:
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1) Declaración responsable:

Se entenderá por actuaciones sujetas a declaración responsable, en los términos del artículo 222 de la Ley
5/2014, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje:

a) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y la colocación de antenas o
dispositivos de comunicación de cualquier clase y la reparación de conducciones en el subsuelo, solo en
suelo urbano y siempre que no afecte a dominio público.

b) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o al aspecto exterior e interior de las
construcciones, los edificios y las instalaciones de todas clases, cualquiera que sea su uso, que no
supongan ampliación ni obra de nueva planta.

c) Las obras de mera reforma que no suponga alteración estructural del edificio, ni afecten a elementos
catalogados o en trámite de catalogación, así como las de mantenimiento de la edificación que no requieran
colocación de andamiaje en vía pública.

d) La primera ocupación de las edificaciones y las instalaciones, concluida su construcción, de acuerdo con
lo previsto en la legislación vigente en materia de ordenación y calidad de la edificación, así como el
segundo y siguientes actos de ocupación de viviendas.

En este caso, la base imponible de la liquidación provisional estará constituida por el coste de ejecución
material de la obra debidamente justificado.

2) Licencia de Obra Menor:

Se entenderá por obra menor aquella que, sin estar sujeta a declaración responsable, no obstante, por su
escasa complejidad constructiva pueda ser ejecutada por cualquier persona que carezca de conocimientos
técnicos y no precise proyecto redactado por facultativo competente para su ejecución, siempre que no
afecten a la estructura de la edificación, ni se incremente la ocupación y/o el volumen construido. Se
tramitarán por este procedimiento las solicitudes de licencias urbanísticas de aquellas actuaciones que por
su naturaleza o entidad tienen una incidencia menor en el entorno urbanístico y resultan irrelevantes en el
terreno de la seguridad.

En este caso, la base imponible de la liquidación provisional estará constituida por el coste de ejecución
material de la obra debidamente justificado.

3) Licencia de Obra Mayor:

Se entenderá por obra mayor todos los actos de edificación, sean de intervención en edificios existentes, de
demolición o de nueva edificación.

Están incluidas aquellas actuaciones que afecten a la estructura de las edificaciones, las de ampliación en
las que se incremente la ocupación y/o el volumen construido y las que por su especial complejidad técnica
requieran que un técnico superior se responsabilice de la ejecución de las mismas. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el punto anterior, también se considerará obra mayor y se exigirá proyecto técnico redactado
por facultativo competente en aquellas obras que, no afectando a la estructura de la edificación, la
seguridad de las personas así lo pudiera demandar, como puede ser a título meramente enunciativo y no
limitativo las piscinas de obra no prefabricadas, los muros de contención de tierras y en general todas
aquellas actuaciones urbanísticas, en las que por parte de los servicios técnicos municipales pudieran
apreciarse, motivadamente, la existencia de situaciones en las que la seguridad de las personas pudiera
quedar debidamente salvaguardada con un proyecto técnico suscrito por facultativo."

La Administración en el momento de la solicitud de la licencia emitirá liquidación en base al
mayor de estos importes:
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a) Presupuesto de ejecución material según Proyecto.

b) Presupuesto obtenido mediante la suma de los productos del precio unitario de referencia,
según calificación de VPO o libre, fijado en el apartado b.1 siguiente, por la superficie
construida para cada uso, clase y modalidad fijados en el cuadro establecido al efecto en el
apartado b.2, corregido por el coeficiente contenido en dicho cuadro.

b.1) El Precio Unitario de Referencia se fija en 379,00 € por m2 de superficie construida de VPO,
482,00 € por m2de superficie construida de vivienda libre y 482,00 € por m2 de superficie construida de
nave industrial.

b.2) Cuadro de uso, clase y modalidad y coeficiente aplicable.

USO CLASE MODALIDAD COEFICIEN
TE

1,RESIDENCIAL 1,1 VIVIENDAS
COLECTIVAS DE
CARÁCTER URBANO

1,1,1 EDIFICACIÓN
ABIERTA

1,05

1,1,2 EN MANZANA
CERRADA

1,00

1,1,3 GARAJES,
TRASTEROS Y LOCALES
EN ESTRUCTURA

0,53

1,2 VIVIENDAS
UNIFAMILIARES DE
CARÁCTER URBANO

1,2,1 EDIFICACIÓN
AISLADA O PAREADA

1,25

1,2,2 EN LÍNEA O
MANZANA CERRADA

1,15

1,2,3 GARAJES Y
PORCHES EN PLANTA
BAJA

0,65

1,3 EDIFICACIÓN
RURAL

1,3,1 USO EXCLUSIVO EN
VIVIENDA

0,90

1,3,2 ANEXOS 0,45

2, INDUSTRIAL 2,1 NAVES DE
FABRICACIÓN Y
ALMACENAMIENTO

2,1,1 FABRICACIÓN EN
UNA PLANTA

0,60

2,1,2 FABRICACIÓN EN
VARIAS PLANTAS

0,70

2,1,3 ALMACENAMIENTO 0,50

2,2 GARAJES Y
APARCAMIENTOS

2,2,1 GARAJES 0,70

2,2,2 APARCAMIENTOS 0,40

2,3 SERVICIOS DE
TRANSPORTE

2,3,1 ESTACIONES DE
SERVICIO

1,25
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2,3,2 ESTACIONES 1,80

3, OFICINAS 3,1 EDIFICIO
EXCLUSIVO

3,1,1 OFICINAS MÚLTIPLES 1,50

3,1,2 OFICINAS UNITARIAS 1,60

3,2 EDIFICIO MIXTO 3,2,1 UNIDO A VIVIENDAS 1,30

3,2,2 UNIDO A INDUSTRIA 1,00

3,3 BANCA Y SEGUROS 3,3,1 EN EDIFICIO
EXCLUSIVO

2,10

3,3,2 EN EDIFICIO MIXTO 1,90

4, COMERCIAL 4,1 COMERCIOS EN
EDIFICIO MIXTO

4,1,1 LOCALES
COMERCIALES Y
TALLERES

1,20

4,1,2 GALERÍAS
COMERCIALES

1,30

4,2 COMERCIOS EN
EDIFICIO EXCLUSIVO

4,2,1 EN UNA PLANTA 1,60

4,2,2 EN VARIAS PLANTAS 1,75

4,3 MERCADOS Y
SUPERMERCADOS

4,3,1 MERCADOS 1,45

4,3,2 HIPERMERCADOS Y
SUPERMERCADOS

1,30

5, DEPORTES 5,1 CUBIERTOS 5,1,1 DEPORTES VARIOS 1,50

5,1,2 PISCINAS 1,65

5,2 DESCUBIERTOS 5,2,1 DEPORTES VARIOS 0,45

5,2,2 PISCINAS 0,60

5,3 AUXILIARES 5,3,1 VESTUARIOS,
DEPURADORAS,
CALEFACCIÓN,ETC

1,05

5,4 ESPECTÁCULOS
DEPORTIVOS

5,4,1 ESTADIOS, PLAZAS
DE TOROS

1,70

5,4,2 HIPÓDROMOS,
CANÓDROMOS,
VELÓDROMOS, ETC

1,55

6, ESPECTÁCULOS 6,1 VARIOS 6,1,1 CUBIERTOS 1,35

6,1,2 DESCUBIERTOS 0,55

6,2 BARES MUSICALES,
SALAS DE FIESTA,
DISCOTECA

6,2,1 EN EDIFICIO
EXCLUSIVO

1,90

6,2,2 UNIDOS A OTROS
USOS

1,55

6,3 CINES Y TEATROS 6,3,1 CINES 1,80

6,3,2 TEATROS 1,90
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7, OCIO Y
HOSTELERÍA

7,1 CON RESIDENCIA 7,1,1 HOTELES 4 Y 5
ESTRELLAS

2,10

7,1,2 HOTELES 1, 2 Y 3
ESTRELLAS

1,90

7,1,3 APARTAHOTELES,
BUNGALOWS

2,05

7,2 SIN RESIDENCIA 7,2,1 RESTAURANTE 1,75

7,2,2 BARES Y
CAFETERÍAS

1,50

7,3 EXPOSICIONES Y
REUNIONES

7,3,1 CASINOS Y CLUBS
SOCIALES

1,90

7,3,2 EXPOSICIONES Y
CONGRESOS

1,80

8, SANIDAD
PRIVADA

8,1 SANITARIOS CON
CAMAS

8,1,1 SANATORIOS Y
CLÍNICAS

2,25

8,1,2 HOSPITALES 2,15

8,2 SANITARIOS
VARIOS

8,2,1 AMBULATORIOS Y
CONSULTORIOS

1,70

8,2,2 BALNEARIOS, CASAS
DE BAÑOS

1,90

8,3 BENEFICIOS Y
ASISTENCIA

8,3,1 CON RESIDENCIA
(Asilos, Residencia, etc.)

1,80

8,3,2 SIN RESIDENCIA
(Comedores, Clubes,
Guarderías, etc.)

1,40

9, CULTURALES DE
USO PRIVADO

9,1 CULTURALES CON
RESIDENCIA

9,1,1 INTERNADOS 1,70

9,1,2 COLEGIOS MAYORES 1,90

9,2 CULTURALES SIN
RESIDENCIA

9,2,1 FACULTADES,
COLEGIOS, ESCUELAS

1,40

9,2,2 BIBLIOTECAS Y
MUSEOS

1,65

10, EDIFICIOS
SINGULARES

10,1 DE CARÁCTER
SINGULAR

10,1,1 OBRAS
URBANIZACIÓN INTERIOR

0,15

10,1,2 CAMPINGS 0,12

10,1,3 CAMPOS DE GOLF 0,03

10,1,4 JARDINERÍA 0,11

10,1,5 SILOS Y DEPÓSITOS
PARA SÓLIDOS (M/3)

0,20

10,1,6 DEPÓSITOS
LÍQUIDOS (M/3)

0,29

10,1,7 DEPÓSITOS GASES
(M/3)

0,40
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11, OTROS USOS 11,1 VARIOS 11,1,1 VALLAS 0,20

11,1,2 DERRIBOS 0,05

11,1,3 DESMONTES 0,05

11,1,4 BARBACOAS 0,60

11,1,5 REHABILITACION
VIVIENDAS

0,60

Artículo 5º.- Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen aprobado para todo el municipio será del 1.07% con una cuota mínima de
12,00 euros en todo caso.

2. La cuota de la tasa será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 6º.- Gestión, Declaración y Liquidación.

1.- Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente, en el
Registro correspondiente la oportuna solicitud, acompañando proyecto visado por el Colegio Oficial
legalmente competente.

2.- Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de proyecto
suscrito por técnico competente a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las obras a realizar, con
una descripción detallada de superficie afectada, número de departamentos, materiales a emplear y, en
general, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el coste de aquellos. Del
mismo modo deberá procederse en aquellos casos en los que se presente declaración responsable.

3.- En las solicitudes de licencias para construcciones de nueva planta deberá hacerse constar que el solar
se halla completamente expedito y sin edificación que impida la construcción, por lo que, en caso contrario,
habrá de solicitarse previa y simultáneamente licencia para demolición de las construcciones.

4.- Una vez presentada por el interesado la documentación requerida junto con la solicitud correspondiente,
esta Administración municipal procederá a emitir liquidación de acuerdo con lo establecido en los artículos 4
y 5 de esta Ordenanza cuyo ingreso en cualquier entidad bancaria se deberá acreditar documentalmente y
será requisito previo para el inicio de la tramitación de la licencia correspondiente.

5.- Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en
conocimiento de la Administración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su
caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

6.- La Administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas las obras, y, a
la vista del resultado de tal comprobación, practicará liquidación definitiva que proceda, con deducción, en
su caso, de la cantidad ingresada en concepto de la liquidación provisional."

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa de acuerdo con la
legislación vigente.
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Artículo 8º.- Devengo.

- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que
constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de
presentación de la oportuna solicitud, cuando el sujeto pasivo la formulase de modo expreso.

- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra
en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que
pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fueran autorizables.

- Cuando, realizados todos los trámites previstos en la Ordenanza que rige el procedimiento de
tramitación de las licencias y de control urbanístico, la resolución recaída sobre la prestación del
servicio urbanístico sea denegatoria, la cuota a satisfacer se reducirá al 75 % de la que hubiera
correspondido.

- Igualmente, en el supuesto de que el interesado desista o renuncie a la solicitud formulada antes de
que se dicte la oportuna resolución o de que se complete la actividad municipal requerida, se
reducirá la cantidad a abonar al 25% de la cuota que hubiera correspondido.

- Se entenderá que el interesado ha desistido de su solicitud, aunque no lo haya efectuado
expresamente, cuando no aporte, en plazo, la documentación que, necesariamente, debe acompañar
aquélla y que le haya sido requerida por la Administración municipal, así como en todos aquellos
casos en los que tenga que ser archivado el expediente por deficiencias en la actuación de dicho
interesado.

- Se entenderá que el interesado renuncia a su solicitud cuando así lo manifieste expresamente.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria,
en el RD 2063/2004 Reglamento del Procedimiento Sancionador y en la Ordenanza General de
Gestión, Recaudación e Inspección aprobada por la Diputación Provincial de Alicante.

Artículo 10º.  Gestión por delegación.-

1. Si la gestión, inspección y recaudación de la tasa se delega, total o parcialmente en la Diputación
Provincial de Alicante, las normas contenidas en los artículos anteriores serán aplicables a las
actuaciones que haga la Administración delegada.

2. Suma Gestión tributaria, como Organismo Autónomo de la Diputación de Alicante, establecerá los
circuitos administrativos más adecuados por conseguir la colaboración de las organizaciones
representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones
formales y materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

3. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término Suma Gestión
Tributaria se ajustará a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General de Gestión,
Inspección y Recaudación, aplicable a los procesos de gestión de los ingresos locales, la titularidad
de los cuales corresponde a los Municipios de la provincia de Alicante que han delegado sus
facultades en la Diputación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA:

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias urbanísticas exigidas por el artículo
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242 del texto refundido de la ley sobre el régimen del suelo y ordenación urbana aprobada por el
Ayuntamiento Pleno en fecha 02/10/1989 (BOP núm.  233 de 10/10/1989) y sus modificaciones posteriores,
así como cuantos preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles  con lo establecido en la
presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
y comenzará a aplicarse a partir del día 01 de enero de 2010, hasta que se acuerde su modificación
o derogación expresa.
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 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR EL SERVICIO DE CEMENTERIO

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la CE Y 106  de la LBRL, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la prestación del
servicio de cementerio, según las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha
ley.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2.-

     1. Hecho imponible.-  Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de
cementerio tales como:
     - Asignación de sepulturas, nichos y columbarios.
     - Asignación de terrenos para mausoleos y panteones.
     - Permisos de construcción de mausoleos y panteones.
     - Colocación de lápidas.
     - Registro de transmisiones.
     - Inhumaciones.
     2. Obligación de contribuir.-  La obligación de contribuir nace cuando se inicie la prestación de los
servicios solicitados.
     3. Sujeto pasivo.- Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación de los servicios y en su caso, los titulares
de la autorización concedida.
     4. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o
jurídicas a que se refiere los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
     5. Responderán subsidiariamente los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 3.-

         2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

CONCEPTO                                    EUROS
====================================================== ======
  1. Asignación de sepulturas, primera concesión 706,80
  2. Asignación de sepulturas, segunda o sucesivas concesiones 535,00
  3. Colocación de lápidas   24,80
  4. Registro de transmisiones del derecho funerario 150,00
  5. Inhumaciones en nicho sin lápida instalada             31,89
  6. Inhumaciones en nicho con lápida única instalada     62,81
  7. Inhumaciones en nicho con lápida doble instalada   100,00
  8. Exhumaciones (incluido saco sanitario)       62,81
  9. Osarios 148,49
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EXENCIONES O BONIFICACIONES

Artículo 4.-

     Estarán exentas del pago las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa
común.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Artículo 5.-

     Los derechos señalados en la precedente tarifa por concesiones, permiso o servicios que se presten a
solicitud del interesado se devengarán desde el instante mismo en que se solicite la expedición de los títulos
o permisos correspondientes.

Artículo 6.-

     Se entenderá caduca toda concesión o licencia temporal cuya renovación no se pidiera dentro de los 15
días siguientes a la fecha de su terminación, quedando en dicho caso facultado el Ayuntamiento para
trasladar los restos a lugar designado al efecto en el propio cementerio.

Artículo 7.-

     Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán efectivas por la vía de apremio.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 8.-

     En todo los relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

PARTIDAS FALLIDAS

Artículo 9.-

     Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

APROBACION Y VIGENCIA

DISPOSICION FINAL

     1. La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del día hasta que se acuerde su modificación o derogación.
     2. La presente Ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión
celebrada el día 2 de octubre de 1989.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y

ECOPARQUE

Artículo 1º. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
Tasa por la prestación del servicio de Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos y
de  Ecoparque, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2º. - Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación del servicio público de recogida y
tratamiento de residuos sólidos urbanos procedentes de  viviendas y locales situados en las zonas en
que se preste de forma efectiva y en beneficio, no solo de los directamente afectados, sino también de
la seguridad y salubridad del municipio.

2. El servicio comprende el proceso de gestión de residuos sólidos urbanos desde la recepción o recogida
hasta el transporte y tratamiento; y del proceso de gestión del Ecoparque.

3. El servicio, por ser general y de recepción obligatoria, se entenderá utilizado por los propietarios u
ocupantes de viviendas, locales o establecimientos cuando se preste, bien a través de recogida
domiciliaria, bien a través de contenedores o cualquier otro medio establecido.

4. El ejercicio de cualquier actividad económica especificada en la tarifa  así como no especificada,  dará
lugar a la obligación de presentar la correspondiente declaración de alta y a contribuir por esta exacción
municipal, salvo se demuestre que no corresponda.

5. Se excluye del concepto de residuos sólidos urbanos, los residuos de tipo industrial; escombros de
obras, demolición y rehabilitación consideradas obras menores; recogida de enseres y muebles,
recogida de materias y materiales contaminantes, corrosivos o  peligrosos cuya recogida o vertido exija
la adopción de medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3º. - Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes  las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,  que resulten beneficiadas o afectadas,
personalmente o en sus bienes,  por el servicio prestado.

2. En el caso de inmuebles de uso residencial  o viviendas, excepto en los casos de existencia de
usufructuarios, tendrán la condición de sustituto del contribuyente los propietarios de dichos inmuebles
quienes podrán repercutir, en caso su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
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3. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de
ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares,  será sujeto pasivo de la Tasa  el Titular de
la Actividad. Tendrán la condición de sustituto del contribuyente los propietarios de dichos inmuebles
quienes podrán repercutir, en su caso,  las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

4. En el caso de fincas en régimen de propiedad vertical, de uso residencial, industrial, de oficinas,
comercial, de espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares,  cuando en
un mismo inmueble coexistan viviendas, habitaciones, estudios, locales, etc., sean o no de distintos
propietarios o arrendatarios, pero no se ha realizado la correspondiente división horizontal,  será sujeto
pasivo cada uno de los propietarios, usufructuarios, titulares de la actividad o entidades u organismos
que administren dichas fincas

Artículo 4º. – Responsables.

1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se refiere el artículo
42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se refiere el
artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º. – Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia la prestación
del servicio municipal, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria, cuando esté
establecido y en funcionamiento en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales.

2. En el caso de viviendas de uso residencial, se considera iniciada la obligación de contribuir desde la
fecha de fin de obras de la edificación.

3. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de
ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares,  se considera iniciada la obligación de
contribuir desde la fecha de inicio de la actividad.

4. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año  y el
periodo impositivo comprenderá el año natural. Cuando el devengo se produce con posterioridad a
dicha fecha, la primera cuota se calculará proporcionalmente al número de trimestres naturales que
restan para finalizar el año, incluido el trimestre de comienzo de uso del servicio.

5. Los cambios de titularidad en la propiedad de inmuebles surtirán efecto en el censo del ejercicio
siguiente a aquel en que se produce la transmisión.

6. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de
ocio, hostelería, sanitario, cultural y edificios singulares, los cambios de titular de actividad, el traslado a
nuevo local y  las modificaciones y ampliaciones de usos o de elementos tributarios surtirán efecto en el
censo del ejercicio siguiente a aquel en que se haya declarado la modificación ante  la Administración
Tributaria competente.

7. En ejercicios posteriores al alta,  el cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo
derivado del padrón.

8. Las bajas en el censo de la Tasa,  surtirán efecto al ejercicio siguiente a la fecha de su notificación a la
Administración competente.

9. La Administración competente podrá, no obstante, proceder a la baja o a la modificación en el ejercicio
en que se demuestre por el interesado o se constate por dicha  Administración  la falta de realización o
modificación del hecho imponible.



ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES 2016
���������	�
��� �������

58

Artículo 6º. – Exenciones y bonificaciones.

1. Estarán exentos del pago de la tasa aquellos contribuyentes en que concurran alguna de las
circunstancias siguientes:
     a) Los pensionistas que perciban ingresos anuales inferiores al salario mínimo interprofesional.

     b) No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas señaladas en las tarifas.

2. Gozarán de exención aquellos supuestos que se establezcan por una disposición con rango de Ley.

Artículo 7º. - Cuota Tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local o por usos de construcción, que se
determinará en función de la naturaleza y el destino de los inmuebles.

2. Las actividades no especificadas en las Tarifas, se clasificarán provisionalmente en el apartado que por
su naturaleza se asemejen y tributarán por la cuota correspondiente.

3. A tales  efectos  se aplicará la siguiente tarifa anual:

Grupo Subgrupo Descripción Euros/unidad
01 01003 Viviendas (ubicadas en el núcleo urbano) 57,09
01 01003 Viviendas (ubicadas fuera del núcleo urbano 33,04

de gestión contenedor)
01 01003 Viviendas (ubicadas fuera del núcleo urbano                  105,17

gestión directa)

03 03003 Oficinas, inmobiliarias, despachos, actividades              89,55
profesionales y similares

03 03006 Establecimientos bancarios            128,70
04 04006 Farmacias, estancos y similares         89,55
04 04007 Talleres de reparación y similares              89,55
04 04010 Supermercados, almacenes comerciales de

alimentación y similares.              95,72
04 04013 Establecimientos comerciales

De categoría 1 95,72
De categoría 2 89,55

04 04014 Hipermercados, grandes almacenes, centros
comerciales, almacenes populares y similares            360,45

06 06003 Sala de fiestas y similares            503,70
07 07003 Cafeterías, bares, heladerías y similares

De categoría 1            170,10
De categoría 2 95,72

07006 Restaurantes y similares            360,45

08 08009 Clínicas, médicos especialistas y similares 89,55
09 09001 Centros docentes y similares

de enseñanza no reglada              89,55

Por el subgrupo 04013 “De categoría 1” tributan las carnicerías y comercios de alimentación y “De categoría
2” los despachos de pan, peluquerías y otros.
Por el subgrupo 07003 “De categoría 1” tributan las cafeterías, bares y similares y “De categoría 2” las
heladerías y similares.

    El cobro de esta tasa será anual.
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Artículo 8º. - Normas de gestión y liquidación.

1. Los inmuebles destinados a viviendas y actividades tributarán por una cuota fija  independientemente de
la situación o zona de ubicación.

2. Cuando una propiedad se componga de varias viviendas, estudios, locales y similares (sin división
horizontal) se calculará la cuota a pagar por cada una de las divisiones internas existentes
independientemente de que se trate del mismo sujeto pasivo o sean varios.

3. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier actividad
especificada, o no,  en la Tarifa, y se preste por personas o entidades distintas, además de la cuota
correspondiente a la vivienda, el sujeto pasivo de la actividad satisfará otra cuota por actividad
desarrollada.

4. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier actividad
especificada, o no, en la Tarifa, y se preste por la misma persona o entidad, se aplicará la
correspondiente cuota de mayor importe.

5. Cuando en un mismo local o establecimiento se realiza más de una actividad de los detallados en la
Tarifa y se presten por personas o entidades distintas, los sujetos pasivos satisfarán una cuota por cada
actividad.

6. Cuando en un mismo local o establecimiento se realiza más de una actividad de los detallados en la
Tarifa y se presten por la misma persona o entidad, se aplicará la correspondiente cuota de mayor
importe.

7. Los locales o establecimientos cerrados y sin uso a disposición de sus propietarios o terceras personas,
no están sujetos al pago de la Tasa.

8. En el caso de altas en el censo de la Tasa de Residuos Sólidos Urbanos se emitirá liquidación
prorrateada. En el resto de casos la cuota tributaria se calculará por su importe anual.

9. Con independencia de las normas de gestión y liquidación establecidas en la presente Ordenanza
Fiscal, la administración competente exigirá la documentación que considere en vía de gestión o en vía
de inspección por aplicación de los criterios específicos que sean necesarios.

Artículo 9º-  Declaración de alta, de modificación y de baja.

1. Existe obligación de presentar declaración de alta en el plazo de un mes desde la fecha en que se
devenga la Tasa por primera vez, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e
ingresando la cuota prorrateada correspondiente.

2. Existe obligación de presentar declaración de modificación comunicando las variaciones de orden físico,
económico y jurídico que tengan transcendencia a efectos de la Tasa en el plazo de un mes desde la
fecha en que se produce el hecho.

3. Quienes cesen en el ejercicio de una actividad están obligados a formular declaración de baja en el
plazo de un mes desde la fecha en la que se produce.

4. El procedimiento de gestión e ingreso no concretado específicamente en la  presente Ordenanza Fiscal
se regirá conforme a lo dispuesto en la Ordenanza General sobre Gestión, Recaudación e Inspección
de Tributos Locales de este Ayuntamiento o en la aprobada por la Diputación de Alicante en el caso de
que la gestión se haya delegado en dicha institución provincial.
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Artículo 10º. - Infracciones y Sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria y
el Real Decreto 2063/2004, de 15 de Julio, por el que se desarrolla el procedimiento sancionador.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas
devengadas no prescritas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basura
o residuos sólidos urbanos aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 02/10/1989 (BOP núm.  233 de
10/10/1989) y sus modificaciones posteriores,  así como cuantos preceptos se opongan, contradigan o
resulten incompatibles  con lo establecido en la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR APERTURA DE CALICATAS O

ZANJAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO Y
CUALQUIER REMOCION DEL PAVIMENTO O

ACERAS EN LA VIA PUBLICA

Artículo 1º.- Fundamento Jurídico.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la apertura calicatas y zanjas en
terrenos de uso público local, así como, cualquier remoción de pavimento o aceras en la vía pública, según
las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa del dominio público local, por
apertura de calicatas o zanjas en terreno de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la
vía pública.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria que utilicen el dominio público local en beneficio particular.

Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la Base imponible de la tasa el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de
la utilización privativa del dominio público local por apertura de calicatas o zanjas en terreno de uso púlbico
y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública.
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Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa,

CONCEPTO            EUROS
==========================  ==========
Por cada metro lineal      3,59.-

Para la determinación de la cuota podrán tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad
económica de los sujetos obligados al pago, así como razones de orden benéfico-social, que habrán de ser
ponderadas en cada caso concreto por el Ayuntamiento, previo expediente instruido al efecto.

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Con la presentación de la solicitud de ocupación o aprovechamiento, que no se tramitará sin
que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que la ocupación o aprovechamiento se hubiera iniciado, si éste
hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal.

c) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará
periódicamente el día 1 de Enero de cada año.

Artículo 9º.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el
aprovechamiento especial, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el
consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por meses completos.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.

Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materiales derivadas de aquella o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización privativa del dominio público local
no se produzca, procederá la devolución del importe correspondiente.

Con la solicitud de utilización privativa del dominio público,  se presentará declaración por los
interesados, en la que se reflejará la superficie a ocupar, para su liquidación y pago de la cuota,
en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal o Entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo
justificante no podrá retirarse la licencia.
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b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados una vez
incluidas en el correspondiente Padrón Municipal,  por años naturales, en las Oficinas de la
Recaudación Municipal o Entidad Colaboradora.

Art. 11.- Normas de gestión.

1.- La solicitud de instalación de quioscos o cualquier otra construcción en el dominio público local
habrá de ir acompañada de una declaración en la que conste un plano detallado del aprovechamiento y de
su situación dentro del municipio.

2.- Si se produjera contradicción, entre la superficie declarada y la que se pretende ocupar
realmente, el Ayuntamiento practicará la oportuna liquidación complementaría, que habrá de ser satisfecha,
antes de retirar la autorización.

3.- Una vez autorizada la ocupación o aprovechamiento, se entenderá prorrogada mientras no se
acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos
representantes, en caso de fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

4.- El derecho del concesionario es personal e intransferible, quedando terminantemente prohibida
la venta o alquiler del quiosco, entendiéndose que la infracción de este precepto implicaría la caducidad de
la concesión.

5.- No obstante lo prescrito en el apartado anterior, los derechos del concesionario pasarán en
caso de fallecimiento y durante el tiempo que reste, a su cónyuge o herederos en línea directa, caducando
la concesión en caso de inexistencia de aquél o de éstos, operando también la transferencia de titularidad
en el supuesto de que la misma se consigne en los pactos del Convenio Regulador recogidos en la
Sentencia de divorcio.

Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

 Artículo 13º.- Reintegro del coste de reparación de daños.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/88, cuando la utilización privativa
lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de
la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe, según informe de los Servicios Técnicos
Municipales, sin cuya constitución no será otorgada la licencia.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes
destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación se produjo
en sesión celebrada el 20 de octubre de 1998, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 1999, mientras no se acuerdo su
modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA OCUPACION DE TERRENOS DE
USO PUBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS,
TRIBUNAS, Y TABLADOS CON FINALIDAD

LUCRATIVA

Artículo 1.- Fundamento Jurídico

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la ocupación de terrenos de uso
público local con mesas, sillas, tribunas y tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, según
las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha ley

Artículo 2.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento especial del dominio publico local
consistente en la ocupación temporal de terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros
elementos análogos, con finalidad lucrativa.

Artículo 3.- Sujetos Pasivos.

Son Sujetos Pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular.

Artículo 4.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias, del sujeto pasivo, las personas
físicas o jurídicas a que se refieren los Arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios, los administradores de las Sociedades y los Síndicos,
Interventores, o Liquidadores de Quiebras, Concursos , Sociedades y Entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la L.G.T.

Artículo 5.- Base Imponible.

Constituye la Base imponible de la tasa el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de
la utilización o aprovechamiento del dominio público local por la ocupación del mismo mediante mesas,
sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.

Artículo 6.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa:

      POR CLASE DE INSTALACION   EUROS/AÑO
      =========================  ==========

MESA        90,00.-
SILLA          6,00.-

     El máximo de mesas por solicitante será de:  10
     El máximo de sillas por solicitante será de: 40
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Artículo 7.- Exenciones y Bonificaciones.

Se aplicará una bonificación según los trimestres anuales solicitados con arreglo a la siguiente tabla:

Fines de semana
Ocupación Sin plataformas o cerramientos Con plataformas o cerramientos Sin plataformas o
cerramientos

Bonificación Mesa Silla Bonificación Mesa Silla Bonificación Mesa
Silla

1 Trimestre 70% 27,00€ 1,80€ 30% 63,00€ 4,20€ 91% 8,10€ 0,54€
2 Trimestres 60% 36,00€ 2,40€ 20% 72,00€ 4,80€ 88% 10,80€ 0,72€
3 Trimestres 50% 45,00€ 3,00€ 10% 81,00€ 5,40€ 85% 13,50€ 0,90€
4  Trimestres 40% 54,00€ 3,60€ 0% 90,00€ 6,00€ 82% 16,20€ 1,08€

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales, que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Con la presentación de la solicitud de ocupación o aprovechamiento, que no se tramitará sin
que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que la ocupación o aprovechamiento se hubiera iniciado, si éste
hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal.

c) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará
periódicamente el día 1 de Enero de cada año.

Artículo 9.- Período Impositivo.

El Período Impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el
aprovechamiento especial, en cuyo caso aquel se ajustará a esta circunstancia, con el consiguiente
prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por trimestres completos.

Artículo 10.- Régimen de declaración e Ingreso.

Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas, de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales, y materiales, derivadas de aquella, o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el aprovechamiento especial no se produzca ,
procederá la devolución del importe correspondiente.

Con la solicitud de aprovechamientos especial de dominio público, se presentará declaración
por los interesados, en la que se reflejará la superficie a ocupar. para su liquidación y pago de
la cuota, en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de Concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal o Entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo
justificante no podrá retirarse la licencia .
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b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados una vez
incluidas en el correspondiente Padrón Municipal,  por años naturales, en las Oficinas de la
Recaudación Municipal o Entidad Colaboradora.

Artículo 11.- Normas de gestión.

1.- La solicitud de aprovechamiento especial del dominio público local habrá de ir acompañada de
una declaración en la que conste la superficie que se pretende ocupar, reflejada en un plano detallado de su
ubicación concreta dentro del término municipal.

2.- Si se produjera contradicción, entre la superficie declarada y la que se pretende ocupar
realmente, el Ayuntamiento practicará la oportuna liquidación complementaría, que habrá de ser satisfecha,
antes de retirar la licencia.

3.- .- Los emplazamientos, instalaciones, puestos etc... podrán sacarse a licitación pública antes
de la celebración de las ferias y el tipo de licitación,  que servirá de base, será la cuantía fijada en las tarifas
de esta Ordenanza.

Se procederá con antelación a la subasta a la formación de una plano de los terrenos disponibles
para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando su
superficie.

Asimismo se indicaran las parcelas que puedan dedicarse a cohetes de choque, circos, teatros,
exposición de animales, restaurantes, cervecerías, bisuterías,  etc.

4.- Una vez autorizada la ocupación o aprovechamiento , se entenderá prorrogada mientras no se
acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos
representantes, en caso de fallecimiento , salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto , o de
temporada .

5.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El
incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la anulación de la licencia.

Artículo 12.- Infracciones y Sanciones Tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas
corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en el Art. 77 y siguientes de la L.G.T.

Artículo 13.- Reintegro del coste de reparación de daño.

De conformidad con lo prevenido en el Art. 24.5 de la Ley 39/1998, cuando el aprovechamiento
especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del domino público local, el beneficiario, sin perjuicio de
la tasa a que hubiera lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe, según informe de los Servicios Técnicos
Municipales, sin cuya constitución no será otorgada la licencia.

Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados,  siguiéndose al efecto el oportuno expediente
contradictorio.

Disposición Final: La presente Ordenanza Fiscal cuya aprobación definitiva por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el 20 de octubre de 1998, entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de Enero de 1.999, mientras no se
acuerde su modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR INSTALACIÓN EN TERRENOS DE

USO PÚBLICO LOCAL DE PUESTOS,
BARRACAS, CASETAS DE VENTA,

ESPECTACULOS, ATRACCIONES O RECREO,
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y

RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Artículo 1º.- Fundamento Jurídico.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la instalación de puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local
así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, según las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial de
terrenos de uso público local derivado de la instalación en el mismo de puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio
público local en beneficio particular.

Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de la
utilización o aprovechamiento del dominio público local.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.
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 La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas, atendiendo a la
superficie ocupada, situación, duración:

 CONCEPTO                              EUROS
================================ =================
PUESTO FIJO EXTERIOR PLAZA MERCADO..... 1,48.-€/m.lineal día
PUESTO FIJO EXTERIOR PLAZA MERCADO

MIÉRCOLES........................   51,50.-€/m.lineal año
SÁBADO... ........................   66,95.-€/m.lineal año
MIERCOLES Y SÁBADOS (ambos días)..  108,15.-€/m.lineal año

BARRACAS Y CASETAS DE HASTA 50 m2......    3,24.-€/m.lineal día     
ATRACCIONES DE HASTA 50 m2:
HASTA LOS 15 DIAS......................   231,55.-€
POR CADA DIA QUE PASE DE LOS 15 DIAS...    17,86.-€
ATRACCIONES DE MAS DE 50 m2:
HASTA LOS 15 DIAS......................   468,65.-€
POR CADA DIA QUE PASE DE LOS 15 DIAS...    28,66.-€

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Con la presentación de la solicitud de utilización o aprovechamiento, que no se tramitará sin
que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que la utilización o aprovechamiento se hubiera iniciado, si éste
hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal.

c) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará
periódicamente el día 1 de Enero de cada año.

Artículo 9º.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la
utilización o aprovechamiento, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el
consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por meses completos.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.

Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materiales derivadas de aquella o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización o el aprovechamiento especial no
se produzca, procederá la devolución del importe correspondiente.
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Con la solicitud de aprovechamiento especial de dominio público,  se presentará declaración
por los interesados, en la que se reflejará la superficie a ocupar, para su liquidación y pago de
la cuota, en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal o Entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo
justificante no podrá retirarse la licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados una vez
incluidas en el correspondiente Padrón Municipal,  por años naturales, en las Oficinas de la
Recaudación Municipal o Entidad Colaboradora.

Art. 11.- Normas de gestión.

1.- Los emplazamientos, instalaciones, puestos etc., podrán sacarse a licitación pública antes de la
celebración de las ferias y el tipo de licitación,  que servirá de base, será la cuantía fijada en las tarifas de
esta Ordenanza.

Se procederá con antelación a la subasta a la formación de una plano de los terrenos disponibles
para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando su
superficie.

Asimismo, se indicaran las parcelas que puedan dedicarse a cohetes de choque, circos, teatros,
exposición de animales, restaurantes, cervecerías, bisuterías,  etc.

2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta
Ordenanza y no sacados a licitación pública, deberán solicitar la correspondiente licencia, previo pago, y
formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a
instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del
municipio.

Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones
formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las
peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en
su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que
procedan.

3.- Una vez autorizada la ocupación o aprovechamiento, se entenderá prorrogada mientras no se
acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos
representantes, en caso de fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

4.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El
incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la anulación de la licencia.

Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

 Artículo 13º.- Reintegro del coste de reparación de daños.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/88, cuando el aprovechamiento
especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del
pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
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reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe, según informe de los Servicios Técnicos
Municipales, sin cuya constitución no será otorgada la licencia.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes
destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación se produjo
en sesión celebrada el 20 de octubre de 1998, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 1999, mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PORTADAS, ESCAPARATES,

VITRINAS, VALLAS PUBLICITARIAS Y OTROS
ELEMENTOS PUBLICITARIOS

Artículo 1º.- Fundamento Jurídico.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la instalación de portadas,
escaparates y vitrinas, según las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa del dominio público local,
mediante la instalación, con carácter fijo, de portadas, escaparates, vitrinas, vallas publicitarias y otros
elementos publicitarios.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria que utilicen el dominio público local en beneficio particular.

Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la Base imponible de la tasa el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de
la utilización privativa del dominio público local por la instalación de portadas, escaparates y vitrinas.

Artículo 6º.- Impuestos y Tasas.

1. Las licencias para este tipo de instalaciones devengarán el impuesto y tasa correspondiente, en
su modalidad de impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, y la tasa de licencia urbanística, de
conformidad con la Ordenanza Fiscal de aplicación, vigente en el Ayuntamiento de Banyeres de Mariola.

2. Además, y para el caso de que se desarrolle ocupando terrenos de dominio público local, se
aplicará las siguientes tarifas:

CONCEPTO                               EUROS

==================================== ======
ROTULO OPACO POR CADA m2 O FRACCION MÁS.....    11,46.-
ROTULO LUMINOSO POR CADA m2 O FRACCION MÁS..       22,82.-
ESCAPARATES POR CADA m2 O FRACION MÁS.......     9,58.-
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CARTELERAS, VALLAS PUBLICITARIAS m2 O FRACCION MÁS 11,46.-
BANDEROLAS INFORMATIVAS (por cada banderola)    11,62.-

Para la determinación de la cuota podrán tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad
económica de los sujetos obligados al pago, así como razones de orden benéfico-social, que habrán de ser
ponderadas en cada caso concreto por el Ayuntamiento, previo expediente instruido al efecto.

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Con la presentación de la solicitud de ocupación o aprovechamiento, que no se tramitará sin
que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que la ocupación o aprovechamiento se hubiera iniciado, si éste
hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal.

c) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará
periódicamente el día 1 de Enero de cada año.

 Artículo 9º.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el
aprovechamiento especial, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el
consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por meses completos.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.

Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materiales derivadas de aquella o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización privativa del dominio público local
no se produzca, procederá la devolución del importe correspondiente.

Con la solicitud de utilización privativa del dominio público,  se presentará declaración por los
interesados, en la que se reflejará la superficie a ocupar, para su liquidación y pago de la cuota,
en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal o Entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo
justificante no podrá retirarse la licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados una vez
incluidas en el correspondiente Padrón Municipal,  por años naturales, en las Oficinas de la
Recaudación Municipal o Entidad Colaboradora.
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Art. 11.- Normas de gestión.

1.- La solicitud de instalación de quioscos o cualquier otra construcción en el dominio público local
habrá de ir acompañada de una declaración en la que conste un plano detallado del aprovechamiento y de
su situación dentro del municipio.

2.- Si se produjera contradicción, entre la superficie declarada y la que se pretende ocupar
realmente, el Ayuntamiento practicará la oportuna liquidación complementaría, que habrá de ser satisfecha,
antes de retirar la autorización.

3.- Una vez autorizada la ocupación o aprovechamiento, se entenderá prorrogada mientras no se
acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos
representantes, en caso de fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

4.- El derecho del concesionario es personal e intransferible, quedando terminantemente prohibida
la venta o alquiler del quiosco, entendiéndose que la infracción de este precepto implicaría la caducidad de
la concesión.

5.- No obstante lo prescrito en el apartado anterior, los derechos del concesionario pasarán en
caso de fallecimiento y durante el tiempo que reste, a su cónyuge o herederos en línea directa, caducando
la concesión en caso de inexistencia de aquél o de éstos, operando también la transferencia de titularidad
en el supuesto de que la misma se consigne en los pactos del Convenio Regulador recogidos en la
Sentencia de divorcio.

Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

 Artículo 13º.- Reintegro del coste de reparación de daños.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/88, cuando la utilización privativa
lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de
la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe, según informe de los Servicios Técnicos
Municipales, sin cuya constitución no será otorgada la licencia.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes
destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación se produjo
en sesión celebrada el 20 de octubre de 1998, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 1999, mientras no se acuerdo su
modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL

APROVECHAMIENTO ESPECIAL CONSTITUIDO
EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO DEL
DOMINIO PÚBLICO LOCAL A FAVOR DE

EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS
DE SUMINISTROS

Artículo 1º

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y 106 de la
Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 y 19 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL), este Ayuntamiento establece la Tasa por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a
favor de empresas explotadoras de servicios de suministros, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal
y cuyas normas se atienen a lo prevenido en los artículos 20 a 27 y 57 del citado RDL 2/2004 de 5 de
marzo.

I.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 2º

 Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial constituido en
el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, por Empresas Explotadoras de Servicios de
Suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del
vecindario.

II.- SUJETO PASIVO

Artículo 3º

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de las empresas
explotadoras de servicios de suministros, con independencia del carácter público o privado de las mismas,
tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como
si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión de las mismas.

2. A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

3. Se excepcionan del régimen señalado los servicios de telefonía móvil.

III.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

 Artículo 4º
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 La presente tasa tiene naturaleza periódica, devengándose el primer día del período impositivo, que
coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el uso privativo o el
aprovechamiento especial, en que el período impositivo se ajustará a estas circunstancias, prorrateándose
la cuota por trimestres naturales completos.

IV.- BASES, TIPOS Y CUOTA

Artículo 5º

1. La base estará constituida por los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan
anualmente en el término municipal las Empresas a que se refiere el artículo 3 .

2. Tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación obtenida anualmente en el
término municipal por las referidas empresas los obtenidos en dicho periodo por las mismas como
consecuencia de los suministros realizados a los usuarios, incluyendo los procedentes del alquiler y
conservación de equipos o instalaciones propiedad de las empresas o de los usuarios, utilizados en la
prestación de los referidos servicios así como las cantidades percibidas por los titulares de las redes en
concepto de acceso o interconexión a las mismas.

3. En todo caso deberán ser incluidos en la facturación el importe de todos los suministros efectuados a los
usuarios en el término municipal aún cuando las instalaciones establecidas para realizar un suministro
concreto estén ubicadas fuera de dicho término o no transcurran en todo o en parte por vía pública.

4. No tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación, los siguientes conceptos:

a) Los impuestos indirectos que los graven.

b) Las subvenciones de explotación o de capital, tanto públicas como privadas, que las
Empresas suministradoras puedan recibir.

c) Las cantidades que puedan recibir por donación, herencia o por cualquier otro título
lucrativo.

d) Las indemnizaciones exigidas a terceros por daños y perjuicios.

e) Los productos financieros, tales como dividendos, intereses y cualesquiera otros de análoga
naturaleza.

f) Las cantidades procedentes de la enajenación de bienes y derechos que formen parte de su
patrimonio.

g) Las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso
propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial.

h) En general todo ingreso que no proceda de la facturación realizada en cada término
municipal por servicios que constituyan la actividad propia de las Empresas de Servicios de
Suministros.

5. Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se minorarán en las cantidades
satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o interconexión a las redes, en cuanto a las que
empleen redes ajenas para efectuar los suministros.

Artículo 6º

1. La cuota de la tasa será la cantidad resultante de aplicar el uno y medio por 100 a la base.
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2. Esta tasa es compatible con las tasas establecidas por prestaciones de servicios o la realización de
actividades.

V.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 7º

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes o las
derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.

VI.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN,  INGRESO Y COMPROBACIÓN
Artículo 8º

 1. Se establece el régimen de autoliquidación para cada tipo de suministro, que tendrá periodicidad
trimestral y comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el trimestre natural al que se
refiera. El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio de interés general, comporta la obligación
de hacer constar esta circunstancia en la autoliquidación del trimestre correspondiente así como la fecha de
finalización.

2. La autoliquidación se presentará y pagará dentro del mes siguiente posterior a cada trimestre natural. Se
presentará en el ente gestor de la tasa una autoliquidación para cada tipo de suministro efectuado en el
término municipal, especificando el importe de los ingresos percibidos por cada uno de los suministros.

3. Por razones de coste y eficacia, cuando de la declaración trimestral de los ingresos brutos se derive una
liquidación de cuota inferior a 3 euros, se acumulará a la siguiente, indicándose en la autoliquidación los
trimestres a que corresponde.

4. La presentación de las autoliquidaciones fuera del plazo establecido en el párrafo 2º de este artículo
comportará la exigencia de los recargos de extemporaneidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
27 de la Ley General Tributaría.

Artículo 9º

1. Una vez finalizado el periodo impositivo, la Administración podrá proceder a comprobar los ingresos
efectivamente percibidos por la empresa suministradora, para lo cual podrá utilizar cualquiera de los
procedimientos de comprobación que permite la legislación tributaria.

2. A tal efecto, se podrá requerir la documentación necesaria que acredite los ingresos brutos que
efectivamente se ha obtenido en el municipio, así como justificación de las cantidades que los minoren y, en
particular:

a) Las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía eléctrica remitirán al ente gestor de
la tasa información de la facturación de energía eléctrica a sus clientes, clasificado por tarifas
eléctricas donde se haga constar para cada una de ellas los conceptos de facturación
correspondientes a los suministros realizados en el término municipal y los correspondientes a los
peajes por acceso a las redes de los suministros realizados en su término municipal, con
identificación de la empresa y fecha de pago de estos peajes.

b) El resto de empresas suministradoras remitirán al ente gestor de la tasa información de la
facturación a sus clientes, donde se haga constar los conceptos de facturación correspondientes a
los suministros realizados en el término municipal y los correspondientes a los peajes por acceso a
las redes de los suministros realizados en su término municipal, identificando fecha y empresa a la
que se paga.
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VII.- GESTIÓN POR DELEGACIÓN

Artículo 10º

Si la gestión, inspección y recaudación de la tasa se delega, total o parcialmente en la Diputación
Provincial de Alicante, las normas contenidas en los artículos anteriores serán aplicables a las
actuaciones que haga la Administración delegada.

1. Suma Gestión tributaria, como Organismo Autónomo de la Diputación de Alicante, establecerá los
circuitos administrativos más adecuados por conseguir la colaboración de las organizaciones
representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones
formales y materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

2. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término Suma Gestión
Tributaria se ajustará a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General de Gestión,
Inspección y Recaudación, aplicable a los procesos de gestión de los ingresos locales, la titularidad de
los cuales corresponde a los Municipios de la provincia de Alicante que han delegado sus facultades en
la Diputación.

VIII.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 11º

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las
mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria y demás disposiciones
concordantes y complementarias.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo de la
vía pública aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 04/02/2003 (BOP núm.  69 de 25/03/2003) y sus
modificaciones posteriores,  así como cuantos preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles
con lo establecido en la presente ordenanza

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse el día  1 de enero del año 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS

DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA
PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO,

PARADAS DE VEHÍCULOS, CARGA Y
DESCARGA DE MERCANCÍAS Y MATERIALES

Artículo 1º. - Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos  15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
“Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías y materiales“, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2º. - Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa:

a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público que tiene lugar por la
entrada y salida de vehículos a través de las aceras y/o vías públicas a los garajes; almacenes;
locales comerciales de los inmuebles; de aparcamientos de superficie,  así como de los solares
destinados temporalmente a ésta actividad.

b) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público que tiene lugar por la
reserva de las vías  públicas para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga
de mercancías y materiales de cualquier clase.

2. La entrada de vehículos a través de vados y accesos permanentes con reserva de la vía pública,
permitirá la entrada y salida durante las veinticuatro horas del día y, frente a los mismos no podrá
estacionar vehículo alguno, ni siquiera el de su titular, salvo que en el mismo permanezca un conductor
que pueda desplazarlo de inmediato cuando sea necesario.

3. La entrada de vehículos de horario limitado (laboral) permitirá la entrada y salida de vehículos
durante las horas para las que haya sido autorizado, ya sea con o sin reserva de la vía pública.

4. Las reservas permanentes de la vía pública, permitirán el estacionamiento exclusivo y parada de
vehículos en la vía pública. Las reservas permanentes podrán ser comerciales o turísticas.

Se entiende por reserva permanente de la vía pública, la acotación de una determinada zona de
estacionamiento en la calzada, para un aprovechamiento privativo por parte de los usuarios autorizados.

Las reservas, podrán venir motivadas por actividades comerciales o industriales, turísticas, centros
de gran atracción de tráfico, el estacionamiento de autoridades oficiales, centros sanitarios, autobuses
escolares en las proximidades de los colegios, minusválidos, centros religiosos, medios de difusión, razones
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de seguridad pública, autoescuelas, autobuses del servicio público urbano, taxis y, otras reservas previo
acuerdo de la Corporación Municipal.

5. Las reservas excepcionales de la vía pública para carga y descarga de mercancías y materiales.

Se entiende por carga y descarga sobre la vía pública, la acción y efecto de trasladar una mercancía o
material desde una finca a un vehículo estacionado en la misma o viceversa.

Podrán concederse excepcionalmente este tipo de reservas para ejecutar operaciones de carga y
descarga de materiales de obras, mudanzas de viviendas o actividades análogas de forma
ininterrumpida durante los horarios y/o fechas para las que sea otorgada la licencia.

Estas reservas excepcionales prohibirán el estacionamiento de los demás vehículos durante los
horarios autorizados.

6. Estos conceptos y la consiguiente obligación de contribuir por la entrada de vehículos y/o reserva de la
vía pública, son independientes entre sí.

7. Se considerarán suspendidas las autorizaciones durante los días y horas establecidas, cuando las vías
públicas en que se encuentren los accesos resulten afectadas por celebraciones de actos, fiestas,
mercados o ferias de carácter tradicional, obras públicas o privadas, de emergencia o programadas,
autorizadas por el Ayuntamiento, sin que ello origine, en ningún caso, derecho a devolución de la parte
proporcional de las tasas abonadas.

Artículo 3º. - Sujetos Pasivos

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes  las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,  que resulten beneficiadas o afectadas,
personalmente o en sus bienes,  por el servicio prestado.

2. En el caso de la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público que tiene lugar
por la entrada de vehículos a través de las aceras, tendrán la condición de sustituto del contribuyente
los propietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en caso su caso, las cuotas sobre los
respectivos beneficiarios.

3. En el caso de la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público que tiene lugar
por la reserva de las vías públicas, será sujeto pasivo el solicitante o el beneficiario de la licencia.

Artículo 4º. - Responsables

1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se refiere el
artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se refiere el
artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º. - Devengo

1. Se devenga  la Tasa  regulada en la presente Ordenanza fiscal y nace la obligación de contribuir desde
el momento en que se inicie el uso o el aprovechamiento especial del dominio público, entendiéndose
iniciada:

a) Con la presentación de la oportuna solicitud de autorización administrativa, que no se tramitará sin
que se haya efectuado el pago correspondiente.
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b) Desde el momento en que se inicie efectivamente el uso privativo o aprovechamiento especial, con
independencia de reunir o no las condiciones exigibles si este se hubiese iniciado sin solicitar la
licencia.

2. Tras adoptarse la resolución administrativa se deberá de ingresar el importe de la Tasa basándose en
los datos que aporte el solicitante, los trabajos de verificación por parte de la Administración
competente y lo establecido en la presente Ordenanza.

3. Cuando el devengo se produce con posterioridad al 1 de Enero de cada año, la primera cuota se
calculará proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido
el trimestre de comienzo de uso del servicio.

4. En el caso de viviendas unifamiliares, solares, locales o establecimientos que forman una única finca,
sin división posible, una vez concedida la licencia de utilización privativa o aprovechamiento especial,
los cambios de titularidad de dichos inmuebles a efectos del IBI surtirán efecto en la presente Tasa en
el ejercicio siguiente a aquel en que se produce la transmisión, salvo declaración expresa en contrario
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de la transmisión.

5. Los cambios de modalidad de las autorizaciones concedidas, los cambios de titular de los inmuebles
no incluidos en el apartado anterior 5 y las modificaciones de los elementos tributarios,  surtirán efecto
en el censo del ejercicio siguiente a aquel en que se haya declarado la modificación ante la
Administración tributaria competente.

6. La declaración o solicitud de baja de cualquiera de los aprovechamientos incluidos en esta Ordenanza,
surtirán efecto en el ejercicio siguiente a la fecha de su notificación a la Administración competente.

7. En el caso de un tipo de aprovechamiento que implica la colocación de placas, distintivos o señales, la
baja surtirá efecto al ejercicio siguiente a la fecha de su entrega a la Administración competente.

8. La Administración competente podrá, no obstante lo indicado en los puntos anteriores, proceder a la
baja o a la modificación de elementos en el ejercicio en que se demuestre por el interesado o se
constate por dicha  Administración  la falta de realización o modificación del hecho imponible.

9. En ejercicios posteriores al alta,  el cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo
derivado del padrón.

Artículo 6º. – Exenciones y bonificaciones.

1. Gozarán de exención aquellos supuestos que se establezcan por una disposición con rango de Ley o
los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.

2. Tendrán una bonificación del 25% en la cuota todas las personas que presente la declaración
administrativo de invalidez o disminución física expedida por el Organismo o autoridad competente,
siempre y cuando el garaje sea individual y de una plaza y en entrada de vehículos a través de vados y
accesos permanentes con reserva de la vía pública.

Artículo 7º. - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria de esta Tasa será la resultante de aplicar la siguiente tarifa anual:

VADO PERMANENTE Y/O LABORAL CON RESERVA DE LA VIA PÚBLICA:

CONCEPTO                           EUROS ANUAL
============================== ============
HASTA 3 PLAZAS DE GARAJE   83,81
POR CADA PLAZA MAS           6,84
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2. El régimen de utilización privativa o aprovechamiento especial se ajustarán a los apartados siguientes:

Artículo 8º. - Normas de gestión y liquidación

1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos  regulados en esta
ordenanza, con carácter previo, deberán formular la oportuna solicitud en la Administración competente.

En los casos de modificación del hecho imponible sin solicitud expresa del particular se procederá a
formular una propuesta de alta en el padrón, que previo los informes municipales, realizados por los
servicios competentes, dará lugar a la emisión del correspondiente acto administrativo de alta en el
padrón municipal.

2. Las fincas tributarán por una cuota independientemente de la situación o zona de ubicación.

3. Cuando sea necesaria la provisión y colocación de placas, distintivos o señales el contribuyente habrá
de abonar el precio establecido con independencia de la presente Tasa. La falta de su instalación
impedirá a los titulares de las licencias el ejercicio de su derecho, quedando prohibida cualquier otro que
no haya sido autorizada por el Ayuntamiento.

4. Los cambios de modalidad de las autorizaciones concedidas, serán solicitados por los interesados,
aportando los documentos justificativos necesarios. Se considerará como una nueva licencia, que podrá
ser concedida, previa comprobación de los servicios técnicos municipales y siempre que se cumplan las
condiciones necesarias.

5. Los cambios de titulares en el caso de inmuebles en los cuales se realiza una actividad,  se
considerarán como una nueva licencia y serán solicitados por los interesados aportando los documentos
justificativos necesarios. Esta nueva licencia que podrá ser concedida,  previa comprobación de los
servicios técnicos municipales y siempre que se cumplan los requisitos establecidos.

6. Autorizado el aprovechamiento, se entenderá prorrogado automáticamente mientras no se solicite la
baja por el interesado o se declare su  revocación por la Administración competente.

7. Las Licencias otorgadas quedarán revocadas por el incumplimiento del deber de pago de dos
anualidades de  la Tasa o por razones de interés público, urbanístico y/o ordenación del tráfico y, en su
caso, se procederá por parte del autorizado a la reposición de la acera soportando los gastos que
conlleve las obras y devolución de placas, señales o distintivos.

8. En aquellas calles en las que la anchura de la calzada no resultase suficiente con mantener libre el
estacionamiento la puerta de acceso, para facilitar la normal entrada y salida de vehículos, se señalizará
con color amarillo el bordillo de la acera situada frente el vado autorizado, prohibiéndose por tanto
estacionar en esta parte de la calzada.

Artículo 9º. – Relación con otras Tasas.

Junto con la solicitud de licencia de aprovechamiento especial o utilización del dominio público objeto de
esta Ordenanza, cuando sea el caso,  se procederá a la tramitación de otras Tasas que procedan,  y a su
pago,  según lo regulado en las ordenanzas fiscales correspondientes.

Artículo 10º. - Infracciones y Sanciones.

1. Constituyen infracciones:
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a) La realización de algún aprovechamiento de los regulados por esta Ordenanza sin la necesaria
concesión municipal.

b) La continuidad en el aprovechamiento una vez finalizado el plazo para el que la licencia fue otorgada.

c) La ocupación de las vías públicas excediendo los límites fijados por la licencia.

d) La colocación de placas, distintivos o señales que no sean oficialmente aprobados  y expedidos por el
Ayuntamiento.

e) La no supresión de los vados, de las huellas rodadaza del paso, de la pintura del balizamiento;  que no
se efectúe la nivelación de la acera a la altura de la rasante oficial, así como la reposición del bordillo de
la acera, con la solicitud de baja de algún aprovechamiento.

2. En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria y
el Real Decreto 1.930/1998, de 11 de septiembre, por el que se desarrolla el procedimiento
sancionador.

3. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas
devengadas y no prescritas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos
especiales por entrada de vehículos a través de las aceras o vados permanentes y reserva de la vía pública
para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías aprobada por el Ayuntamiento Pleno en
fecha 20/10/1998 (BOP núm.  299 de 31/12/1998) y sus modificaciones posteriores,  así como cuantos
preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles  con lo establecido en la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACION DE LOS

SERVICIOS EN LA PISCINA MUNICIPAL E
INSTALACIONES DEPORTIVAS

Artículo 1º .- Fundamento jurídico.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la prestación de los servicios de
piscina municipal e instalaciones deportivas, según las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III
del Título I de dicha ley.

Artículo 2º .- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación de servicios en la piscina  e instalaciones
deportivas municipales y resto de instalaciones análogas especificadas.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas. así como
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten
beneficiadas por los servicios regulados en la presente Ordenanza.

Artículo 4º .- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios, los administradores de las Sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la L. G: T.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la base imponible de esta Tasa el coste real o previsible del servicio que consta como hecho
imponible de esta Tasa.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa
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 CONCEPTO          EUROS
================================================  =========
PISCINAS:

POR ENTRADA PERSONAL MENORES DE 14 AÑOS:
    DIAS LABORABLES 1,20.-
    DIAS FESTIVOS 1,50.-

POR ENTRADA PERSONAL A PARTIR DE 14 AÑOS:
    DIAS LABORABLES 2,00.-
    DIAS FESTIVOS 2,30.-

ABONOS 15 BAÑOS:
MENORES DE 14 AÑOS 14,00.-
A PARTIR DE 14 AÑOS 24,60.-

ABONOS 30 BAÑOS
MENORES DE 14 AÑOS 23,60.-
A PARTIR DE 14 AÑOS 41,50.-

ABONOS 20 BAÑOS PARA ESCUELAS DEPORTIVAS QUE
ORGANICEN CURSOS DE NATACIÓN

MENORES DE 14 AÑOS, POR CADA ALUMNO 15,00.-
A PARTIR DE 14 AÑOS, POR CADA ALUMNO 20,00.-

PISTAS POLIDEPORTIVAS, GIMNASIO Y PÁDEL:

Pádel
Gimnasio

Pistas Polideportivas

Skate Park – Rocódromo – Altres
 Menores 16 años

INDIVIDUAL 35,00 15,00
FAMILAR 67,00 --
JUBILADO 20,00 --

CARNET DE JUBILADO

Habilita para el uso de todas las instalaciones

CARNET FAMILIAR

Sólo incluye al cónyuge y a los hijos que conviven en el domicilio familiar y/o en todo caso
que sean menores de 25 años.

ENCUENTROS DE CARÁCTER OFICIAL:

La utilización de pistas y campo de fútbol será gratuita para las entidades o clubes que disputen sus
encuentros oficiales correspondientes a ligas o competiciones regulares organizadas por federaciones o
administraciones públicas, o que en su caso, estén reconocidas por la Concejalía de Deportes del
Ayuntamiento de Banyeres de Mariola.
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PISTAS POLIDEPORTIVAS Y CAMPO DE FÚTBOL (EXCEPTO ESCUELAS DEPORTIVAS):

La utilización de las pistas polideportivas y campo de fútbol para las entidades o clubes será gratuita para
entrenamientos, siempre y cuando exista disponibilidad en las instalaciones deportivas, siendo requisito
indispensable que todos sus componentes tengan el carné de instalaciones deportivas actualizada a la
temporada del año en curso o bien lo que establezca el convenio firmado con el Ayuntamiento.
Utilización de pistas polideportivas, con iluminación, por hora de utilización 19,00.-€
Utilización del campo de fútbol de césped artificial, con iluminación por hora de utilización (totalidad del
campo) 25,00.-€
Utilización del campo de fútbol de césped artificial, con iluminación por hora de utilización (1/2 campo)
18,00.-€.
Para los entrenamientos, torneos, encuentros amistosos realizados por entidades cuyos deportistas NO
TENGAN EL CARNET DE ABONADO:
Pistas polideportivas, sin iluminación, por hora de utilización  20,00.-€
Pistas polideportivas, con iluminación, por hora de utilización 37,00.-€
Campo de fútbol, sin iluminación, por hora de utilización (totalidad del campo) 23,00.-€
Campo de fútbol, sin iluminación, por hora de utilización (1/2 campo) 18,00.-€
Campo de fútbol, con iluminación, por hora de utilización (totalidad del campo) 32,00.-€
Campo de fútbol, con iluminación, por hora de utilización (1/2 campo) 25,00.-€
La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

Se aplicará una bonificación del 15% para los titulares del Carnet Jove en la cuota del carnet del tipo A y B.

Estarán exentos todos los deportistas de élite locales que estén reconocidos, siempre dentro de los horarios
de apertura de las instalaciones del polideportivo, y dentro de la temporada de apertura de la piscina
municipal.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales, que los expresamente previstos en las normas
con rango de Ley, o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Para los nuevos socios, en el momento de su inscripción.

b) Para los abonados ya inscritos, el día 1 de enero de cada año.

c) Para el resto de supuestos especificados en las tarifas, en el momento de entrar en el recinto de la
piscina o en el  momento de alquilar las pistas de tenis, frontón y pistas polideportivas.

Artículo 9º.- Período impositivo.

El período impositivo coincidirá, en los supuestos del artículo 8,b) de esta Ordenanza, con el año natural,
salvo en los supuestos de inicio y cese de la prestación del servicio, en cuyo caso aquel se ajustará a esta
circunstancia, con el consiguiente prorrateo de la cuota por semestres naturales.

Artículo 10º .- Régimen de declaración e ingreso.

1.- Este Ayuntamiento podrá establecer Convenios de Colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la Tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
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las obligaciones formales y materiales derivadas de aquella o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización privativa o el aprovechamiento no se
produzcan, procederá la devolución del importe correspondiente.

2.-  El pago de las cuotas anuales por los socios se llevará a cabo durante los meses de enero y febrero de
cada ejercicio.

El pago de la cuota anual de aquellos que ingresen como socios iniciado el ejercicio se llevará a
cabo simultáneamente con el abono de la cuota de inscripción.

El pago de las cuotas y la gestión de la Tasa se realizará previa aprobación del Padrón
correspondiente y emisión de los recibos”.

3.- Los sujetos pasivos que ostenten la condición de abonados realizarán el ingreso de la Tasa en la
Tesorería Municipal o Entidad Colaboradora.
En supuestos de altas, bajas y variación se practicará liquidación prorrateándose la cuota por trimestres
naturales.”

Artículo 11 .- Normas de gestión.

1.- Las asociaciones de vecinos, colegios y centros docentes, así como las sociedades culturales y
deportivas del Municipio podrán programar sus actividades previo pago de la Tasa dentro de las
instalaciones deportivas municipales. Los cursos de natación programados en estas actividades se les
aplicará la tarifa de abono de 20 baños por alumno.

2.- Los usuarios de las instalaciones deberán conservar los resguardos del pago de la Tasa durante el
tiempo que permanezcan en el recinto,  pudiendo serle solicitado por el personal encargado de las
instalaciones o los  servicios delegados de la Intervención municipal.

Artículo 12 .- Infracciones y sanciones tributarias.

En lo relativo a las infracciones tributarias y sus correspondientes sanciones se estará a lo dispuesto en el
artículo 77 y siguientes.  de la L. G. T.

Disposición Final : La presente Ordenanza fiscal cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el 20 de octubre de 1998, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 1.999, mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZA EN EL CONSERVATORIO
MUNICIPAL DE MUSICA

Artículo 1º.- Fundamento Jurídico.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la prestación del servicio de
enseñanza en el conservatorio municipal de música, según las normas contenidas en la sección 3ª del
capítulo III del Título I de dicha ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de enseñanza en el
conservatorio municipal de música.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiarios o afectados por los servicios
o actividades gravados en esta Ordenanza.

Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa el coste real o previsible del servicio o actividad o, en su
defecto, el valor de la prestación recibida.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas, según la naturaleza
de los diversos servicios,

     1.- Cuota de nuevo ingreso en el Conservatorio de Música: 40,62.-euros

     2.- Cuotas mensuales por asignaturas en el Conservatorio de Música para los alumnos empadronados
en este municipio matriculados en una sóla asignatura no instrumental o en más de una asignatura:
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1ª asignatura 2ª asignatura 3ª y sucesiva
29,71 euros 25,42 euros 21,15 euros

     3.- Cuotas mensuales en el Conservatorio de Música para los alumnos empadronados en este municipio
matriculados únicamente en una asignatura instrumental: 37,61 euros

     4.- Cuotas mensuales por asignaturas en el Conservatorio de Música para los alumnos NO
empadronados en este municipio matriculados en una sóla asignatura no instrumental o en más de una
asignatura:

1ª asignatura 2ª asignatura 3ª y sucesiva
39,01 euros 34,71 euros 30,28 euros

     5.- Cuotas mensuales en el Conservatorio de Música para los alumnos NO empadronados en este
municipio matriculados únicamente en una asignatura instrumental: 49,81 euros

     6.- Expedición del certificado de Grado Elemental: 25,63.-euros

     7.- Certificados de notas y traslado de expedientes: 4,62.-euros

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

1. Se concederá una exención de la cuota del mes de junio (último mes del curso) siempre que estén
matriculados desde septiembre (primer mes del curso) y al corriente de pago de todos los recibos emitidos
hasta este mes, al segundo, tercero y sucesivos miembros de la unidad familiar matriculados con menos
asignaturas.
2. Se concederá una exención de la cuota del mes de junio (último mes del curso) siempre que estén
matriculados desde septiembre (primer mes del curso) y al corriente de pago de todos los recibos emitidos
hasta este mes, todas las personas que presenten la declaración administrativa de invalidez o disminución
física expedida por el Organismo o autoridad competente.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que tenga lugar la prestación del servicio o utilización de los bienes e
instalaciones, sin autorización municipal.

c)Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, se devengará periódicamente el día 1
de Enero de cada año.

Artículo 9º.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese del uso
del servicio o actividad, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el
consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por meses completos.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.
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Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materiales, derivadas de aquella, o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la prestación del servicio no se produzca,
procederá la devolución del importe correspondiente.

Con la solicitud de autorización, se presentará declaración por los interesados, para su
liquidación y pago de la cuota, en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de nuevas autorizaciones, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o
Entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo justificante no podrá retirarse la
licencia.

b) Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, una vez incluidas en el
correspondiente Padrón Municipal, por años naturales, en las Oficinas de la Recaudación
Municipal o Entidad Colaboradora.

c) En los demás casos, el pago se realizará con anterioridad al momento de la prestación del
servicio.

Art. 11.- Normas de gestión.

1.- Una vez concedida la autorización, se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su
caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes,
en caso de fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

2- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El
incumplimiento de esta prohibición dará lugar a su anulación.

 Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación se produjo
en sesión celebrada el 20 de octubre de 1998, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 1999, mientras no se acuerdo su
modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE
USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS,

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS,

ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES
ANÁLOGAS.

Artículo 1º.- Fundamento Jurídico.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la ocupación de terrenos de uso
público local con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y
otras instalaciones análogas, según las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de
dicha ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento especial de terrenos de uso público
local con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas puntales, asnillas, andamios y otras
instalaciones análogas.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio
público local en beneficio particular.

Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la Base imponible de la tasa el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de
la utilización o aprovechamiento del dominio público local por la ocupación del mismo con mercancías,
materiales de construcción, escombros, vallas puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

1.-La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas:

 a)Ocupación de terrenos de uso público con gruas: 56,45.-euros/unidad y quincena
 b)Ocupación de terrenos de uso público con
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      montacargas, cintas transportadoras, y maquinaria
      de construcción en general: 2,55.-euros/unidad diaria
 c)Ocupación de terrenos de uso público con
      mercancías, materiales de construcción,escombros,
      tierras, arenas, o cualquier otro material análogo 0,58.-euros/m2 por día
   d)Ocupación de terrenos de uso público con
     andamios transitables y otras instalaciones análogas:

     En tierra (5 metros lineales la unidad) 1,15.-euros/unidad diaria
     Aéreas   0.-euros.

   e)Ocupación de terrenos de uso público
      para recogida de escombros:

Por contenedor 1,15.-eur/unidad diaria
Por saca 0,75.-eur/unidad diaria

La cuota tributaria tendrá un recargo del 50% en caso de calle cortada en un sentido de la circulación y del
100% en caso de calle cortada en los dos sentidos de la circulación .

La base liquidable mínima es de 12,00.-Euros.

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Con la presentación de la solicitud de ocupación o aprovechamiento, que no se tramitará sin
que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que la ocupación o aprovechamiento se hubiera iniciado, si éste
hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal.

c) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará
periódicamente el día 1 de Enero de cada año.

Artículo 9º.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el
aprovechamiento especial, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el
consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por meses completos.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.

Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materiales, derivadas de aquella o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el aprovechamiento especial no se produzca ,
procederá la devolución del importe correspondiente.

Con la solicitud de aprovechamiento especial de dominio público,  se presentará declaración por los
interesados, en la que se reflejará la superficie a ocupar, para su liquidación y pago de la cuota, en
la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.
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2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal o Entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo
justificante no podrá retirarse la licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados una vez
incluidas en el correspondiente Padrón Municipal,  por años naturales, en las Oficinas de la
Recaudación Municipal o Entidad Colaboradora.

Artículo 11.- Normas de gestión.

1.- La solicitud de aprovechamiento especial del dominio público local habrá de ir acompañada de
una declaración en la que conste la superficie que se pretende ocupar, reflejada en un plano detallado de su
ubicación concreta dentro del término municipal,.

2.- Si se produjera contradicción, entre la superficie declarada y la que se pretende ocupar
realmente, el Ayuntamiento practicará la oportuna liquidación complementaría, que habrá de ser satisfecha,
antes de retirar la licencia.

3.- Una vez autorizada la ocupación o aprovechamiento, se entenderá prorrogada mientras no se
acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos
representantes, en caso de fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

4.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El
incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la anulación de la licencia.

Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

 Artículo 13º.- Reintegro del coste de reparación de daños.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/88, cuando el aprovechamiento
especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del
pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe, según informe de los Servicios Técnicos
Municipales, sin cuya constitución no será otorgada la licencia.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes
destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación se produjo
en sesión celebrada el 20 de octubre de 1998, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 1999, mientras no se acuerdo su
modificación o derogación expresa.



ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES 2016
���������	�
��� �������

93

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

URBANÍSTICOS.

Artículo 1º.- Fundamento Jurídico.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la expedición de documentos
urbanísticos, según las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha ley

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de documentos urbanísticos.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiarios o afectados por los servicios
o actividades gravados en esta Ordenanza.

Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa el coste real o previsible del servicio o actividad o, en su
defecto, el valor de la prestación recibida.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas, según la naturaleza
de los diversos servicios,

                                            EUROS
1. Por cada expediente de declaración de ruina.......  42,95.-

2. Por cada certificación que se expida de servicios urbanísticos y/o 25,00.-
    informe urbanístico municipal.

3. Por cada informe que se expida sobre características de terreno
   o consulta a efectos de edificación, en el casco urbano.............. 8,59.-

4. Por cada informe que se expida sobre características de terreno
   o consultas a efectos de edificación, en diseminados.................  17,18.-

5. Por cada copia de plano de alineación de ensanches, calles, etc.,
    por cada metro cuadrado de plano o fracción..................... 8,59.-
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6. Por expedición de copias de planos obrantes en expediente de
   concesión de licencias de obras, por cada metro cuadrado o fracción.... 4,29.-

7. Tramitación de cédula urbanística en el casco urbano..... 21,47.-

8. Tramitación de cédula urbanística en diseminados..  42,95.-

9. Obtención de certificados sobre alineaciones y rasantes y tira de cuerdas
   a) Gastos de topógrafo más la tasa fija de......... 42,95.-

10. Licencia de parcelaciones y segregaciones urbanísticas y rústicas:
    a) Por cada expediente............................ 61,20.-

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que tenga lugar la prestación del servicio o utilización de los bienes e
instalaciones, sin autorización municipal.

c)Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, se devengará periódicamente el día 1
de Enero de cada año.

Artículo 9º.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese del uso
del servicio o actividad, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el
consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por meses completos.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.

Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materiales, derivadas de aquella, o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la prestación del servicio no se produzca,
procederá la devolución del importe correspondiente.

Con la solicitud de autorización, se presentará declaración por los interesados, para su
liquidación y pago de la cuota, en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.

2.- El pago de la tasa se realizará:
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a) Tratándose de nuevas autorizaciones, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o
Entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo justificante no podrá retirarse la
licencia.

b) Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, una vez incluidas en el
correspondiente Padrón Municipal, por años naturales, en las Oficinas de la Recaudación
Municipal o Entidad Colaboradora.

c) En los demás casos, el pago se realizará con anterioridad al momento de la prestación del
servicio.

Art. 11.- Normas de gestión.

1.- Una vez concedida la autorización, se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su
caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes,
en caso de fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

2- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El
incumplimiento de esta prohibición dará lugar a su anulación.

Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación se produjo

en sesión celebrada el 20 de octubre de 1998, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 1999, mientras no se acuerdo su
modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA  POR AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR

EN PLACAS, PATENTES Y OTROS
DISTINTIVOS ANÁLOGOS, EL ESCUDO

MUNICIPAL

FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la autorización  para utilizar en
placas, patentes y otros distintivos análogos  el escudo de la entidad local, según las normas contenidas en
la sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha ley.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2.-

     1. Será objeto de esta exacción el uso del Escudo Municipal de Banyeres de Mariola, en placas,
patentes, distintivos análogos, ya se a de carácter oficial o particular.
     2. No estarán sujetos los vehículos oficiales que presten servicio a las Administraciones Públicas, los del
Ayuntamiento de la imposición, ni los de los contratistas o concesionarios de este Ayuntamiento que por
disposición contractual deben incorporar el escudo de este Municipio.
     Tampoco lo estarán los vehículos de autoridades y representantes extranjeros, a condición de
reciprocidad.

SUJETO PASIVO
Artículo 3.-

     Son sujetos pasivos contribuyentes las personas naturales o jurídicas.
     a) Que por imperativo legal vengan obligados al uso de placas, patentes y distintivos oficiales expedidos
por el Ayuntamiento de Banyeres de Mariola, con exepción de los contratistas señalados en el párrafo 2 del
artículo 2º.

RESPONSABLES
Artículo 4.-

     1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
     2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

EXENCIONES
Artículo 5.-

     Están exentos del pago de esta Tasa los distintivos que se concedan gratuitamente por esta Alcaldía
para uso no industrial ni mercantil, como adhesivos de  vehículos.
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CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6.-

 El importe de las cuotas por la adquisición de dos discos de “Vado Permanente” debidamente numerados,
en aquellos supuestos autorizados por la ordenanza reguladora de la tasa por entradas en locales y
aparcamiento exclusivo, y por una sola vez, se abonará 25,36.-euros, 12,68.-euros cada placa.

DEVENGO
Artículo 7.-

     1. En el caso del apartado 1 a que se refiere el artículo anterior, la Tasa se devenga y nace la obligación
de contribuir una vez autorizada la tasa por entrada de carruajes y aparcamiento exclusivo, y por una sóla
vez.
     2. En el caso del apartado 2 a que se refiere el artículo anterior, la Tasa se devenga y nace la obligación
de contribuir una vez autorizada la tasa por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, y por una sóla
vez.

DECLARACION E INGRESO

Artículo 8.-

     1. Las personas interesadas en el uso de placas, patentes y distintivos análogos deberán solicitarlo de la
Administración Municipal, ajustándose su número y dimensiones a las disposiciones establecidas en las
Ordenanzas Municipales.
     2. En los demás casos (etiquetas, membretes, marcas de fábrica, anuncios, nombres comerciales,
razones sociales y en general en cuantos medios de propaganda industrial o mercantil), los solicitantes
deberán presentar en la Administración Municipal croquis, diseño o dibujo expresivo de las dimensiones que
van a emplearse.
     3. La administración municipal no concederá autorización alguna al uso del escudo municipal para
determinada industria o comercio u otra actividad.
     4. Anualmente se formará el Padrón de distintivos sujetos al pago de esta Tasa.
     5. Las personas obligadas al pago de la misma deberán solicitar de la Administración el alta del mismo,
que producirá efecto tan pronto se haya concedido la pertinente autorización municipal.
     6. Las bajas en este Padrón producirán efecto a partir del primero de enero del ejercicio siguiente.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 9.-

     1. Serán considerados infractores de esta exacción las personas que, obligadas al pago de esta Tasa
hicieran uso de la autorización municipal en forma diferente a la declarada.
     2. Serán considerados defraudadores de esta exacción quienes sin autorización municipal hicieran uso
del Escudo Municipal en actividades que deban tributar sin haber solicitado la autorización municipal.
     3. Dichas infracciones se sancionarán con multa en la cuantía autorizada por la Ley General Tributaria y
demás disposiciones concordantes.

DISPOSICION FINAL

     La presente Ordenanza empezará a regir a partir del 1 de enero de 1997 y continuará en lo sucesivo
hasta que el Ayuntamiento apruebe su modificación o derogación.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y

GESTIÓN DE ZONAS DE ACAMPADA Y ÁREAS
RECREATIVAS

Artículo 1º.- Fundamento Jurídico.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la prestación del servicio y
gestión de zonas de acampada y áreas recreativas, según las normas contenidas en la sección 3ª del
capítulo III del Título I de dicha ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios y gestión en zonas de
acampada y áreas recreativas.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiarios o afectados por los servicios
o actividades gravados en esta Ordenanza.

Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa el coste real o previsible del servicio o actividad o, en su defecto, el
valor de la prestación recibida.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas, según la naturaleza
de los diversos servicios,
En caso de acampada (nocturnidad):
4,00.-€/día por persona (para mayores de 12 años)
2,00.-€/día por persona (para niños de 10 a 12 años)
Grupos concertados de escolares o campamentos: 2,00.-€/día por persona

Entrada diurna recinto:
4,00.-€/día por persona (para mayores de 12 años)
6,00.-€/día por persona con visita a museos (para mayores de 12 años)

Servicio de parking para acampados:
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1,00.-€/día por cada vehículo

Servicio de leña para paelleros:
2,15.-€/servicio

Por instalación de tienda, pérgolas, toldos, etc, o similar:
1,00.-€/día

En caso de caravanas en zona de parking:
4,00.-€/día por persona (para mayores de 12 años)
2,00.-€/día por persona (para niños de 10 a 12 años)
1,00.-€/día por cada caravana al parking

En caso de utilización de duchas:
1,00.-€/por ficha

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrán la exención de las cuotas del artículo 6 los empadronados en el municipio de Banyeres
de Mariola.

2. Tendrán una bonificación del 50% en la cuota todas las personas que presente la declaración
administrativo de invalidez o disminución física expedida por el Organismo o autoridad competente y/o que
estén en situación de desempleados.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará sin
que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que tenga lugar la prestación del servicio o utilización de los bienes e
instalaciones, sin autorización municipal.

c)Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, se devengará periódicamente el día 1 de Enero de
cada año.

Artículo 9º.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese del uso
del servicio o actividad, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el
consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por días completos.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.

Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materiales, derivadas de aquella, o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la prestación del servicio no se produzca,  procederá la
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devolución del importe correspondiente.

Con la solicitud de autorización, se presentará declaración por los interesados, para su liquidación y pago
de la cuota, en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de nuevas autorizaciones, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o Entidad
colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo justificante no podrá retirarse la licencia.

b) Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, una vez incluidas en el correspondiente Padrón
Municipal, por años naturales, en las Oficinas de la Recaudación Municipal o Entidad Colaboradora.

c) En los demás casos, el pago se realizará con anterioridad al momento de la prestación del servicio.

d) En caso de reserva anticipada se procederá al pago del 50% de la tarifa correspondiente en el mismo
momento de la reserva, sin derecho a su devolución en caso de no presentarse en las instalaciones los días
reservados.

Artículo 11º.- Normas de gestión.

1.- Una vez concedida la autorización, se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la
Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes, en caso de
fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

2- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El incumplimiento de
esta prohibición dará lugar a su anulación.

Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación se produjo
en sesión celebrada el 23 de octubre de 2000, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2001, mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR ENTRADA EN ESPECTÁCULOS DE
CARÁCTER CULTURAL, MUSEOS Y CASTILLO

Artículo 1º.- Fundamento Jurídico.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 Y 142 de la CE, 106 de la LBRL y, de
conformidad con el artículo 57 del TRLRHL se establece y exige la tasa por la entrada en espectáculos de
carácter cultural, según las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de dicha ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la entrada en espectáculos de carácter cultural, museos
y castillo.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiarios o afectados por los servicios
o actividades gravados en esta Ordenanza.

Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa el coste real o previsible del servicio o actividad o, en su defecto, el
valor de la prestación recibida.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas, según la naturaleza
de los diversos servicios:

- Espectáculos cuyo coste sea hasta 2.500,00.-Eur
Carnet Jove, Estudiante, Discapacitado, Jubilado y niños: 3,10.-Eur.
Resto: 4,20.-Eur.

- Espectáculos cuyo coste sea de 2.500,01 a 4.500,00.-Eur
Carnet Jove, Estudiante, Discapacitado, Jubilado y niños: 6,00.-Eur.
Resto: 7,50.-Eur.



ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES 2016
���������	�
��� �������

102

- Espectáculos cuyo coste sea de 4.500,01.-Eur o superior: Se tomará como base para la fijación de la
tasa del espectáculo, el resultado de computar los elementos de coste que compondrá la actividad de
que se trate y que sean aprobadas por la Junta de Gobierno.

- Entrada visita Museo Arqueológico, Museo Papel, Castillo y Espardenya, para menores de 12 años,
discapacitados físicos o psíquicos y docentes con acreditación: 0,00.-Euros

- Entrada visita Museo Arqueológico, estudiantes, carnet jove, jubilados y mayores de 65 años,
desocupados, grupos de más de 15 personas y familias numerosas, todos ellos no residentes: 0,50.-
Euros

- Entrada visita Museo Arqueológico, resto de personas no residentes: 1,00.-Eur.
- Entrada visita Museo Papel y Espardenya, estudiantes, carnet jove, jubilados y mayores de 65 años,

desocupados, grupos de más de 15 personas y familias numerosas, todos ellos no residentes: 0,75.-
Euros

- Entrada visita Museo Papel y Espardenya, resto de personas no residentes: 1,50.-Eur.
- Entrada visita Castillo, estudiantes, carnet jove, jubilados y mayores de 65 años, desocupados, grupos

de más de 15 personas y familias numerosas, todos ellos no residentes: 1,25.-Euros
- Entrada visita Castillo, resto de personas no residentes: 2,50.-Eur.
- Entrada Bono visita Museo Arqueológico, Museo Papel, Castillo y Espardenya estudiantes, carnet jove,

jubilados y mayores de 65 años, desocupados, grupos de más de 15 personas y familias numerosas,
todos ellos no residentes: 2,00.-Euros

- Entrada Bono visita Museo Arqueológico, Museo Papel, Castillo, y Espardenya resto de personas no
residentes: 4,00.-Eur.

- Talleres de fabricación de papel artesanal en el museo del papel, organizados por terceros (particulares
o empresas privadas, etc.): 40,00.-Euros por sesión (material incluido) con un máximo de 25 asistentes,
más el importe correspondiente a la entrada al museo de cada uno de los asistentes.

- Otros talleres que se realicen en el museo del papel, organizados por terceros (particulares o empresas
privadas, etc.): 25,00.-Euros por sesión (materiales no  incluidos) con un máximo de 25 asistentes, más
el importe correspondiente a la entrada al museo de cada uno de los asistentes.

Estos talleres en el museo del papel se realizarán siempre dentro del horario del museo.

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

Se establece una bonificación del 50% de la cuota de la tasa para todos las personas
desempleadas, que presenten el oportuno carnet o acreditación de estar en el paro.

Los talleres en el museo del papel organizados por centro educativos y asociaciones culturales
debidamente inscritas en el registro de asociaciones del Ayuntamiento de Banyeres de Mariola estarán
exentos del pago.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará sin
que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que tenga lugar la prestación del servicio o utilización de los bienes e
instalaciones, sin autorización municipal.

c)Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, se devengará periódicamente el día 1 de Enero de
cada año.
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Artículo 9º.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese del uso
del servicio o actividad, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el
consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por días completos.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.

Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materiales, derivadas de aquella, o los procedimientos de liquidación o
recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la prestación del servicio no se produzca,  procederá la
devolución del importe correspondiente.

Con la solicitud de autorización, se presentará declaración por los interesados, para su liquidación y pago
de la cuota, en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de nuevas autorizaciones, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o Entidad
colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo justificante no podrá retirarse la licencia.

b) Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, una vez incluidas en el correspondiente Padrón
Municipal, por años naturales, en las Oficinas de la Recaudación Municipal o Entidad Colaboradora.

c) En los demás casos, el pago se realizará con anterioridad al momento de la prestación del servicio.

Artículo 11º.- Normas de gestión.

1.- Una vez concedida la autorización, se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la
Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes, en caso de
fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

2- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El incumplimiento de
esta prohibición dará lugar a su anulación.

3.- Los guías que realicen la actividad de talleres deberán estar acreditados por la Consellería de Economía,
Industria, Turismo y Empleo, según los dispuesto en el Decreto 10/2013, de 11 de Enero, del Consell, que
regula la profesión de Guía de Turismo de la Comunidad Valenciana.

Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación se produjo
en sesión celebrada el 23 de octubre de 2000, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2001, mientras no se acuerdo su
modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR DECLARACIONES RESPONSABLES

DE OCUPACIÓN

Artículo 1. Fundamento
En uso de la facultad que le concede el artículo 133.2 de la Constitución Española, y en ejercicio de la
potestad reglamentaria que le atribuye el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local (LRBRL), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo (TRLHL), y conforme al artículo 20 de la misma, este Ayuntamiento establece la tasa por
declaraciones responsables de ocupación, cuya exacción se llevará a cabo con sujeción a lo previsto en
esta ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de este tributo la realización de la actividad de comprobación posterior a la
presentación de declaraciones responsables de ocupación así como el segundo y siguientes actos de
ocupación de viviendas,  conforme a la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje y mediante las cuales, el Ayuntamiento comprueba la adecuación de la obra ejecutada al proyecto
para el que fue concedida la licencia municipal de edificación, y para todas las edificaciones existentes, ya
sea en su totalidad o en las partes susceptibles de uso individualizado, la adecuación de las mismas a la
normativa de aplicación, en función del uso y características de los edificios.

Artículo 3. Sujeto Pasivo
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así
como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que presenten la declaración
responsable en los supuestos que se indican en el artículo anterior.
2. De acuerdo con el artículo 23 de la TRLHL, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los
propietarios de los inmuebles.

Artículo 4. Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas o entidades a
que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios, las personas o entidades a que se refiere el artículo 43 de la citada ley.

Artículo 5. Exenciones
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la TRLHL, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales
que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de tratados
internacionales.

Artículo 6. Base Imponible
1. La base imponible del tributo se obtendrá multiplicando la superficie útil de la edificación objeto de
declaración responsable de ocupación, por el precio básico por metro cuadrado vigente en el municipio en
el momento del devengo del tributo.
2. Se entenderá por precio básico el que sea aprobado en cada momento por las administraciones públicas
competentes, como referencia a efectos de la determinación de los precios máximos de venta y renta de las
viviendas acogidas a medidas de financiación cualificada (VPO).
3. De no constar el dato sobre superficie útil, ésta se obtendrá por aplicación del coeficiente 0’80 % al
número de metros cuadrados construidos.
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Artículo 7. Cuota Tributaria
1. La cuota a liquidar y exigir por esta tasa será el resultado de multiplicar la base imponible definida en el
apartado anterior por la siguiente tarifa: 0’10 %.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, y a los efectos de garantizar la viabilidad económica
de la actividad municipal en cualquier caso, la cuota no podrá tomar un valor inferior a 75,00.- Euros.

Artículo 8. Devengo
1. Esta tasa se devengará cuando se presente la declaración responsable que habilite al interesado para
ocupar la vivienda y legitime al Ayuntamiento para la verificación posterior. Dicha declaración, deberá
presentarse junto con la documentación que sea indispensable para dotar de contenido a la misma, y no se
entenderá efectuada hasta que se haya efectuado el pago de la tasa, que se realizará mediante el ingreso
directo en la Tesorería Municipal o en la entidad financiera que establezca el Ayuntamiento, previamente a
la presentación de la declaración responsable, por el importe correspondiente, según autoliquidación
realizada por el solicitante.
Este ingreso tendrá el carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y se aplicará el pago de la liquidación que se practique al concederse la
licencia correspondiente.
2. Igualmente se devengará la tasa cuando el Ayuntamiento realice las iniciales actuaciones conducentes a
verificar si es o no autorizable la ocupación de un edificio que se hubiese efectuado sin la obtención previa
de la correspondiente licencia o declaración.

Artículo 9. Declaración e ingreso
1. Los interesados en la obtención de la licencia presentarán la oportuna declaración, mediante impreso
normalizado que se le facilitará por el Ayuntamiento, con los requisitos y documentación establecidos en la
LOFCE y demás normativa aplicable.
Se acompañará del justificante del ingreso de la tasa correspondiente, liquidada por el interesado según la
presente ordenanza fiscal y los datos aportados por el mismo; sin perjuicio de la liquidación definitiva que
corresponda y que se practique en el momento de adoptarse la resolución administrativa referente a la
verificación de la declaración responsable.
En el caso de edificaciones comprensivas de varias viviendas o locales sujetos a lo dispuesto en la presente
ordenanza, el sujeto pasivo presentará una única solicitud y liquidación y se tramitará un único expediente
por todas ellas.
2. El pago de la tasa se efectuará por los interesados en la entidad financiera colaboradora que se exprese
en el impreso normalizado, por el que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso.
3. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos
en el artículo 102 de la Ley General Tributaria.
4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período voluntario se harán efectivas en vía de apremio,
con arreglo a la Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo.
5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo.

Artículo 10. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 191 y siguientes de la Ley General
Tributaria, y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el
artículo 11 de TRLHL.

Artículo 11. Vigencia
1. De acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, la presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día de su publicación en
el “Boletín Oficial” de la provincia.
2. A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza, la declaración responsable de ocupación
sustituirá a la licencia municipal de ocupación y eximirá de la obtención y expedición de la misma, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje.



ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES 2016
���������	�
��� �������

106

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
PRECIO PUBLICO POR LA INSCRIPCION EN
CURSOS Y TALLERES IMPARTIDOS POR EL

CASAL DE LA JUVENTUD, LA CASA DE
CULTURA, LA AGENCIA DE DESARROLLO
LOCAL, LOS SERVICIOS SOCIALES, LOS
MUSEOS MUNICIPALES, ASÍ COMO LAS

DIFERENTES CONCEJALÍAS DE LA
CORPORACIÓN

Art. 1º CONCEPTO.   

De conformidad con lo previsto en los artículos 41 y siguientes del RD legislativo 2/2004, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,se establece el precio público por
la inscripción en cursos y talleres impartidos por el Casal de la Juventud, la Casa de Cultura, la Agencia de
Desarrollo Local, los Servicios Sociales, los Museos Municipales, así como las diferentes Concejalías de la
Corporación.

Art. 2º OBLIGACIÓN AL PAGO.

Está obligado al pago del precio público regulado en esta Ordenanza toda persona física que haya sido
admitida para tomar parte de los Cursos y Talleres indicados en el artículo anterior.

Art. 3º PAGO.

1.- La Obligación al pago del precio público regulado en esta ordenanza nace desde el momento en que el
alumno o asistente, sea admitido a tomar parte en el Curso o Taller.

2.- El pago de dicho precio público, se efectuará íntegramente en el momento de formalizarse la inscripción.

Art. 4º BASES PARA LA FIJACIÓN.

Se tomará como base para la fijación del precio público de cada Curso o Taller, el resultado de computar los
elementos de coste que compondrá la actividad de que se trate y que sean aprobadas por la Comisión de
Gobierno.

El responsable de la actividad determinará el número máximo de asistentes potenciales previstos
motivándose el resultado de dicho cálculo.

Art. 5º DETERMINACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO.

Como regla general, el precio público será la suma de los elementos de coste que se relacionan en el
artículo anterior, dividiendo dicha suma, entre el número máximo de asistentes potenciales previstos, siendo
dicha cifra el importe del precio público a aplicar a la actividad. A este precio se le podrá aplicar una
bonificación del 15% para los titulares del Carnet Jove y parados sin prestación económica o con prestación
inferior a 500€.
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No obstante, al amparo de lo dispuesto en los artículo 45.2 y 48.2 de la Ley 39/1988 de diciembre por
razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen el Pleno de la Comisión
podrá fijar precios públicos por debajo del límite previsto en el apartado anterior. En estos casos, en el
Expediente deberá acreditarse la existencia de crédito adecuado y suficiente para cubrir la diferencia
resultante si la hubiese.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS QUE SE PRESENTAN CON MOTIVO
DE LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO

CIVILES
Artículo 1º .- Fundamento jurídico.
De conformidad con lo previsto en el artículo 127 en relación con el artículo 41, ambos del Real Decreto
Legislativo2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la
Hacienda Local, se establece un precio público por la prestación de servicios de carácter administrativo y
protocolario que se presentan con motivo de la celebración de matrimonios civiles en el M.I. Ayuntamiento
de Banyeres de Mariola, en el Castillo y en el Parque Villa Rosario.

Artículo 2º .- Concepto.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa iniciada y desarrollada con motivo de la
prestación del servicio de matrimonio civil. Y ello aunque el matrimonio no llegue a celebrarse por causa
imputable a los contrayentes y sujetos pasivos de la tasa.

Artículo 3º.- Obligación al pago.
Están obligados al pago del precio público aquellas personas que soliciten contraer matrimonio y tras
aportar la documentación requerida, se les reserve día y hora para la celebración del mismo.

1.- Nace la obligación de pago en el momento de solicitar la prestación del servicio. El pago del mismo se
efectuará mediante autoliquidación una vez fijada la fecha y la hora de la celebración por la unidad
correspondiente y con carácter previo a la solicitud de prestación del servicio ante el Registro General de
este Ayuntamiento.
2.- En el supuesto de que los solicitantes desistiesen del servicio solicitado sólo procederá la devolución del
50% del precio pagado.

Artículo 4º.- Cuantías.
La cuantía de la tasa será la cantidad establecida en la siguiente tarifa:
En horario Administrativo (De lunes a viernes de 9 a 14 horas)
Cuando alguno de los contrayentes sea residente empadronado con una antelación de 3 meses la tarifa
será de 51,50 €.
Cuando ninguno de los contrayentes sea residente empadronado la tarifa será de 77,25 €.
En horario no Administrativo (Por las tardes y sábados, domingos y festivos)
Cuando alguno de los contrayentes sea residente empadronado con una antelación de 3 meses la tarifa
será de 77,25 euros.
Cuando ninguno de los contrayentes sea residente empadronado la tarifa será de 150,00 euros en el
Ayuntamiento y de 200,00 euros en el Castillo y Villa Rosario.

En caso que se necesite más tiempo fuera del horario de apertura del Castillo o Villa Rosario 30,00 euros
por hora.

En caso de que las instalaciones y exteriores de las mismas no queden limpias, los gastos de limpieza irán
a cargo de los contrayentes quienes quedarán obligados a abonar el importe de la factura que presenta la
empresa contratada por el ayuntamiento

Disposición Final.-
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, siendo de aplicación a partir del 1 de enero de 2008, mientras no se acuerde su modificación o
derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
DOMINIO PÚBLICO LOCAL, CON CAJEROS

AUTOMÁTICOS Y MÁQUINAS EXPENDEDORAS,
CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la Tasa por el aprovechamiento del dominio público local con cajeros automáticos y máquinas
expendedoras, con acceso directo desde la vía pública, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.-  Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial del dominio público que comporta la
instalación por las entidades bancarias de cajeros automáticos y demás aparatos de que se sirven las
entidades financieras para prestar sus servicios en las fachadas de los inmuebles y de máquinas
expendedoras, con acceso directo desde la vía pública.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo
favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna
autorización.

Artículo 4.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y
jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, e los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota tributaria.

1.- El importe de la Tasa se fija tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del terreno si este no fuera de dominio público.

2.- La cuota anual a pagar, por cajero, será de 515,00 euros.

3.- La cuota anual a pagar, por máquina expendedora, será de 100,00 euros.

Artículo 6.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en la utilización o
aprovechamiento especial del dominio público local necesario para la prestación del servicio mediante
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cajeros automáticos, casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes
reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota correspondiente a los
trimestres naturales que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar
el alta.

b) b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a los
trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el cese.

Artículo 7.- Devengo.

1.- La obligación de contribuir nace por el otorgamiento de la concesión de la licencia administrativa o desde
que se realice el aprovechamiento si se hiciera sin la correspondiente licencia.

2.- La tasa regulada en la presente ordenanza se devenga el primer día de cada año natural, salvo en los
casos en que la fecha de concesión de la licencia no coincida con éste, en cuyo caso las cuotas se
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluyendo
el de la fecha de la concesión de la licencia.

3.- La presentación de la baja por cese de este aprovechamiento surtirá efectos a partir del día siguiente al
de su presentación, pudiendo los interesados solicitar la devolución del importe de la cuota de la tasa
correspondientes a los trimestres naturales en los que no se hubiere disfrutado del aprovechamiento,
excluido aquél en el que se solicite.

Artículo 8.- Normas de gestión y pago

1.- La tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local por los cajeros automáticos se
gestionará mediante padrón o matrícula, debiendo efectuar el pago de las cuotas anuales de la tasa en el
periodo que se determine por el Ente Gestor de la tasa.

2.- Para la formación del padrón o matrícula, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar una relación
de los cajeros automáticos que gestionan y que dan acceso a la vía pública, especificando su localización,
con expresión, al menos, de la denominación de la calle donde están instalados, número de la vía pública,
código postal y municipio.

3.- Recibida la información de los sujetos pasivos, el Ente Gestor practicará liquidación de alta y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley General Tributaria,  notificada esta liquidación de alta en el
padrón o matrícula, se podrán notificar colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así
lo adviertan.

4.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a declarar, en el plazo de un mes las altas y bajas que se
produzcan, así como los cambios en la titularidad.

Artículo 9.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes o las
derivadas de la aplicación de Tratados Internacionales.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan, en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 23 de octubre de 2009, regirá desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y se mantendrá vigente hasta su modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL BASADA EN LA LEY
SOBRE TRAFICO, CIRCULACION,

CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y
SEGURIDAD VIAL APROBADO POR REAL

DECRETO LEGISLATIVO 339/1990, DE 2 DE
MARZO Y EN EL REAL DECRETO 1428/2003 DE
21 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA
EL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACION

(ADAPTADO A LA REFORMA OPERADA POR
LA LEY 19/2001 DE 19 DE DICIEMBRE

TÍTULO PRELIMINAR
DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Art. 1. Competencia: La presente Ordenanza se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas a los
Municipios en materia de ordenación del tráfico de personas, animales y vehículos en las vías urbanas por la
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y por la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

Art. 2. Objeto: Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de los usos de las vías urbanas y travesías de
acuerdo con las fórmulas de cooperación o delegación con otras Administraciones, haciendo compatible la
equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y
con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el
fin de garantizar la rotación de los aparcamientos prestando especial atención a las necesidades de las
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de
favorecer su integración social.

Art. 3. Ambito de aplicación: El ámbito de aplicación de esta Ordenanza obligará a los titulares y usuarios/as
de las vías y terrenos públicos urbanos y en los interurbanos, cuya competencia hubiera sido cedida al
Ayuntamiento, aptos para la circulación, a los de las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud sean de uso
común y, en defecto de otras normas, a los titulares de las vías y terrenos privados que sean utilizados por
una colectividad indeterminada de usuarios/as.

Se entenderá por usuario/a de la vía a peatones, conductores, ciclistas y cualquier otra persona que realice
sobre la vía o utilice la misma para el desarrollo de actividades de naturaleza diversa, que precisarán para
su ejercicio de autorización municipal.

TÍTULO PRIMERO
DE LA CIRCULACION URBANA

CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES

Art 4. Usuarios:
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Los usuarios de la vía están obligados a comportarse de forma que no entorpezcan indebidamente la
circulación ni causen peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las personas, o daños a los bienes.

Art 5. Normas de comportamiento de los peatones:

1. Los peatones circularán por las aceras, los andenes o los paseos, preferentemente por su derecha, de
forma que no obstruyan o dificulten la circulación por ellas de otros viandantes. En las vías urbanas sin
aceras o con aceran que no permitan el paso simultáneo de dos personas, pero que estén abiertas al tráfico
de vehículos, los peatones han de extremar las precauciones y circular cerca de las fachadas de los
edificios.

2. Los peatones para cruzar las calzadas utilizarán los pasos señalizados y, en los lugares que carezcan de
éstos, lo harán por los extremos de las manzanas, perpendicularmente a la calzada, cerciorándose antes de
la no proximidad de algún vehículo.

3. Al llegar a una plaza o rotonda deberán rodearla, salvo que esté habilitado un paso para cruzarla.

4. Los peatones deberán respetar en los pasos de peatones regulados por semáforo sus señales o fases
que les afecten, así como cualquier otro tipo de señalización específica de la vía pública.

5. Los peatones deberán respetar las señales de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del
tráfico, y seguir sus indicaciones.

Art 6.- Zonas peatonales:

1. El ayuntamiento podrá establecer islas o zonas peatonales en las que, como norma general, será
prioritaria la circulación de peatones, y se restringirá total o parcialmente la circulación y el
estacionamiento de vehículos, excepto en las zonas especialmente autorizadas.

2. Las islas o zonas peatonales deberán disponer de la señalización correspondiente a la entrada y a la
salida. En las señales se indicarán las limitaciones y los horarios, si procede, sin perjuicio de que se
puedan utilizar otros elementos móviles que impidan la entrada y la circulación de vehículos en la calle o
zona afectada.

3. La prohibición de circulación y de estacionamiento en las islas o zonas peatonales podrá establecerse
con carácter permanente o referirse únicamente a unas determinadas horas del día o a unos
determinados días y podrá afectar a todas o sólo algunas de las vías de la zona delimitada.

4. Las limitaciones de circulación y de estacionamiento que se establezcan en las islas o zonas peatonales
no afectarán a los siguientes vehículos:

a) Los del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad,
Ambulancias y transporte sanitario y a aquellos otros vehículos de Servicios Públicos de Limpieza,
reparación o similares para la prestación del servicio correspondiente.

b) Los que trasladen enfermos o personas discapacitadas con domicilio o atención dentro del área.
c) Los que accedan o salgan de garajes y estacionamientos autorizados durante el horario que fije la

licencia correspondiente.
d) Los vehículos comerciales o industriales tendrán acceso durante el tiempo imprescindible para cargar o

descargar, dentro del horario establecido. Las tareas de carga y descarga se realizarán en los espacios
indicados al efecto.

5. El Ayuntamiento podrá ordenar la utilización de distintivos para identificar a los vehículos autorizados a
circular en las zonas restringidas, los cuales deberán colocarse en lugar visible en el parabrisas.

Art 7. Zonas de prioridad invertida.
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El Ayuntamiento podrá, mediante decreto o acuerdo de la Junta de Gobierno Local, establecer zonas en las
cuales las condiciones de circulación de vehículos queden restringidas a favor de la circulación y uso de la
calzada por parte de los peatones.

Las bicicletas, los patines y los patinetes gozarán de prioridad sobre el resto de vehículos pero no sobre los
peatones.

Art 8. Normas generales de los conductores.

1. Control del vehículo:

Los conductores deberán estar en todo momento en condiciones de controlar sus vehículos o animales. Al
aproximarse a otros usuarios de la vía, deberán adoptar las precauciones necesarias para su seguridad,
especialmente cuando se trate de niños, ancianos, invidentes u otras personas manifiestamente impedidas.

2. Otras obligaciones del conductor:

El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos, el campo
necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que garanticen su propia seguridad, la del
resto de los ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía. A estos efectos, deberá cuidar
especialmente de mantener la posición adecuada y que la mantenga el resto de los pasajeros, y la
adecuada colocación de los objetos o animales transportados para que no haya interferencia entre el
conductor y cualquiera de ellos.
Se considera incompatible con la obligatoria atención permanente a la conducción el uso por el conductor
con el vehículo en movimiento de dispositivos tales como pantallas con acceso a internet, monitores de
televisión y reproductores de vídeo o DVD. Se exceptúan, a estos efectos, el uso de monitores que estén a
la vista del conductor y cuya utilización sea necesaria para la visión de acceso o bajada de peatones o para
la visión en vehículos con cámara de maniobras traseras, así como el dispositivo GPS.
Queda prohibido conducir y utilizar cascos o auriculares conectados a aparatos receptores o reproductores
de sonido, excepto durante la correspondiente enseñanza y la realización de las pruebas de aptitud en
circuito abierto para la obtención del permiso de conducción de motocicletas de dos ruedas cuando así lo
exija el Reglamento General de Conductores.
Se prohibe durante la conducción la utilización de dispositivos de telefonía móvil y cualquier otro medio o
sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las
manos ni usar cascos, auriculares, o instrumentos similares.
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las funciones que tengan
encomendadas.
Se prohibe que en los vehículos se instalen mecanismos o sistemas, se lleven instrumentos o se
acondicionen de forma encaminada a eludir la vigilancia de los agentes de tráfico, o que se emitan o hagan
señales con dicha finalidad, así como la utilización de mecanismos de detección de radar.
Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su completa inmovilización y abrirlas o
apearse del mismo sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica peligro o entorpecimiento
para otros usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas.

Art  9. Circulación de motocicletas y ciclomotores:

Las motocicletas y los ciclomotores no pueden circular por las aceras, andenes, paseos ni carril bici.

Art 10. Circulación de bicicletas:

Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes debidamente homologados que
reglamentariamente se determinen y que deberán poseer estos vehículos de acuerdo a dicha normativa.
Cuando sea obligatorio el uso de alumbrado, los conductores de bicicletas además llevarán colocada alguna
prenda reflectante si circulan por vía interurbana.
Las bicicletas circularán por los carriles especialmente reservados, respetando la preferencia de paso de los
peatones que los crucen. De circular por la calzada por no haber vial reservado, lo efectuarán
preferiblemente por el carril lo más próximo posible al borde derecho del carril por el que circulen, salvo que
tengan que realizar un giro próximo a la izquierda.
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Excepto en momentos de aglomeración, las bicicletas podrán circular por los parques públicos, las zonas
peatonales, los paseos, las aceras suficientemente amplias y las zonas de prioridad invertida sin carril bici,
en las siguientes condiciones: respetarán la preferencia de los peatones, adecuaran la velocidad a la del los
peatones sin superar los 10 Km/h y se abstendrán de zigzaguear o realizar cualquier otra maniobra que
pueda afectar a la seguridad de los peatones.
Cuando los ciclistas circulen en grupo por las vías urbanas deberán respetar individualmente la señalización
semafórica que les afecte.
No podrán circular las bicicletas por aquellas vías urbanas, que carezcan de arcén, en las que se permita
una velocidad superior a los 50 Km. por hora.

Art 11. Velocidad de los vehículos que circulan por el núcleo urbano:

El límite máximo de velocidad de marcha autorizado en las vías del casco urbano reguladas por la presente
Ordenanza es de 50 Km/h sin perjuicio de que la autoridad municipal, vistas sus características peculiares,
pueda establecer en ciertas vías límites inferiores o superiores.
Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta, además,
las propias condiciones físicas y psíquicas, las características y estado de la vía, así como las del vehículo y
las de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, todas aquellas
circunstancias en cada momento concurrentes, a fin de adecuar la velocidad del vehículo de manera que
siempre pueda detener la marcha del mismo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier
obstáculo.
Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de velocidad en los casos de transportes y vehículos
especiales, o cuando las circunstancias del tráfico impidan el mantenimiento de una velocidad superior a la
mínima sin riesgo para la circulación, así como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros
vehículos, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.
En las zonas peatonales, en calles de un solo carril o de gran aglomeración de personas, los vehículos no
podrán sobrepasar la velocidad de 10 Km/h.
En caso de lluvia, de obras, pavimento deficiente o calles estrechas se adoptarán las mismas precauciones.

Art 12. Actividades que afectan a la seguridad de la circulación:

La realización de obras, instalaciones, colocación de contenedores, mobiliario urbano o cualquier otro
elemento u objeto de forma permanente o provisional en las vías objeto de esta Ordenanza necesitará la
previa autorización municipal y se regirán por lo dispuesto en esta norma y en las leyes de aplicación
general. Las mismas normas serán aplicables a la interrupción de las obras, en razón de las circunstancias
o características especiales del tráfico que podrá llevarse a efecto a petición de la autoridad municipal.
Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos que puedan entorpecer la libre circulación,
parada o estacionamiento, hacerlo peligroso o deteriorar aquella o sus instalaciones, o producir en la misma
o en sus inmediaciones efectos que modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar.

Art 13. Emisión de perturbaciones y contaminantes:

No podrán circular por las vías objeto de esta Ordenanza los vehículos con niveles de emisión de ruido
superiores a los reglamentariamente establecidos; así como tampoco emitiendo gases o humos en valores
superiores a los límites establecidos y en los supuestos de haber sido objeto de una reforma de importancia
no autorizada. Todos los conductores de vehículos quedan obligados a colaborar en las pruebas
reglamentarias de detección que permitan comprobar las posibles deficiencias indicadas.

Tanto en las vías públicas urbanas como en las interurbanas se prohibe la circulación de vehículos a
motor y ciclomotores con el llamado escape libre, sin el preceptivo dispositivo silenciador de las explosiones.

Se prohibe, asimismo, la circulación de los vehículos mencionados cuando los gases expulsados por
los motores, en lugar de atravesar un silenciador eficaz salgan desde el motor a través de uno incompleto,
inadecuado, deteriorado o a través de tubos resonadores, y la de los de motor de combustión interna que
circulen sin hallarse dotados de un dispositivo que evite la proyección descendente al exterior de combustible
no quemado o lancen humos que puedan dificultar la visibilidad a los conductores de otros vehículos o resulten
nocivos.
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CAPÍTULO II: DE LA SEÑALIZACION

Art. 14. 1.- La señalización de las vías urbanas corresponde a la autoridad municipal. La Alcaldía o el/la
Concejal Delegado/a, ordenará la colocación, retirada y sustitución de las señales que en cada caso proceda.

2.- Todos los usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza están obligados a obedecer las señales de la
circulación que establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del
resto de las señales reglamentarias que se encuentren en las vías por las que circulan.

A estos efectos, cuando la señal imponga una obligación de detención, no podrá reanudar su marcha el
conductor del vehículo así detenido hasta haber cumplido la finalidad que la señal establece.

Art. 15. La instalación, retirada, traslado o modificación de la señalización requerirá la previa autorización
municipal. La autorización determinará la ubicación, modelo y dimensiones de las señales a implantar.

El Ayuntamiento procederá a la retirada inmediata de toda aquella señalización que no esté debidamente
autorizada o no cumpla las normas en vigor, y esto tanto en lo concerniente a las señales no reglamentarias
como si es incorrecta la forma, colocación o diseño de la señal.

Se prohibe asimismo modificar el contenido de las señales o colocar sobre ellas o al lado de éstas, placas,
carteles, marquesinas, anuncios, marcas u otros objetos no autorizados que puedan inducir a confusión,
reducir su visibilidad o eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer su atención.

Art. 16. 1.-Las señales de tráfico preceptivas instaladas en las entradas de los núcleos de población, regirán
para todo el núcleo, salvo señalización específica para un tramo de calle.

2.-Las señales instaladas en las entradas de las zonas peatonales y demás áreas de circulación restringida
o de estacionamiento limitado, rigen en general para la totalidad del viario interior del perímetro.

Art. 17. El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales es el siguiente:

1. Señales y órdenes de los Agentes encargados de la vigilancia del tráfico.
2. Señalización circunstancial que modifique el régimen de utilización normal de la vía pública.
3. Semáforos.
4. Señales verticales de circulación.
5. Marcas viales.

En el supuesto de que las prescripciones indicadas por diferentes señales parezcan estar en contradicción
entre sí, prevalecerá la prioritaria, según el orden a que se refiere el apartado anterior, o la más restrictiva si se
trata de señales del mismo tipo.

Art. 18. La Autoridad Municipal, en casos de emergencia o bien por la celebración de actos deportivos,
culturales o de cualquier otra naturaleza, susceptibles de producir grandes concentraciones de personas o
vehículos, podrá modificar temporalmente la ordenación del tráfico existente y adoptar, en su caso, todas las
medidas preventivas necesarias para garantizar la seguridad de las personas y vehículos y una mayor
fluidez en la circulación.

CAPÍTULO III: DE LA PARADA Y ESTACIONAMIENTO

Sección 1ª. De la parada

Art. 19. Se entiende por parada toda inmovilización de un vehículo durante un tiempo inferior a dos minutos,
sin que el conductor pueda abandonarlo. No se considerará parada la detención accidental o momentánea
por necesidad de la circulación.

Art. 20. La parada deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya
un riesgo para el resto de los/las usuarios/as de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo. En
todo caso, la parada tendrá que hacerse acercando el coche a la acera de la derecha según el sentido de la
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marcha, aunque en vías de un solo sentido de circulación también se podrá hacer a la izquierda. Los/las
pasajeros/as tendrán que bajar por el lado correspondiente a la acera. La persona conductora, si tiene que
bajar, podrá hacerlo por el otro lado, siempre que previamente se asegure que puede efectuarlo sin ningún
tipo de peligro.

Art. 21. En todas las zonas y vías públicas, la parada se efectuará en los puntos donde menos dificultades
se produzcan en la circulación. Se exceptúan los casos en que los pasajeros sean personas enfermas o
impedidas, o se trate de servicios públicos de urgencia o de camiones del servicio de limpieza o recogida de
basuras.

En las calles urbanizadas sin acera, se dejará una distancia mínima de un metro desde la fachada más
próxima.

Art. 22. Los auto-taxi y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que determine la Ordenanza
Reguladora del Servicio y en su defecto, con sujeción estricta a las normas que con carácter general se
establecen en la presente Ordenanza para las paradas.

Art. 23. Los autobuses, tanto de líneas urbanas como interurbanas, únicamente podrán dejar y tomar
viajeros/as en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por la Autoridad Municipal.

Art. 24. La Autoridad Municipal podrá requerir a los titulares de centros docentes que tengan servicio de
transporte escolar para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos. Una vez aprobados estos,
dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de cada ruta quedando prohibida la recogida de alumnos fuera
de dichas paradas.

Art. 25. Se prohiben las paradas en los casos y lugares siguientes:

a) En los lugares prohibidos reglamentariamente o señalizados por discos o pintura.

b) Cuando produzcan obstrucción o perturbación grave en la circulación de peatones o vehículos.

c) En doble fila, salvo que aún quede libre un carril en calles de sentido único de circulación y dos en
calles en dos sentidos, siempre que el tráfico no sea muy intenso y no haya espacio libre en una
distancia de cuarenta metros.

d) Sobre los refugios, isletas, medianas, zonas de protección y demás elementos canalizadores del tráfico.

e) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de entrada o salida de vehículos y personas. Así
como cuando se encuentre señalizado el acceso de vehículos con el correspondiente vado.

f) Zonas señalizadas para uso exclusivo de disminuidos físicos, sobre las aceras, paseos y demás zonas
destinadas al paso de peatones.

g) A menos de 5 metros de una esquina, cruce o bifurcación salvo que la parada se pueda realizar en
chaflanes o fuera de estos sin constituir obstáculo o causar peligro para la circulación.

h) En los puentes, pasos a nivel, túneles y debajo de los pasos elevados, salvo señalización en contrario.

i) En los lugares donde la detención impida la visión de señales de tráfico a los/as conductores/as a que
estas vayan dirigidas.

j) En la proximidad de curvas o cambios de rasantes cuando la visibilidad sea insuficiente para que los
demás vehículos los puedan rebasar sin peligro al que esté detenido.

k) En las paradas debidamente señalizadas para vehículos de servicio público, organismos oficiales y
servicios de urgencia.

l) En los carriles reservados a la circulación o al servicio de determinados/as usuarios/as como autobuses
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de transporte público de pasajeros o taxis.

m) En los rebajes de la acera para el paso de personas de movilidad reducida.

n) En los pasos o carriles reservados exclusivamente para el uso de ciclistas.

ñ) Cuando se obstaculicen los accesos y salidas de emergencia debidamente señalizadas pertenecientes
a colegios, edificios, locales o recintos destinados a espectáculos o actos públicos, en las horas de
celebración de los mismos.

o) En medio de la calzada, aún en el supuesto caso de que la anchura de la misma lo permita, salvo que
esté expresamente autorizado.

p)        Cuando se impida a otros vehículos un giro autorizado.

Sección 2ª: Del estacionamiento

Art. 26. Se entiende por estacionamiento toda inmovilización de un vehículo cuya duración exceda de dos
minutos, siempre que no esté motivada por imperativo de la circulación o por el cumplimiento de cualquier
requisito reglamentario.

Art. 27. El estacionamiento deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la circulación ni
constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía cuidando especialmente la colocación del mismo
situándolo lo más cerca posible del borde de la calzada según el sentido de la marcha, y el evitar que pueda
ponerse en movimiento en ausencia del conductor. A tal objeto los/as conductores/as tendrán que tomar las
precauciones adecuadas y suficientes y serán responsables de las infracciones que se puedan llegar a
producir como consecuencia de un cambio de situación del vehículo al ponerse en marcha
espontáneamente o por la acción de terceros, salvo que en este último caso haya existido violencia
manifiesta.

El estacionamiento se efectuará de forma que permita a los demás usuarios la mejor utilización del restante
espacio libre.

Art. 28. Los vehículos se podrán estacionar en fila, en batería y en semibatería.

Se denomina estacionamiento en fila o cordón, aquel en que los vehículos están situados unos detrás de
otros y de forma paralela al bordillo de la acera.

Se denomina estacionamiento en batería, aquel en que los vehículos están situados unos al costado de
otros y de forma perpendicular al bordillo de la acera.

Se denomina estacionamiento en semibatería, aquel en que los vehículos están situados unos al costado de
otros y oblicuamente al bordillo de la acera.

Como norma general el estacionamiento se hará siempre en fila. La excepción a esta norma, se tendrá que
señalizar expresamente.

En los estacionamientos con señalización en el pavimento, los vehículos se colocarán dentro del perímetro
marcado.

Art. 29. En las vías de doble sentido de circulación, el estacionamiento cuando no estuviera prohibido, se
efectuará en el lado derecho del sentido de la marcha.

En las vías de un solo sentido de circulación y siempre que no exista señal en contrario el estacionamiento
se efectuará en ambos lados de la calzada siempre que se deje una anchura para la circulación no inferior a
tres metros.
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Art. 30. Las personas conductoras deberán estacionar los vehículos tan cerca del bordillo como sea posible,
dejando un espacio no superior a 20 centímetros entre el bordillo de la acera y la superficie exterior de las
ruedas del vehículo para poder permitir la limpieza de esta parte de la calzada.

Art. 31. La Autoridad Municipal podrá fijar zonas en la vía pública para estacionamiento o para utilización como
terminales de línea de autobuses tanto de servicio urbano como interurbano, de no existir para éstos últimos,
estación de autobuses.

Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de mercancías de cualquier naturaleza no podrán
estacionar en las vías públicas a partir de la hora que la Autoridad Municipal determine mediante la
correspondiente Resolución Municipal.

Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de mercancías con Masa Máxima Autorizada (M.M.A.)
superior a 3.500 kgs. no podrán estacionar en las vías públicas urbanas salvo en los lugares expresamente
autorizados por la Administración Municipal.

Art. 32. El Ayuntamiento podrá establecer medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos.

Art. 33. La autoridad municipal podrá establecer y señalizar zonas para la realización de las operaciones de
carga y descarga.

1) Podrán hacer uso de las reservas de estacionamiento para carga y descarga cualquier vehículo,
siempre que esté destinado al transporte de mercancías o que sin estarlo el conductor permanezca en
su interior, que esté realizando operaciones de carga y descarga, mientras duren las operaciones y sin
superar el tiempo máximo de 15 minutos, excepto casos justificados en que se ajustará el tiempo al
estrictamente necesario.

2) El Ayuntamiento atendiendo a circunstancias de situación, proximidad a zonas de estacionamiento
regulado y con limitación horaria, o frecuencia de uso, podrá establecer regulaciones específicas para
la realización de operaciones de carga y descarga.

3) Durante la construcción de edificaciones de nueva planta los/las solicitantes de las licencias de obras
deberán acreditar que disponen de un espacio en el interior de las obras destinado al estacionamiento
de carga y descarga.

Cuando ello fuera posible, las zonas de reserva de estacionamiento por obra se concederán a instancia
motivada del peticionario quien deberá acreditar, mediante el oportuno informe técnico, la imposibilidad
de reservar el espacio referido en el apartado anterior. La Autoridad Municipal a la vista de la
documentación aportada, determinará sobre la procedencia de su concesión o sobre los
condicionamientos de la que se autorice.

La carga y descarga en situaciones o para servicios especiales (combustible, mudanzas, operaciones
esporádicas y excepcionales) deberá ser objeto de regulación por resolución de la Alcaldía. En las
autorizaciones que se concedan se hará constar la finalidad, situación, extensión, fechas y horarios así
como la Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) de los vehículos.

Art. 34. Queda prohibido el estacionamiento en los casos y lugares siguientes:

a) En los lugares donde lo prohiban las señales correspondientes.

b) Donde esté prohibida la parada.

c) En doble fila en cualquier supuesto

d) En las zonas señalizadas como reserva de carga y descarga de mercancías, en los días y horas en que
esté en vigor la reserva; excepto si se trata de vehículos de personas con movilidad reducida, debidamente
identificados y por el tiempo máximo de 15 minutos.
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e) En las zonas reservadas para estacionamiento de vehículos de servicio público, organismos oficiales,
delegaciones diplomáticas y servicios de urgencia o policía.

f) Delante de los accesos de edificios destinados a espectáculos o actos públicos, en las horas de
celebración de los mismos ya que con ello se resta facilidad a la salida masiva de personas en caso de
emergencia.

g) Cuando el vehículo estacionado deje para la circulación rodada una anchura libre inferior a la de un
carril de 3 metros.

h) En las calles de doble sentido de circulación en las cuales la anchura de la calzada sólo permita el paso
de dos columnas de vehículos.

i) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso a inmuebles a personas o animales.

j) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos rebajados para personas de movilidad
reducida.

k) En condiciones que dificulten la salida de otros vehículos estacionados reglamentariamente.

l) En los vados, total o parcialmente.

m) En los carriles reservados a la circulación de determinadas categorías de vehículos.

n) En los lugares reservados exclusivamente para parada de determinadas categorías de vehículos.

ñ) En los lugares señalizados temporalmente por obras, actos públicos o manifestaciones deportivas.

o) En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento con limitación horaria,
sin colocar el distintivo que lo autoriza.

p) En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento con limitación horaria,
cuando colocando el distintivo que lo autoriza se mantenga estacionado el vehículo en exceso sobre el
tiempo máximo permitido por la Ordenanza reguladora de esta clase de estacionamientos.

q) Delante de los lugares reservados para contenedores del Servicio Municipal de Limpieza.

r) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones.

s) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas de movilidad reducida.

t) En las vías públicas, los remolques separados del vehículo motor.

u) En las calles urbanizadas sin aceras.

v) Fuera de los límites del perímetro marcado en los estacionamientos autorizados

w) En la calzada, de manera diferente a la determinada en el artículo 23.

CAPÍTULO IV: DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO REGULADO

Art. 35. Objeto: El servicio de ordenación y regulación de aparcamiento es un servicio público local que
pretende la regulación de los espacios de aparcamiento en superficies disponibles en la ciudad, fijando los
tiempos máximos de permanencia para lograr una rotación de vehículos que permita optimizar el uso de un bien
escaso cual es el de Dominio Público dedicado a tal fin.
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Art. 36. Tipología de usos y usuarios/as:

1) Régimen General: usuarios/as que mediante el abono de las tarifas establecidas en la Ordenanza
correspondiente podrán estacionar en las zonas delimitadas a tal fin, con un límite máximo permitido de
dos horas.

Los títulos habilitantes serán los comprobantes de pago y del tiempo de estacionamiento y serán
prepagados en las máquinas expendedoras mediante monedas, tarjeta mecánica o monedero. Queda a
criterio de la Administración la admisión de lectores individuales.

Las Tarifas serán de treinta minutos mínimo y dos horas máximo, si bien se admite un "exceso" de treinta
minutos pospagado, de acuerdo a lo previsto en el art. 37.

La persona conductora del vehículo deberá colocar el título habilitante en la parte interna del parabrisas,
de manera que sea totalmente visible desde el exterior.

2) Régimen General de Corta Duración: las calles delimitadas a este fin se regirán por los mismos criterios
del apartado anterior, salvo el tiempo máximo de estacionamiento, que será de una hora.

3) Régimen de Residentes: tienen la condición de Residentes las personas físicas, excluyéndose las
jurídicas en todo caso, usuarias del servicio que tengan su domicilio y que de hecho vivan conforme al
Padrón Municipal dentro del perímetro del sector que para este régimen se establezca en esta
Ordenanza, y sean titular o conductor/a habitual del vehículo para el que se solicita el distintivo. Los/las
residentes pierden tal condición en los demás sectores distintos al suyo.

Por razones de política de tráfico, la Autoridad Municipal podrá establecer zonas en las que los
residentes tengan el mismo tratamiento que los no residentes o en las que se les limite el tiempo de
estacionamiento.

3.1) Los/las residentes tendrán derecho a la obtención de una tarjeta que los acredite como tales,
con vigencia hasta el 31 de Diciembre de cada año, para lo que deberán presentar la oportuna
instancia en el Registro General del Ayuntamiento en plazo que se publicará al efecto,
debiendo acompañar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia del Permiso de Circulación.
c) Fotocopia de último recibo pagado del seguro del vehículo.
d) Fotocopia de la ficha técnica y de la Inspección Técnica del Vehículo.

3.2) Las personas interesadas en obtener esta tarjeta deberán estar al corriente del pago del último
recibo devengado del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y no tener pendiente en vía
ejecutiva multas de tráfico aprobadas por Resolución firme de su Alcaldía.

3.3) Una vez hechas las debidas comprobaciones, se expedirá la Tarjeta por las dependencias
municipales que se designen al efecto, previo abono del precio público establecido en la
correspondiente Ordenanza Reguladora.

Los/las residentes en su sector deberán llevar en lugar visible, en el parabrisas, la tarjeta del
año en curso, que les habilita para estacionar sin límite de tiempo, en las calles señalizadas
como reservadas para residentes.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar
de oficio cuantas comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los
datos aportados por las personas interesadas para la obtención de la Tarjeta.

3.4) Se concederá una sola tarjeta por habitante.
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3.5) La persona titular de la Tarjeta es responsable de la utilización de la misma. En caso de
pérdida, podrá obtener una nueva previa declaración jurada de pérdida.

3.6) En el supuesto de variación de las condiciones expresadas en la solicitud, como cambio de
domicilio o cambio de vehículo, la persona interesada deberá solicitar nuevo distintivo y previas
las comprobaciones oportunas, por el Ayuntamiento se procederá a su emisión, debiendo el/la
solicitante hacer entrega en las oficinas municipales de la Tarjeta de aparcamiento de que
venía disfrutando con anterioridad.

3.7) Si de las comprobaciones practicadas resultara que por la persona titular del distintivo de
aparcamiento se ha venido realizando un uso fraudulento del mismo o que los datos aportados
para la obtención de la autorización han sido falseados, se iniciará expediente para la retirada
del distintivo, sin perjuicio de la incoación del correspondiente expediente sancionador. Si de
las actuaciones practicadas se desprendieron indicios de ilícito penal, se remitirán las
actuaciones al órgano competente.

La anulación del distintivo por esta causa no dará derecho a reembolso de la cantidad abonado
para su obtención.

Art. 37. Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento y no sujetos al pago de la tasa
los vehículos siguientes:

1. Las motocicletas, ciclos, ciclomotores y bicicletas.
2. Los estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad.
3. Los auto-taxis, cuando su conductor esté presente.
4. Los de propiedad de Organismos del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y Municipios

debidamente identificados, durante la prestación de los servicios de su competencia.
5. Los de representaciones diplomáticas acreditadas en España, externamente identificados con matrícula

diplomática y a condición de reciprocidad.
6. Los destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Seguridad Social, Samur o Cruz Roja

Española y las ambulancias.
7. Los de propiedad de disminuidos físicos, cuando estén en posesión y exhiban la autorización especial

expedida por el Ayuntamiento.
8. Los utilizados por el personal municipal, aún siendo de propiedad privada, en acto de servicio, debidamente

autorizados.
9. Los residentes quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento, pero sujetos al pago

de la tasa establecida en la Ordenanza Fiscal correspondiente, cuando el estacionamiento se produzca en
el barrio de su residencia autorizado el distintivo que a tal efecto posean, excepto en las zonas 0/0.

Art. 38. Señalización:

1) Zona de Régimen General: se delimitará la zona mediante señales verticales específicas y horizontales
de color azul.

2) Sector de Régimen General de Corta Duración: la señalización será igual que la del Régimen General,
con indicación expresa de que el tiempo límite máximo es de una hora.

3) Sector de Régimen de Residentes: se delimitarán las calles mediante señales verticales específicas y
horizontales de color verde.

Art. 39. Título Habilitante: A los efectos de obtención de TÍTULO habilitante para estacionamiento de uso
general, se instalarán en la vía pública máquinas expendedoras en número suficiente.

Las máquinas expendedoras deberán ser seleccionadas por el Ayuntamiento y los tickets deberán indicar, día,
mes, año, hora y minutos máximos autorizados de estacionamiento y cantidad abonada.

La Alcaldía, cuando se den circunstancias que así lo aconsejen en atención a los intereses municipales,
podrá implantar otros sistemas de control de horario.
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Art. 40. El Servicio estará en actividad en días laborables y en las calles indicadas en esta Ordenanza, con el
siguiente horario:

De lunes a viernes:
- de 10.00 a 14.00 horas.
- de 16.00 a 20.00 horas.

Sábados:
- de 10.00 a 14.00 horas.

Por Resolución del Pleno Municipal podrá modificarse o ampliarse el citado horario.

Art. 41. Tasa: El Régimen de tarifas y sus modificaciones, las disposiciones relativas a sujetos obligados y
exentos del pago, etc. se regirán por lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Tasa correspondiente.

Art. 42. Título habilitante pospagado: Si el vehículo no ha sobrepasado en treinta minutos el tiempo de
estacionamiento permitido indicado en el título habilitante, el/la usuario/a podrá obtener un segundo ticket de
"exceso" en el que constará su hora de expedición. Este plazo de exceso que se pospaga nunca podrá superar
el límite máximo de estacionamiento de dos horas en Régimen General y de una hora en Régimen de corta
duración previstos en esta Ordenanza.

Art. 43. Infracciones:

1) Se consideran infracciones del Servicio Público de Ordenación y Regulación de Aparcamiento durante
el horario de actividad del mismo:

a) El estacionamiento efectuado sin título habilitante o con título habilitante no válido.

b) El estacionamiento efectuado con título habilitante por tiempo superior al señalado en el mismo,
con la salvedad establecida en anteriores apartados.

c) El estacionamiento efectuado sin tarjeta de residente en las calles reservadas a tal fin.

d) El estacionamiento efectuado con tarjeta de residente en sector distinto al de su residencia.

e) El permanecer estacionado más de dos horas en una misma calle de la zona general y más de
una hora en sector de régimen general de corta duración, durante las horas de actividad del
servicio.

2) Con independencia de las facultades que ostentan los Agentes de la Policía Local, con carácter
general, en materia de infracciones a la presente Ordenanza, aquéllas referidas a los apartados de este
artículo, serán denunciadas por los Vigilantes del Servicio en calidad de "colaboradores" de la
Autoridad.

Art. 44. El Ayuntamiento, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 7 de la Ley de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 de la
Ley 13/1982 de 7 de abril, deberá adoptar las medidas necesarias para la concesión de la tarjeta de
aparcamiento para personas discapacitadas con problemas graves de movilidad y para la efectividad de los
derechos que de la misma se derivan, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la Unión
Europea sobre la creación de una tarjeta de estacionamiento para disminuidos físicos y la legislación
sectorial de cada Comunidad Autónoma.

Los Municipios expedirán la tarjeta de aparcamiento especial para disminuidos físicos según el modelo
determinado reglamentariamente, y tendrán validez para todo el territorio nacional. Dichas tarjetas
permitirán al titular de vehículo autorizado estacionar en los lugares especialmente reservados para
personas con movilidad reducida, salvo en las que estén destinadas a un vehículo determinado, zonas de
estacionamiento regulado y zonas de carga y descarga.
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Las tarjetas expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta disposición normativa podrán seguir
usándose hasta su sustitución.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS ACTIVIDADES EN LA VIA PUBLICA

CARGA Y DESCARGA

Art. 45. Las labores de Carga y Descarga se realizarán en vehículos dedicados al transporte de mercancías, o
aquellos que estén debidamente autorizados para ello, dentro de las zonas reservadas a tal efecto, y durante el
horario establecido y reflejado en las señalizaciones correspondientes.

En cuanto al peso y medida de los vehículos de transporte que realicen operaciones de carga y descarga se
ajustarán a lo dispuesto por la vigente Ordenanza. No obstante, por la Alcaldía podrán limitarse en función
de la capacidad de determinadas vías de la ciudad.

Art. 46. Se podrá habilitar una tarjeta para vehículos autorizados al transporte y que por sus características
(menos de 2.000 Kgs.) no tienen posibilidad de obtener la tarjeta correspondiente. Los vehículos habrán de
tener características comerciales y/o de transporte mixto, de dos asientos, cuya actividad en todo o en parte
se desarrolle en su término municipal.

Para la concesión de dicha tarjeta, si fuera el caso, deberán de aportarse los siguientes documentos:

a) Particulares:

- I.A.E. de otro Municipio.
- Permiso de circulación del vehículo.
- I.T.V. en vigor.
- Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica, si se abona en otro Municipio.
- Seguro en vigor del vehículo.

b) Comercios o Empresas:

- I.A.E. de otro Municipio.
- Permiso de Circulación del vehículo.
- I.T.V. en vigor del vehículo.

- Impuesto municipal de vehículos de tracción mecánica, si es de otro Municipio.
- Seguro en vigor del vehículo.

Art. 47. La Carga y Descarga de mercancías se realizará:

a) Preferentemente en el interior de los locales comerciales e industriales, siempre que reúnan las
condiciones adecuadas, cuando las características de acceso de los viales lo permita.

b) En las zonas reservadas para este fin, dentro del horario reflejado en la señalización correspondiente.

c) Únicamente se permitirá la Carga y Descarga fuera de las zonas reservadas, en los días, horas y
lugares que se autoricen especialmente.

Art. 48. La Alcaldía podrá dictar disposiciones que versen sobre las siguientes materias:

a) Señalización de zonas reservadas para Carga y Descarga, en las que será de aplicación el Régimen
Especial de los Estacionamientos Regulados y con horario limitado.

b) Delimitación de las zonas de Carga y Descarga.
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c) Delimitación de peso y dimensiones de los vehículos para determinadas vías de la ciudad.

d) Horario permitido para realizar las operaciones de Carga y Descarga, en relación con la problemática
propia en las diferentes vías y barrios de la ciudad.

e) Servicios especiales para realizar operaciones de Carga y Descarga, con expresión de días, horas y
lugares.

f) Autorizaciones especiales para:
- Camiones de 12 Toneladas y media o más
- Vehículos que transporten mercancías peligrosas
- Otras

Art. 49. Los camiones de transporte superior a 12 y media o más toneladas podrán descargar
exclusivamente en:

a) Intercambiadores de mercancías o lugar destinado por el Ayuntamiento para ello.

b) En el interior de locales comerciales e industriales, siempre que reúnan las condiciones adecuadas y
utilizando trayectos previamente autorizados por la Autoridad Municipal.

c) Autorización especial para aquellos casos específicos en los que no puedan acogerse a lo anterior.

Art. 50. Las mercancías, los materiales o las cosas que sean objeto de la Carga y Descarga no se dejarán
en la vía pública, sino que se trasladarán directamente del inmueble al vehículo o viceversa, salvo en casos
excepcionales que deberán ser expresamente autorizados y contar con la preceptiva Licencia para la
ocupación de la Vía Pública, atendiendo en todo caso a las condiciones que determina la presente
Ordenanza sobre realización y balizamiento de obras en vía pública.

Art. 51. Las operaciones de Carga y Descarga tendrán que realizarse con las debidas precauciones para
evitar ruidos innecesarios, y con la obligación de dejar limpia la vía pública.

Art. 52. Las mercancías se cargarán y descargarán por el lado del vehículo más cercano a la acera,
utilizando los medios necesarios y personal suficiente para agilizar la operación, procurando no dificultar la
circulación, tanto de peatones como de vehículos.

En caso de existir peligro para peatones o vehículos mientras se realice la Carga y Descarga se deberá
señalizar debidamente.

Art. 53. No podrán permanecer estacionados, en las zonas habilitadas para Carga y Descarga, vehículos
que no estén realizando dicha actividad.

Art. 54. Las operaciones deberán efectuarse con personal suficiente para terminarlas lo más rápidamente
posible, siendo el límite de tiempo autorizado para cada operación, con carácter general, de 30 minutos.
Excepcionalmente se podrá autorizar un período mayor de tiempo previa solicitud debidamente justificada y
para una operación en concreto.

Art. 55. Transcurrido el tiempo autorizado de 30 minutos, no podrá encontrarse estacionado en zona de
Carga y Descarga ningún vehículo cerrado sin conductor, que no realice operaciones propias del
aparcamiento. Se considerará, a todos los efectos, como no autorizado, pudiendo incluso ser retirado por
grúa, con independencia de las sanciones que corresponda.

Las operaciones de carga y descarga se realizarán con las debidas precauciones para evitar ruidos
innecesarios y con la obligación de dejar limpia la vía.

Se prohiben las actividades de carga y descarga de mercancías entre las 22 y las 6 horas, cuando
estas operaciones superen los niveles de ruido establecidos en la correspondiente Ordenanza.
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TÍTULO TERCERO
DE LAS AUTORIZACIONES PARA ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS

(VADOS)

Art. 56. Está sujeto a Autorización Municipal el acceso de vehículos al interior de inmuebles cuando sea
necesario cruzar aceras u otros bienes de dominio y uso público o que suponga un uso privativo o una especial
restricción del uso que corresponda a todos los ciudadanos respecto a todos bienes o impida el
estacionamiento o parada de otros vehículos en el frente por el que se realiza el acceso.

Art. 57. Obligaciones del titular del Vado: Al titular del vado o la comunidad de propietarios correspondiente,
le serán de aplicación las siguientes obligaciones:

1. La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites u otros elementos producidos como consecuencia
de la entrada y salida de vehículos.

2. Colocar la señal de vado permanente en zona visible de la puerta de entrada o salida del inmueblea ambos
lados, o en su defecto, en la zona central superior de la fachada de la puerta. Excepcionalmente, en
aquellos inmuebles con accesos de largo recorrido, se permitirá que se coloque en barra vertical.

3. A la adquisición de la señal de vado aprobada por el Ayuntamiento.

Art. 58: La autorización de entrada de vehículos será concedida por la Alcaldía o Concejal-Delegado
correspondiente a propuesta de los servicios correspondientes.

La solicitud de autorización de entrada de vehículos podrá ser solicitada por los propietarios y los poseedores
legítimos de los inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los promotores o contratistas en el
supuesto de obras.

Art. 59: El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o previa petición de los
interesados y ha de acompañarse de la siguiente documentación:

- Plano de situación a escala 1:2.000 de la cartografía municipal.

- Plano de la fachada del inmueble con acotaciones expresas de la entrada solicitada a escala 1:50.

- Plano de planta y número de plazas existentes por planta.

- Fotografía de la fachada del inmueble.

- Licencia de obras y primera ocupación cuando en ellos conste expresamente zona o reserva de
aparcamiento.

- Licencia de habilitación del local para garaje (cuando requiera obra).

- Licencia de modificación de uso (cuando no requiera obra).

- Licencia de apertura:

* Cuando en ella consta expresamente zona de aparcamiento.
* Cuando aunque no conste expresamente se otorgue para el desarrollo de actividad de taller de

reparación de vehículos, de venta o alquiler o exposición de vehículos, lavado y engrase de
vehículos, inspección de vehículos y estaciones de servicio.

Cuando los documentos exigidos sean de los expedidos por la Administración actuante, podrá suplirse su
aportación cuando así lo haga constar el interesado y facilite los datos necesarios para la localización y
verificación de su existencia por la Administración y se otorgarán tras la comprobación de los documentos
presentados y emitidos los informes favorables por los Servicios correspondientes.
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Art .60: Las entradas de vehículos pueden ser de los siguientes tipos:

A.- PERMANENTES:

- Garajes privados o de comunidades de propietarios con más de tres vehículos y una superficie mínima
de 36 metros cuadrados.

- Garaje público con capacidad superior a 10 plazas y talleres con cabida superior a 10 vehículos,
siempre y cuando acrediten que prestan servicios permanentes de urgencia.

- Garajes destinados a vivienda unifamiliar.

- Edificios o instalaciones de equipamientos comunitarios de carácter sanitario, hospitales y ambulatorios.

- Gasolineras, estaciones de servicio, venta de carburantes.

- Aparcamientos de promoción pública.

- Edificios destinados a organismos oficiales, cuando la naturaleza del mismo lo exige.

B.- LABORAL:

Se otorga a las siguientes actividades:

- Talleres con capacidad inferior a 10 vehículos o que aun teniendo una capacidad superior, no
justifiquen que prestan servicio permanente de urgencia.

- Concesionarios de automóviles, compraventa de vehículos usados y alquiler sin conductor.

- Otras actividades de características análogas.

El horario laboral, se establece con carácter general de 9'30 a 20'30 horas con excepción de domingos y
festivos.

La Administración podrá iniciar de oficio la concesión de vado en aquellos casos en que conozca el ejercicio de
un particular del derecho que le otorga una Licencia Municipal para la actividad de garaje, en cuyo caso,
comprobada la existencia de dicho acto administrativo y previa notificación al titular de la licencia, se procederá
a su otorgamiento y alta en los Padrones Municipales afectados momento a partir del cual el titular quedará
sujeto a cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ordenanza sustantiva y fiscal.

Art. 61. Señalización:

Están constituidas por dos tipos de señalización:

A.-VERTICAL:

Instalación en la puerta, fachada o construcción de 2 discos de prohibición de estacionamiento ajustado al
modelo oficial que será facilitado por el Ayuntamiento previo abono de las tasas correspondientes en las
que constará:

- El nº de identificación otorgado por el Ayuntamiento.

- La denominación del vado:
* Permanente.
* Laboral.

Debiendo constar en este último caso, el horario.
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- La vigencia del vado en que debe constar el año en curso.

B.- HORIZONTAL:

Consiste en una franja amarilla de longitud correspondiente a la del ancho de la entrada pintada en el
bordillo o en la calzada junto al bordillo.

No se permitirá en ningún caso colocar rampas ocupando la calzada.

En el supuesto de que el interesado necesite realizar alguna obra de adaptación del vado deberá pedir el
correspondiente permiso de obra.

Los gastos que ocasione la señalización descrita, así como las obras necesarias serán a cuenta del solicitante,
que vendrá obligado a mantener la señalización tanto vertical como horizontal en las debidas condiciones y
características establecidas.

Art. 62. Los desperfectos ocasionados en aceras con motivo del uso especial que comporta la entrada y salida
de vehículos con ocasión del vado concedido, será responsabilidad de los titulares, quienes vendrán obligados
a su reparación a requerimiento de la autoridad competente y dentro del plazo que al efecto se otorgue y cuyo
incumplimiento dará lugar a la ejecución forzosa en los términos regulados en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 63. El Ayuntamiento podrá suspender por razones del tráfico, obras en vía pública u otras circunstancias
extraordinarias los efectos de la autorización con carácter temporal.

Art. 64. Las autorizaciones podrán ser revocadas por el órgano que las dictó en los siguientes casos:

- Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron otorgadas.
- Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
- Por no abonar el precio público anual correspondiente.
- Por incumplir las condiciones relativas a los horarios o carecer de la señalización adecuada.
- Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstancias de la vía pública.

La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización, reparar el bordillo de la acera a su
estado inicial y entregar la placa identificativa en el Ayuntamiento.

Art. 65. Cuando se solicite la baja o anulación de la autorización de entrada de vehículos que se venía
disfrutando por dejar de usar el local como aparcamiento, se deberá suprimir toda la señalización indicativa de
la existencia de la entrada, reparación del bordillo de la acera al estado inicial y entrega de la placa en los
Servicios Municipales correspondientes.

Previa comprobación del cumplimiento de estos requisitos por los Servicios Municipales correspondientes, se
procederá a la concesión de la baja solicitada.

TÍTULO CUARTO
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

CAPÍTULO I: INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO

Art. 66. 1.-La policía local podrá inmovilizar los vehículos que se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Cuando el conductor se niegue a someterse a las pruebas para la obtención de la alcoholemia, del
consumo de psicotrópicos, estupefacientes, estimulantes o sustancias análogas, o cuando el resultado
de la prueba haya sido positivo.

b) Cuando el vehículo supera los niveles de ruido, gases y humos permitidos reglamentariamente.
c) Cuando el vehículo vaya desprovisto de cinturones y otros elementos de seguridad obligatorios.
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d) Cuando los conductores de ciclomotores y motocicletas circulen sin el obligatorio casco homologado.
e) Cuando al vehículo se le haya efectuado una reforma de importancia no autorizada.
f) Cuando el vehículo no esté autorizado a circular.
g) Cuando la circulación del vehículo no esté amparada por el correspondiente seguro obligatorio.
h) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la Autoridad Municipal como de

estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o cuando se rebase el
doble del tiempo abonado conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal.

i) Y en cualquier otra circunstancia que legalmente se establezca.

2.-Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo será por cuenta del
titular, que deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito previo a levantar tal medida, sin perjuicio
del derecho de defensa que le asiste y de la posibilidad de repercutirlo sobre la persona responsable que
haya dado lugar a que la administración adopte dicha medida.

3.-Cuando con motivo de una infracción, el infractor no acredite su residencia habitual en territorio español,
el agente denunciante fijará provisionalmente la cuantía de la multa y, de no depositarse su importe o
garantizarse su pago por cualquier medio admitido en derecho, procederá a la inmovilización del vehículo.

CAPÍTULO II: RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA

Art. 67. La Policía Local podrá ordenar la retirada de un vehículo de la vía pública y su traslado al depósito
municipal de vehículos, cuando se encuentre estacionado en algunas de las siguientes circunstancias:

1) En lugares que constituya un peligro.

2) Si perturba gravemente la circulación de peatones o vehículos.

3) Si obstaculiza o dificulta el funcionamiento de algún servicio público.

4) Si ocasiona pérdidas o deterioro en el patrimonio público.

5) Si se encuentra en situación de abandono.

6) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la Autoridad Municipal
como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o cuando se rebase
el doble del tiempo abonado conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal.

7) En los carriles o partes de las vías reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de
determinados usuarios (carril-bus, carril-taxi, paradas, disminuidos físicos, etc...)

8) En caso de accidentes que impidan continuar la marcha.

9) En un estado de deterioro tal que haya obligado a su inmovilización.

10) Cuando procediendo legalmente a la inmovilización del vehículo no hubiere lugar adecuado para
practicar la misma sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.

11) En espacios reservados a servicios de seguridad o urgencias.

12) En vías catalogadas como de atención preferente (VAP).

13) En cualquier otro supuesto previsto en la Ley o en esta Ordenanza.

Art. 68. Se considerará que un vehículo se encuentra estacionado originando una situación de peligro para el
resto de peatones y conductores cuando se efectúe:

1) En las curvas o cambios de rasantes.
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2) En las intersecciones de calles y sus proximidades, produciendo una disminución de la visibilidad.

3) En los lugares en los que se impida la visibilidad de las señales de circulación.

4) De manera que sobresalga del vértice de la esquina de la acera, obligando al resto de conductores a
variar su trayectoria, o dificultando el giro de los vehículos.

5) Cuando se obstaculice la salida de emergencia de los locales destinados a espectáculos públicos y
entretenimiento durante las horas de apertura de los mismos.

6) En la calzada, fuera de los lugares permitidos.

7) En las medianas, separadores, isletas u otros elementos de canalización del tráfico.

8) En zonas del pavimento señalizadas con franjas blancas.

Art. 69. Se entenderá que el vehículo se encuentra estacionado en lugar que perturba la circulación de
peatones y vehículos en los siguientes casos:

1) Cuando esté prohibida la parada.

2) Cuando no permita el paso de otros vehículos.

3) Cuando obstaculice la salida o acceso a un inmueble a través del vado.

4) Cuando se impida la incorporación a la circulación de otro vehículo correctamente estacionado.

5) Cuando se encuentre estacionado en doble fila sin conductor.

6) Cuando invada carriles o parte de las vías reservadas exclusivamente para la circulación o para el
servicio de los demás usuarios.

7) Cuando se encuentre estacionado en los pasos de peatones y de disminuidos físicos y en los pasos
para ciclistas o en sus proximidades.

8) Cuando se encuentre estacionado en la acera, en islas peatonales y demás zonas reservadas a los
peatones.

9) En vías de atención preferente.

10) En zonas reservadas a disminuidos físicos.

Art. 70. El estacionamiento obstaculizará el funcionamiento de un servicio público cuando tenga lugar:

1) En las paradas reservadas a los vehículos de transporte público.

2) En los carriles reservados a la circulación de vehículos de transporte público.

3) En las zonas reservadas para la colocación de contenedores de residuos sólidos urbanos u otro tipo de
mobiliario urbano.

4) En las salidas reservadas a servicios de urgencia y seguridad.

5) En las zonas de carga y descarga, sin autorización.
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Art. 71. Se entenderá que el estacionamiento origina pérdida o deterioro del patrimonio público cuando se
efectúe en jardines, setos, zonas arboladas, fuentes y otras partes de la vía destinadas al ornato y decoro de la
ciudad.

Art. 72. La Autoridad Municipal podrá presumir razonablemente que un vehículo se encuentra en situación de
abandono en los siguientes casos:

1.- Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado tras su retirada de la
vía pública por la autoridad competente.

2.- Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y/o presente
desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios y/o le falten las placas de
matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento de residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa
ambiental correspondiente.

En el supuesto contemplado en el apartado 1) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de abandono,
mantengan la placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca visible que permita la
identificación de su titular, se requerirá a éste, una vez transcurridos los correspondientes plazos para que en el
plazo de quince días retire el vehículo de la vía pública o del depósito, con la advertencia de que en caso
contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

Art. 73. Los vehículos que ocupen una plaza de estacionamiento con horario limitado podrán ser retirados en
cualquiera de las circunstancias siguientes:

1) Cuando el usuario no haya abonado previamente el distintivo de autorización.

A estos efectos, la Autoridad Municipal podrá presumir que no se ha abonado dicho distintivo cuando
éste no se encuentre colocado de forma visible en el parabrisas del automóvil.

2) Cuando el tiempo de ocupación de la plaza exceda en el doble del abonado por el usuario del vehículo.

Art. 74. Aun cuando se encuentren correctamente estacionados, la Autoridad Municipal podrá retirar los
vehículos de la vía pública en las situaciones siguientes:

1) Cuando estén aparcados en lugares en los que esté previsto la realización de un acto público
debidamente autorizado.

2) Cuando estén estacionados en zonas donde se prevea la realización de labores de limpieza, reparación
o señalización de la vía pública.

3) En casos de emergencia.

El Ayuntamiento deberá advertir con la posible antelación las referidas circunstancias mediante la colocación de
los avisos necesarios.

Una vez retirados, los vehículos serán conducidos al lugar de depósito autorizado más próximo, lo cual se
pondrá en conocimiento de sus titulares.

Art. 75. Salvo las excepciones legalmente previstas, los gastos que se originen como consecuencia de la
retirada del vehículo y su estancia en el Depósito Municipal serán por cuenta del titular, que tendrá que pagarlos
o garantizar el pago como requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de interposición
de recurso que le asiste. Por otro lado, la retirada del vehículo sólo podrá hacerla el titular o persona autorizada.

Art. 76. La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes que la grúa
haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado, y toma las medidas necesarias para hacer cesar la
situación irregular en la que se encontraba.
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Art. 77. Serán retirados inmediatamente de la vía pública por la Autoridad Municipal todos aquellos objetos que
se encuentren en la misma y no haya persona alguna que se haga responsable de los mismos, los cuales serán
trasladados al Depósito Municipal.

De igual forma se actuará en el caso de que el objeto entorpezca el tráfico de peatones o de vehículos, así
como si su propietario se negara a retirarlo de inmediato.

TÍTULO QUINTO
DE LA RESPONSABILIDAD

Art. 78. 1.-La responsabilidad de las infracciones por lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, recaerá directamente en el autor del hecho en que consista la
infracción.

Cuando sea declarada la responsabilidad por los hechos cometidos por un menor de 18 años, responderán
solidariamente por él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho por este orden, en
razón al incumplimiento de la obligación impuesta a los mismos que conlleva un deber de prevenir la
infracción administrativa que se imputa a los menores.

La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la pecuniaria derivada de la multa impuesta
que podrá ser moderada por la autoridad sancionadora. Cuando se trate de infracciones leves, previo el
consentimiento de las personas referidas en el párrafo anterior, podrá sustituirse la sanción económica de la
multa por otras medidas también reeducadoras, establecidas por la autoridad sancionadora.

2.-El titular que figure en el Registro de Vehículos será en todo caso responsable por las infracciones
relativas a la documentación del vehículo, las relativas al estado de conservación, cuando las deficiencias
afecten a las condiciones de seguridad del vehículo y por las derivadas del incumplimiento de las normas
relativas a reconocimientos periódicos.

3.-El titular del vehículo debidamente requerido para ello, tiene el deber de identificar al conductor
responsable de la infracción y si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental oportuno sin causa
justificada, será sancionado pecuniariamente como autor de falta grave, cuya sanción se impondrá en su
máxima cuantía.

En los mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la denuncia al
conductor que aquel identifique por causa imputable a dicho titular.

TÍTULO SEXTO
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Art. 79. Será competencia de la Alcaldía-Presidencia, y por su delegación del Concejal/a en quien pudiera
delegar, la imposición de las sanciones por infracción a los preceptos contenidos en la presente Ordenanza.

Art. 80. Las denuncias de los Agentes de la Policía Local o Guardia Urbana, cuando ejerzan funciones de
vigilancia y control de la circulación vial, tendrán valor probatorio, sin perjuicio del deber de aquellos de
aportar todas las pruebas que sean posibles sobre los hechos de la denuncia y sin perjuicio, asimismo, de
las pruebas que en su defensa puedan aportar o designar los denunciados.

Art. 81. Los vigilantes de las zonas de estacionamiento limitado vendrán obligados a denunciar las
infracciones generales de estacionamiento que observen y las referidas a la normativa específica que regula
dichas zonas.

Asimismo, cualquier persona podrá formular denuncia de las infracciones a los preceptos de la presente
Ordenanza que pudiera observar.

En ambos casos, la denuncia no tendrá presunción de veracidad.
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Art. 82. En las denuncias que se formulen, tanto a requerimiento como de oficio, deberá constar
necesariamente:

1. La identificación del vehículo con el que se hubiera cometido la presunta infracción.
2. La identidad del conductor, si ésta fuera conocida.
3. Una relación circunstanciada del hecho que se denuncia, con indicación del lugar, fecha y hora de la

supuesta infracción.
4. Nombre, profesión y domicilio del denunciante, datos éstos que podrán ser sustituidos por su número de

identificación cuando la denuncia haya sido formulada por un agente de la Policía Local en el ejercicio
de sus funciones, o un Agente controlador de la ORA o vigilante de la zona, ambos también en el
ejercicio de sus funciones.

Art. 83. En las denuncias de carácter obligatorio, el agente denunciante extenderá la denuncia por triplicado,
entregando un ejemplar al presunto infractor, remitiendo otro ejemplar al órgano instructor del expediente y
conservando el tercero en su poder.

El boletín de denuncia será firmado por el agente denunciante y el denunciado, sin que la firma de éste
último suponga aceptación de los hechos que se le imputan.

En el supuesto de que el denunciado se negase a firmar, el Agente denunciante hará constar esta
circunstancia en el boletín de denuncia.

Art. 84. Las denuncias de carácter voluntario podrán formularse ante el Agente de la Policía Local
encargado de la vigilancia o regulación del tráfico que se encuentre más próximo al lugar de los hechos o
mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia.

Cuando la denuncia se formulase ante los agentes de la Policía Local, éstos extenderán el correspondiente
boletín de denuncia en el que harán constar si pudieron comprobar personalmente la presunta infracción
denunciada, así como si pudieron notificarla.

Art. 85. Recibida la denuncia en el Ayuntamiento, el órgano instructor examinará y comprobará el
cumplimiento de los requisitos legales establecidos,  impulsando, en su caso, su ulterior tramitación.

Art. 86. Como norma general, las denuncias de carácter obligatorio formuladas por los Agentes de la Policía
Local o Guardia Urbana encargados de la vigilancia del tráfico, se notificarán en el acto a los denunciados,
haciendo constar los datos que señala el artículo 77 así como que con ellas quedan incoados los
correspondientes expedientes, y que disponen de un plazo de quince días para que aleguen cuanto estimen
conveniente y propongan las pruebas que crean pertinentes. Asimismo deberán contener los siguientes
datos:

- Sanción aplicable.
- Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento.
- Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya tal

competencia.
- Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer

voluntariamente su responsabilidad, implicando la terminación del procedimiento.
- Indicación del plazo de caducidad.

La omisión de cualquiera de estos requisitos en la denuncia impediría entender iniciado un procedimiento
sancionador de tráfico aunque se haya identificado en el acto al infractor, debiendo adoptarse acto o
acuerdo de incoación por el órgano competente y notificarse posteriormente al interesado.

Por razones justificadas, que deberán constar en el propio boletín de denuncia podrán notificarse las
mismas con posterioridad.
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Las denuncias formuladas por los Agentes de la Policía Local sin parar a los denunciados no serán válidas,
a menos que consten en las mismas las causas concretas y específicas por las que no fue posible detener
el vehículo.

Será causa legal que justifique la notificación de la denuncia en momento posterior, el hecho de formularse
la misma en momentos de gran intensidad de circulación o concurriendo factores meteorológicos adversos,
obras u otras circunstancias en que la detención del vehículo también pueda originar un riesgo concreto.

Asimismo, la notificación de la denuncia podrá efectuarse en un momento posterior cuando la autoridad
haya tenido conocimiento de los hechos a través de medios de captación y reproducción de imágenes que
permitan la identificación del vehículo.

Procederá también la notificación de la denuncia en momento posterior a su formulación en los casos de
vehículos estacionados cuando el conductor no esté presente.

Art. 87. A efecto de notificaciones, se considerará domicilio del conductor y del titular del vehículo aquél que
expresamente hubieren indicado y, en su defecto, el que figure en los correspondientes Registros de
conductores e infractores y de propietarios de vehículos respectivamente.

Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto se cursarán al domicilio requerido en el
párrafo anterior, con sujeción a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 88. Los expedientes sancionadores serán instruidos por los órganos competentes del Ayuntamiento,
quienes dispondrán la notificación de las denuncias si no lo hubiera hecho el agente denunciante,
concediendo un plazo de quince días al presunto infractor para que formule alegaciones y proponga las
prácticas de las pruebas de las que intente valerse.

De las alegaciones del denunciado se dará traslado al denunciante para que emita informe en el plazo de
quince días, salvo que no se aporten datos nuevos o distintos de los inicialmente constatados por el
denunciante.

Art. 89. Cuando fuera preciso para la averiguación y calificación de los hechos, o para la determinación de
las posibles responsabilidades, el instructor acordará la apertura de un período de prueba por un plazo no
inferior a diez días ni superior a treinta.

Sólo podrán rechazarse, mediante resolución motivada, las pruebas propuestas por los interesados que
resulten improcedentes.

Si a petición del interesado deben practicarse pruebas que impliquen gastos que no deba soportar la
Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mismos a reserva de la liquidación definitiva que se
llevará a efecto una vez practicada la prueba, uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía
de los gastos efectuados.

Una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada la audiencia al interesado por el órgano
correspondiente, salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución
otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, el instructor elevará
propuesta de resolución al órgano que tenga atribuida la competencia sancionadora para que dicte la
resolución que proceda.

El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionadores se comunicará al instructor, con traslado de
cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará al denunciante, en su caso, y a los interesados,
entendiendo en todo caso por tal al inculpado. En la notificación se advertirá a los interesados que, de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo de 15 días, la
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso
acerca de la responsabilidad imputada.
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Salvo el supuesto contemplado en el párrafo anterior, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas de las
aducidas, en su caso, por el interesado de conformidad con lo previsto en el artículo 3 y en el punto 1 del
artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Art. 90. La resolución del expediente deberá ser notificada en el plazo de un año contado desde que se
inició el procedimiento, y decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras
derivadas del procedimiento.

La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la fase de instrucción del
procedimiento, sin perjuicio de la diferente valoración jurídica.

Si no se hubiera notificado la resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del
procedimiento, o si no consta un intento de notificación de la misma debidamente acreditado en el
expediente antes de que finalice dicho plazo, se producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al
archivo de las actuaciones, a solicitud del interesado o de oficio por el órgano competente para dictar la
resolución, excepto en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable a los
interesados o se hubiera suspendido por las actuaciones judiciales a que se refiere el artículo 2 apartado 1
del Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial.

Cuando la paralización del procedimiento se hubiere producido a causa del conocimiento de los hechos por
la jurisdicción penal y cuando hubiere intervenido otra autoridad competente para imponer la sanción de
multa y que haya de trasladar el expediente para substanciar la suspensión de la autorización administrativa
para conducir a la Administración General del Estado, el plazo de caducidad se suspenderá y reanudará,
por el tiempo que reste hasta un año, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial o administrativa
correspondiente.

Art. 91. En el supuesto de que exista delegación de competencias, contra las resoluciones del Concejal/a
Delegado/a, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el Alcalde-Presidente.

Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán recurribles en la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Art. 92. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la Ley 19/2001 será el de tres meses para
las infracciones leves, seis meses para las infracciones graves y un año para las infracciones muy graves y
para las infracciones previstas en el artículo 67.2 de mencionada Ley.

El plazo de prescripción se cuenta a partir del día en que los hechos se hubieren cometido. La prescripción
se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento el denunciado o esté
encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practiquen con proyección externa a la dependencia
en que se origine. También se interrumpe la prescripción por la notificación efectuada de acuerdo con lo
establecido en el artículo 78 de la Ley 19/2001. La prescripción se reanuda si el procedimiento se paraliza
durante más de un mes por causa no imputable al denunciado.

El plazo de prescripción de las sanciones será de un año, computado desde el día siguiente a aquél en que
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la correspondiente sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución,
volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al
infractor.

Art. 93. Las infracciones que pudieran cometerse contra lo dispuesto en la presente Ordenanza serán
sancionadas con las multas previstas en la Ley 19/2001: las infracciones leves serán sancionadas con multa
de hasta 91 euros, las graves con multa de 92 euros a 301 euros y las muy graves de 302 euros a 602
euros.
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Art. 94. En el caso de infracciones graves podrá imponerse, además, la sanción de suspensión del permiso
o licencia de conducción por el tiempo de hasta tres meses. En el supuesto de infracciones muy graves se
impondrá, en todo caso, dicha sanción por el período de hasta tres meses como máximo.

Las sanciones de multas podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente
sancionador, con una reducción del 30% sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado
correctamente en el boletín de denuncia por el agente o, en su defecto, en la notificación posterior de dicha
denuncia por el instructor del expediente.

Art. 95. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la administración gestora,
directamente o a través de entidades bancarias o de crédito concertadas, dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha en que sean definitivas en la vía administrativa voluntaria.

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el ingreso, su exacción se llevará a cabo por el
procedimiento de apremio.

ANEXO I (CUADRO SANCIONES)

NOMENCLATURA EMPLEADA EN EL CUADRO:

LSV: Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.
RGC: Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Circulación.
ART: Artículo.
APAR: Apartado del artículo.
OPC: Opción dentro del apartado del artículo.
INF: Infracción   L:: Leve

   G: Grave
   MG: Muy Grave

USUARIOS Y CONDUCTORES
NORMA ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

9

2

1

1
1 L

Comportarse de forma que se entorpece indebidamente
la circulación.

30

LSV

RGC

9

2

1

1
2 L

Comportarse originando peligro, perjuicios o molestias a
otros usuarios.

30

LSV

RGC

9

2

1

1
3 L

Comportarse de forma que cause daño a los bienes. 30

LSV

RGC

9

3

2

1

1

1
L

Conducir sin la diligencia y precaución necesarias para
evitar todo daño

30

LSV

RGC

9

3

2

2

2

1
G

Conducir de modo negligente consistente en:
(texto que proceda - mecanización manual)

96

LSV

RGC

9

3

2

2

3

2
MG

Conducir de modo temerario consistente en:
(texto que proceda - mecanización manual)

360

LSV 9 2 4 Conducir de modo temerario consistente en: 480
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RGC 3 2 3
MG (texto que proceda - mecanización manual)

LSV

RGC

9

3

2

2

5

4
G

Conducir de modo negligente (NO RESPETAR LA
SEÑAL DE ALTO DEL AGENTE, NO CREANDO
SITUACIÓN DE PELIGRO)

96

LSV

RGC

9

3

2

2

6

5
G

Conducir de modo negligente (NO RESPETAR LA
SEÑAL DE ALTO DEL AGENTE, CREANDO
SITUACIÓN DE PELIGRO)

180

OBRAS Y ACTIVIDADES PROHIBIDAS
NORMA ART. APT OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

10

4

1

1
1 G

Realizar obras en la vía pública sin autorización. 96

LSV

RGC

10

4

2

2
1 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan entorpecer la circulación.

48

LSV

RGC

10

4

2

2
2 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan entorpecer la parada o
estacionamiento.

36

LSV

RGC

10

4

2

2
3 G

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan hacer peligrosa la circulación.

96

LSV

RGC

10

4

2

2
4 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan hacer peligrosa la parada o
estacionamiento.

48

LSV

RGC

10

4

2

2
5 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan deteriorar aquella o sus
instalaciones.

36

LSV

RGC

10

4

2

2
6 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan alterar las condiciones
apropiadas para circular.

48

LSV

RGC

10

4

2

2
7 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan alterar las condiciones
apropiadas para parar o estacionar.

36

LSV

RGC

10

4

2

2
8 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan entorpecer la circulación
(DEPOSITAR LA CARGA DE MERCANCÍAS
SOBRE LA VÍA)

48

LSV

RGC

10

4

2

2
9 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan entorpecer la parada o
estacionamiento (DEPOSITAR LA CARGA DE
MERCANCÍAS SOBRE LA VÍA)

36

LSV

RGC

10

4

2

2
10 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan alterar las condiciones
apropiadas para circular (RESERVA DE ESPACIO
NO AUTORIZADO, MEDIANTE OBSTÁCULOS)

48

LSV

RGC

10

4

2

2
11 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan alterar las condiciones
apropiadas para parar o estacionar (RESERVA DE
ESPACIO NO AUTORIZADO MEDIANTE

36
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OBSTÁCULOS)
LSV

RGC

10

4

2

2
12 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan alterar las condiciones
apropiadas para circular (DEPOSITAR MATERIALES
DE OBRAS SOBRE LA VÍA)

48

LSV

RGC

10

4

2

2
13 L

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o
materias que puedan alterar las condiciones
apropiadas para parar o estacionar (DEPOSITAR
MATERIALES DE OBRAS SOBRE LA VÍA)

36

LSV

RGC

10

5

3

1
1 G

Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las
medidas necesarias para hacerlo desaparecer lo
antes posible.

96

LSV

RGC

10

5

3

1
2 G

Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las
medidas necesarias para poder ser advertido por los
demás usuarios.

96

LSV

RGC

10

5

3

1
3 G

Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las
medidas necesarias para que no se dificulte la
circulación.

96

LSV

RGC

10

5

3

1
4

G Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las
medidas necesarias para hacerlo desaparecer lo
antes posible (CARGA CAÍDA SOBRE LA
CALZADA)

96

LSV

RGC

10

6

4

1
1 G

Arrojar a la vía o en sus inmediaciones una colilla
encendida, que pueda ocasionar incendio.

96

LSV

RGC

10

6

4

1
2 G

Arrojar a la vía o en sus inmediaciones un objeto
encendido, que pueda ocasionar incendio.

120

LSV

RGC

10

8

5

1
1 L

Efectuar carga de vehículos de forma
antirreglamentaria.

36

LSV

RGC

10

7

6

1

Circular un vehículo con nivel de emisión de ruido
superior al límite establecido en la Ordenanza
Municipal de Protección del Medio Ambiente, contra
la emisión de ruidos y vibraciones.

LSV

RGC

10

7

6

1

Circular un vehículo con nivel de emisión de gases o
humos superior al límite establecido en la Ordenanza
Municipal de Protección de la Atmósfera.

LSV

RGC

10

7

6

1

Negarse a colaborar en las pruebas de detección de
niveles de ruido.

LSV

RGC

10

7

6

1

Negarse a colaborar en las pruebas de detección de
niveles de gases o humos.

.1

NORMAS GENERALES DE CONDUCTORES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

                                                          
1 Se sancionará, en su caso, de acuerdo a las respectivas Ordenanzas Municipales
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LSV

RGC

11

17

1

1
1 L

Conducir un vehículo sin estar en todo momento en
condiciones de controlarlo.

24

LSV

RGC

11

17

1

1
2 L

Conducir un animal sin estar en todo momento en
condiciones de controlarlo

24

LSV

RGC

11

17

1

1
3 L

Conducir sin la precaución necesaria por la
proximidad de otros usuarios de la vía.

24

LSV

RGC

11

17

1

2

4

1
L

Conducir algún animal sin estar en todo momento en
condiciones de controlarlo (ANIMALES SUELTOS EN
LA CALZADA)

30

LSV

RGC

11

18

2

1
1 L

Conducir un vehículo sin mantener la propia libertad
de movimientos.

36

LSV

RGC

11

18

2

1
2 L

Conducir un vehículo sin mantener el campo
necesario de visión.

36

LSV

RGC

11

18

2

1
3 L

Conducir un vehículo sin mantener la atención
permanente a la conducción.

48

LSV

RGC

11

18

2

1
4 L

Conducir un vehículo sin mantener la posición
adecuada.

36

LSV

RGC

11

18

2

1
5

L Conducir un vehículo sin cuidar de que el resto de
pasajeros mantengan la posición adecuada.

24

LSV

RGC

11

18

2

1
6 L

Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada
colocación de los objetos transportados, para que no
interfieran la conducción.

24

LSV

RGC

11

18

2

1
7 L

Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada
colocación de algún animal transportado, para que no
interfiera la conducción.

24

LSV

RGC

11

18

3

2
1 G

Conducir usando cascos o auriculares conectados a
aparato receptor o reproductor de sonido.

91

LSV

RGC

11

18

3

2
2 G

Conducir un vehículo utilizando un teléfono móvil
empleando las manos, cascos, auriculares o
instrumento similar (ESPECIFICAR).

91

LSV

RGC

11

10

4

1
1

G Circular con algún menor de 12 años en los asientos
delanteros del vehículo sin usar dispositivos
homologados.

91

LSV

RGC

11

12

4

3

2

1
G

Circular en ciclomotor llevando un menor de 7 años. 91

LSV

RGC

11

12

4

3

3

2

G Circular en motocicleta llevando un menor de 7 años. 91

LSV 11 4 4 G Circular en ciclomotor llevando un menor de entre 7 y
12 años sin ser el conductor padre, madre o tutor o

91
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RGC 12 2 1 persona autorizada.
LSV

RGC

11

12

4

2

5

2

G Circular en motocicleta llevando un menor de entre 7
y 12 años sin ser el conductor padre, madre o tutor o
persona autorizada.

91

LSV

RGC

11

12

4

3

6

3

G Circular en ciclomotor llevando un menor de entre 7 y
12 años sin casco homologado.

91

LSV

RGC

11

12

4

3

7

4

G Circular en ciclomotor llevando un menor de entre 7 y
12 años sin casco homologado.

91

LSV

RGC

11

18

5

3
1

G Llevar en el vehículo instalado mecanismo, sistema o
instrumento encaminado a eludir la vigilancia de los
agentes de tráfico.

91

LSV

RGC

11

18

5

3
2 L

Hacer o emitir señales a otros conductores con la
finalidad de eludir la vigilancia de los agentes de
tráfico.

72

SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

13

29 2
1 MG

Circular por la izquierda en una vía pública de doble
sentido de la circulación, en sentido contrario al
estipulado, en curva de reducida visibilidad.

390

LSV

RGC

13

29 2
2 MG

Circular por la izquierda en una vía pública de doble
sentido de la circulación, en sentido contrario al
estipulado, en cambio de rasante de reducida
visibilidad.

390

LSV

RGC

13

29 1

3

1
L

Circular por una vía pública de doble sentido de la
circulación, en curva de reducida visibilidad, sin
arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de
la calzada.

36

LSV

RGC

13

29 1

4

2
L

Circular por una vía pública de doble sentido de la
circulación, en cambio de rasante de reducida
visibilidad, sin arrimarse lo más cerca posible al
borde derecho de la calzada.

36

LSV

RGC

13

29 1

5

3
L

Circular por la izquierda de la calzada en una vía
pública de doble sentido de la circulación en tramo
con visibilidad.

36

LSV

RGC

13

29 1

6

4
L

Circular por una vía pública de doble sentido de la
circulación, en tramo con visibilidad, sin arrimarse lo
más cerca posible al borde derecho de la calzada.

24

LSV

RGC

13

29 1

7

5
L

Circular por una vía pública de doble sentido de la
circulación, en tramo con visibilidad, sin mantener la
separación lateral suficiente para realizar el cruce
con seguridad.

48

UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 14 1A Circular por el carril de la izquierda en calzada con 30
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RGC 30 1A
1 L doble sentido de circulación y dos carriles en cada

sentido, separados por marcas viales.
LSV

RGC

14

30

1 A

1A
2 L

Circular por el carril de la izquierda en calzada con
doble sentido de circulación y dos carriles, no
separados por marcas discontinuas.

30

LSV

RGC

14

30

1B

1B
1 L

Circular por el carril de la izquierda en calzada con
doble sentido de circulación y tres carriles,
separados por marcas discontinuas.

30

LSV

RGC

14

33

1D
1 L

Circular por calzada de poblado con al menos dos
carriles para el mismo sentido, y delimitados por
marcas longitudinales, cambiando de carril sin
motivo justificado.

30

UTILIZACIÓN DEL ARCÉN
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

15

36

1

1
1 L

Circular ocupando la calzada más de lo
imprescindible, conduciendo un vehículo de tracción
animal, que debe circular por el arcén.

30

LSV

RGC

15

36

1

1
2 L

Circular ocupando la calzada más de lo
imprescindible, conduciendo un vehículo especial con
peso máximo autorizado no superior al reglamentario,
que debe circular por el arcén.

48

LSV

RGC

15

36

1

1
3 L

Circular ocupando la calzada más de lo
imprescindible, conduciendo un ciclo, que debe
circular por el arcén.

48

LSV

RGC

15

36

1

1
4 L

Circular ocupando la calzada más de lo
imprescindible, conduciendo un ciclomotor, que debe
circular por el arcén.

48

LSV

RGC

15

36

1

1
5 L

Circular ocupando la calzada más de lo
imprescindible, conduciendo un vehículo para
personas de movilidad reducida, que debe circular
por el arcén.

48

LSV

RGC

15

36

1

1
6 L

Circular ocupando la calzada más de lo
imprescindible, debiendo hacerlo por el arcén dada
su velocidad reducida, por razones de emergencia,
perturbando gravemente la circulación.

60

LSV

RGC

15

36

2

2
1

MG Circular en posición paralela con otro vehículo,
teniendo ambos prohibido dicha forma de circular.

301

SUPUESTOS ESPECIALES DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

16

37

1

5

2

1
MG

Utilizar un tramo de vía distinto del ordenado por la
Autoridad competente, en sentido contrario al
estipulado.

390

LSV

RGC

16

37

2

1

1

1
L

Contravenir las restricciones o limitaciones a la
circulación impuestas a determinados vehículos y
para vías concretas.

48
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REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUÍA
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

17

43 1
1 L

No dejar a la izquierda el refugio, isleta o dispositivo
de guía, en vía de doble sentido de circulación.

30

LÍMITES DE VELOCIDAD
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

19

45

1 1

1

G Circular a velocidad que no le permite detener su
vehículo dentro de los límites de su campo de visión y
ante cualquier obstáculo posible.

120

LSV

RGC

19

49

5

1
1 G

Circular a velocidad inferior a la mínima
reglamentariamente establecida.

96

LSV

RGC

19

45

6 1

2
G

No adecuar la velocidad según las circunstancias que la
vía, el tráfico o las condiciones meteorológicas
aconsejen.

96

Cuadro Anexo de modificación del artículo 19 y 65 de la LSV. Velocidades mínimas
       LIMITACION DE VELOCIDAD EXISTENTE   IMPORTE DE LA MULTA 

30
Km/h

40
Km/h

50
Km/h

60
Km/h

70
Km/h

80
Km/h

Mas de 3.500 kg Menos de 3500 Kg

Hasta
45

hasta
55

Hast
a65

Hast
a75

Hast
a85

hasta
95

Sobreseer Sobreseer

46 a
60

56-a
70

66 a
80

76 a
90

86 a
95

96 a
110

140 euros 120 euros

G
R
A
V
E
S

96 a
105

111 a
120

210 euros 180 euros

61 a

90

71 a

95

81 a

100

91 a

110

106 a

120

121 a

130
331 euros 302 euros

M
U
Y

G
R
A
V
E
S

91
en

adelant
e

96
en

adela
nte

101
en

adela
nte

111
en

adela
nte

121
en

adela
nte

131
en

adela
nte

500 euros 450 euros
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DISTANCIAS Y VELOCIDAD EXIGIBLES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

20

53

1

1
1 L

Reducir considerablemente la velocidad, sin existir
peligro inminente, y no cerciorarse de que puede
hacerlo sin riesgo para otros conductores.

48

LSV

RGC

20

53

1

1
2 L

Reducir considerablemente la velocidad, sin existir
peligro inminente, y no advertirlo previamente a los
vehículos que le siguen.

48

LSV

RGC

20

53

1

1
3 G

Reducir considerablemente la velocidad, sin existir
peligro inminente, con riesgo de colisión para los
vehículos que le siguen.

96

LSV

RGC

20

54

2

1
1 L

Circular detrás de otro vehículo sin dejar espacio
libre que le permita detenerse en caso de frenada
brusca sin colisionar.

48

LSV

RGC

20

54

3

2
1 L

Circular detrás de otro vehículo sin señalar el
propósito de adelantarlo con una separación que
no permite ser a su vez adelantado con seguridad.

48

LSV

RGC

20

55

5

2
1 MG

Entablar competición de velocidad entre vehículos
en vía pública o de uso público, sin autorización.

330

LSV

RGC

20

55

5

2
2 L

Entablar competición de velocidad entre personas
en vía pública o de uso público, no acotada para
ello por la Autoridad competente.

48

LSV

RGC

20

55

5

2
3 L

Entablar competición de velocidad entre animales
en vía pública o de uso público, no acotada para
ello por la Autoridad competente.

48

NORMAS GENERALES DE PRIORIDAD
NORMA ART APR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

21

56

1A

5
1 G

No ceder el paso en una intersección debidamente
señalizada (CON SEÑAL DE STOP). SIN
PELIGRO

96

LSV

RGC

21

56

1B

5

1

2
G

No ceder el paso en una intersección debidamente
señalizada (CON SEÑAL DE STOP). CON
PELIGRO

150

LSV

RGC

21

56

1A

5

2

3
G

No ceder el paso en una intersección debidamente
señalizada (CON SEÑAL DE CEDA EL PASO) SIN
PELIGRO

96

LSV

RGC

21

56

1B

5

2

4
G

No ceder el paso en una intersección debidamente
señalizada (CON SEÑAL DE CEDA EL PASO)
CON PELIGRO

150

LSV

RGC

21

56

1A

3

3

1
G

No ceder el paso en una intersección debidamente
señalizada (SEMÁFORO EN ROJO) SIN PELIGRO

96

LSV

RGC

21

56

1B

3

3

2
G

No ceder el paso en una intersección debidamente
señalizada (SEMÁFORO EN ROJO) CON
PELIGRO

150

LSV

RGC

21

56

1A

3

4

3
G

No ceder el paso en una intersección debidamente
señalizada (SEMÁFORO INTERMITENTE). SIN
PELIGRO

96
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LSV

RGC

21

56

1B

3
4 G

No ceder el paso en una intersección debidamente
señalizada (SEMÁFORO INTERMITENTE). CON
PELIGRO

150

LSV

RGC

21

146/56

1A

1/3
5 G

Rebasar semáforo en rojo sin peligro. 96

LSV

RGC

21

146/56

1B

1/3
5 G

Rebasar semáforo en rojo con peligro. 150

LSV

RGC

21

57

2

1
1 G

No ceder el paso en una intersección a los
vehículos que se aproximan por su derecha.

96

LSV

RGC

21

57

2A

1A
1 G

Circular por vía sin pavimentar, sin ceder el paso a
otro vehículo que circula por vía pavimentada.

96

LSV

RGC

21

57

2B

1B
1 G

No ceder el paso a un vehículo que circula por
raíles.

150

LSV

RGC

21

57

2C

1C
1 G

Acceder a una glorieta sin ceder el paso a los
vehículos que marchan por la vía circular.

96

TRAMOS ESTRECHOS Y DE GRAN PENDIENTE
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

22

60

1

1
1 G

No ceder el paso a otro vehículo que ha entrado
primero en un tramo estrecho no señalizado al
efecto, siendo imposible o muy difícil el cruce.

96

LSV

RGC

22

60

1

1
2 G

No ceder el paso a otro vehículo que circula en
sentido contrario, en un tramo estrecho, señalizado
al efecto, siendo imposible o muy difícil el cruce.

96

LSV

RGC

22

63

2

1
1 G

No ceder el paso al vehículo que circula en sentido
ascendente en un tramo de gran pendiente y
estrecho, no señalizado al efecto.

108

LSV

RGC

22

63

2

1
2 G

No ceder el paso al vehículo que circula en sentido
contrario, en un tramo de gran pendiente y
estrecho, con señalización expresa al efecto.

120

CONDUCTORES PEATONES Y ANIMALES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

23

65

1

1
1

G No respetar la prioridad de paso de los vehículos
sobre los peatones.

91

LSV

RGC

23

65

1A

1A
1 G

No respetar la prioridad de paso de los peatones en
paso debidamente señalizado.

96

LSV

RGC

23

65

1B

1B
1 G

Girar con un vehículo para entrar en otra vía sin
conceder prioridad de paso a los peatones que la
cruzan.

96
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LSV

RGC

23

65

2

2
1 G

Cruzar con un vehículo una zona peatonal fuera de
los pasos habilitados al efecto.

96

LSV

RGC

23

65

2

2
2 G

Cruzar con un vehículo una zona peatonal sin dejar
pasar a los peatones que circulan por ella
(ENTRADA Y SALIDA GARAJE)

96

LSV

RGC

23

65

3A

3A
1 G

Circular con un vehículo sin ceder el paso a los
peatones en la subida o bajada de un transporte
colectivo de viajeros, en parada señalizada como
tal.

96

LSV

RGC

23

65

3B

3B
1 G

Circular con un vehículo sin ceder el paso a una
tropa en formación.

96

LSV

RGC

23

65

3B

3B
2 G

Circular con un vehículo sin ceder el paso a una fila
escolar.

96

LSV

RGC

23

65

3B

3B
3 G

Circular con un vehículo sin ceder el paso a una
comitiva organizada.

96

LSV

RGC

23

66

4

1
1 G

Conducir algún animal y no respetar la prioridad de
paso de los vehículos en ese tramo de vía.

96

LSV

RGC

23

66

4A

1A
1 G

Conducir un vehículo y no respetar la prioridad de
paso de los animales que circulan por una cañada
debidamente señalizada.

92

LSV

RGC

23

66

4B

1B
1 G

Girar con un vehículo para entrar en otra vía sin
conceder prioridad de paso a los animales que la
cruzan.

92

LSV

RGC

23

66

4C

1C
1 G

Cruzar con un vehículo el arcén sin conceder
prioridad de paso a los animales que circulan por
aquel al no disponer de cañada.

92

CESIÓN DE PASO E INTERSECCIONES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

24

58

1

1
1 G

No respetar la prioridad de otro vehículo en
intersección debidamente señalizada, obligando a
su conductor a modificar bruscamente la trayectoria
o velocidad.

150

LSV

RGC

24

58

1

1
2 G

No respetar la prioridad de otro vehículo en
intersección sin señalizar, obligando a su conductor
a modificar bruscamente la trayectoria o velocidad.

120

LSV

RGC

24

58

1

1
3 G

No mostrar con suficiente antelación, por su forma
de circular y especialmente por la reducción
paulatina de la velocidad, que va ceder el paso en
una intersección.

96

LSV

RGC

24

59

2

1

1

1
G

Penetrar con el vehículo en una intersección
quedando detenido de forma que impide u obstruye
la circulación transversal.

96

LSV 24 2 2 Penetrar con el vehículo en una intersección 96
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RGC 59 1 2
G quedando detenido de forma que impide u obstruye

la circulación de los peatones.

LSV

RGC

24

59

3

2
1 G

Tener detenido el vehículo en intersección regulada
por semáforo, obstaculizando la circulación, y no
salir de aquella pudiendo hacerlo.

96

VEHÍCULOS EN SERVICIO DE URGENCIA
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

25

67 1
1 G

No conceder prioridad de paso a un vehículo de
servicio de urgencia que circula en servicio de tal
carácter.

150

INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS A LA CIRCULACIÓN
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

26

72 1
1 L

Incorporarse a la circulación, estando parado o
estacionado, sin cerciorarse previamente de que
puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios.

30

LSV

RGC

26

72 1
2 L

Incorporarse a la circulación, estando parado o
estacionado, sin cerciorarse previamente de que
puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios,
un conductor de transporte colectivo de viajeros.

60

LSV

RGC

26

72 1
3 L

Incorporarse a la circulación procedente de una vía
de acceso o zona colindante sin cerciorarse
previamente de que puede hacerlo sin peligro para
los demás usuarios.

30

LSV

RGC

26

72 1
4 L

Incorporarse a la circulación procedente de una vía
de acceso o zona colindante sin cerciorarse
previamente de que puede hacerlo sin peligro para
los demás usuarios, un conductor de transporte
colectivo de viajeros.

60

LSV

RGC

26

72 1
5 G

Incorporarse a la circulación, estando parado o
estacionado, sin ceder el paso a otros usuarios.

92

LSV

RGC

26

72 1
6 G

Incorporarse a la circulación, estando parado o
estacionado, sin ceder el paso a otros vehículos, un
conductor de transporte colectivo de viajeros.

92

LSV

RGC

26

72 1
7 G

Incorporarse a la circulación, procedente de una vía
de acceso o zona colindante, sin ceder el paso a
otros vehículos, con peligro.

96

LSV

RGC

26

72 1
8 G

Incorporarse a la circulación, procedente de una vía
de acceso o zona colindante sin ceder el paso a
otros vehículos, un conductor de transporte
colectivo de viajeros, con peligro.

120

LSV

RGC

26

72 3

9

1
L

Incorporarse a la circulación sin señalizar
debidamente la maniobra.

30

LSV

RGC

26

72 3

10

2
L

Incorporarse a la circulación sin señalizar
debidamente la maniobra, un conductor de
transporte colectivo de viajeros.

30
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LSV

RGC

26

72 4

11

1
L

Incorporarse a la vía procedente de un carril de
aceleración sin llevar la velocidad adecuada.

30

LSV

RGC

26

72 4

12

2
L

Incorporarse a la vía procedente de un carril de
aceleración sin llevar la velocidad adecuada, un
conductor de transporte colectivo de viajeros.

60

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS EN TRAMO DE INCORPORACIÓN
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

27

73 1
1 L

No facilitar, en la medida de lo posible, la
incorporación a la circulación de otros vehículos.

30

LSV

RGC

27

73 2

2

1
L

No facilitar, en la medida de lo posible, la
incorporación a la circulación de un vehículo de
transporte colectivo de viajeros desde una parada
señalizada.

48

CAMBIOS DE VÍA, CALZADA Y CARRIL
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

28

74

1
1

G Girar con el vehículo sin advertirlo previamente y
con suficiente antelación a los conductores de los
vehículos que circulan detrás suyo.

91

LSV

RGC

28

74

1

1
2 G

Girar con el vehículo con peligro para los que se
acercan en sentido contrario dada la velocidad y
distancia de estos.

150

LSV

RGC

28

74

1

1
3 G

Realizar un cambio de dirección a la izquierda sin
visibilidad suficiente.

96

LSV

RGC

28

74

1

2

4

1
G

Desplazarse lateralmente para cambiar de carril sin
respetar la prioridad del que circula por el carril que
se pretende ocupar.

96

CAMBIOS DE SENTIDO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

29

78 1
1

G Efectuar el cambio de sentido de la marcha sin
elegir el lugar adecuado para interceptar la vía el
menor tiempo posible.

91

LSV

RGC

29

78 1
2

G Efectuar el cambio de sentido de la marcha sin
advertir su propósito con las señales preceptivas,
con la antelación suficiente.

91

LSV

RGC

29

78 1
3 G

Efectuar el cambio de sentido de la marcha con
peligro para otros usuarios de la vía.

150

LSV

RGC

29

78 1
4 G

Efectuar el cambio de sentido de la marcha
obstaculizando a otros usuarios de la vía.

96

LSV

RGC

29

78 1
5 G

Permanecer en la calzada para efectuar el cambio
de sentido, impidiendo continuar la marcha de los
vehículos que circulan detrás del suyo, pudiendo

96
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salir de aquélla por su lado derecho.

PROHIBICIÓN DE CAMBIO DE SENTIDO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

30

79 1
1 G

Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo
de vía con visibilidad limitada.

96

LSV

RGC

30

79 1

6

2
G

Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo
de vía donde está prohibido el adelantamiento y no
está expresamente autorizado el cambio de sentido,
careciendo de visibilidad.

150

LSV

RGC

30

79 1

7

3
G

Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo
de vía donde está prohibido el adelantamiento y no
está expresamente autorizado el cambio de sentido,
con visibilidad.

96

MARCHA HACIA ATRÁS
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

31

80

1

1
1 G

Circular hacia atrás sin causa justificada 92

LSV

RGC

31

80

1

1
2 G

Circular hacia atrás durante un recorrido superior al
mínimo indispensable para efectuar la maniobra de
la que es complementaria.

92

LSV

RGC

31

81

2

1
1 G

No efectuar lentamente la maniobra de marcha
atrás.

92

LSV

RGC

31

81

2

1
2 G

Efectuar la maniobra de marcha atrás sin advertirlo
con las señales preceptivas.

92

LSV

RGC

31

81

2

1
3 G

Efectuar la maniobra de marcha atrás sin
cerciorarse de que, por la visibilidad, espacio y
tiempo, no suponga peligro para los demás
usuarios.

92

SENTIDO DEL ADELANTAMIENTO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

32

82

1

1
1 G

Adelantar en una vía pública a un vehículo por la
derecha, sin concurrir excepción de las previstas
en la Ley.

96

LSV

RGC

32

82

2

1

1

2
G

Adelantar en una vía pública a un vehículo por la
derecha, sin que exista espacio suficiente para
ello.

96

LSV

RGC

32

82

2

1

2

3
G

Adelantar en una vía pública a un vehículo por la
derecha, sin adoptar las máximas precauciones.

96

LSV

RGC

32

82

2

2

3

1
G

Adelantar en una vía pública a un vehículo por la
derecha, sin que su conductor esté indicando
claramente su propósito de cambiar de dirección a
la izquierda o parar en ese lado.

96

LSV 32 2 4 Adelantar por la izquierda a un vehículo cuyo 96
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RGC 82 2 2
G conductor está indicando claramente su propósito

de cambiar de dirección a la izquierda o parar en
ese lado.

LSV

RGC

32

82

2

2

5

3
G

Adelantar por la izquierda, en una vía con
circulación en ambos sentidos, a un tranvía que
marcha por la zona central.

92

NORMAS GENERALES DEL ADELANTAMIENTO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

33

84

1

1
1 G

Efectuar un adelantamiento, que requiere un
desplazamiento lateral, sin advertirlo con las
señales preceptivas con la suficiente antelación.

96

LSV

RGC

33

84

1

1
2 G

Efectuar un adelantamiento sin que exista espacio
libre suficiente en el carril que utiliza para la
maniobra, con peligro para quienes circulan en
sentido contrario.

150

LSV

RGC

33

84

1

1
3 G

Efectuar un adelantamiento sin que exista espacio
libre suficiente en el carril que utiliza para la
maniobra, entorpeciendo a quienes circulan en
sentido contrario.

96

LSV

RGC

33

84

2

2
1 G

Efectuar un adelantamiento cuando el conductor
del vehículo que le precede en el mismo carril ha
indicado su propósito de desplazarse hacia el
mismo lado.

96

LSV

RGC

33

84

3

3
1 G

Adelantar cuando otro conductor que le sigue por el
mismo carril ha indicado la maniobra de adelantar a
su vehículo.

96

LSV

RGC

33

84

3

3
2 G

Adelantar sin disponer del espacio suficiente para
reintegrarse a su mano al terminar el
adelantamiento.

96

EJECUCIÓN DEL ADELANTAMIENTO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

34

85

1

1
1 G

Adelantar sin llevar durante la ejecución de la
maniobra una velocidad notoriamente superior a la
del vehículo adelantado.

96

LSV

RGC

34

85

1

1
2 G

Adelantar a otro vehículo sin dejar entre ambos una
separación lateral suficiente para realizarlo con
seguridad.

96

LSV

RGC

34

85

2

2
1 G

No volver a su mano, una vez iniciado el
adelantamiento, ante circunstancias que puedan
dificultar su finalización con seguridad.

120

LSV

RGC

34

85

2

2
2 G

Volver a su mano, al no poder adelantar con
seguridad, sin advertirlo a los que le siguen con las
señales preceptivas.

96

LSV

RGC

34

85

3

3
1 G

Adelantar sin reintegrarse a su carril lo antes
posible y de modo gradual, obligando a otros
usuarios a modificar su trayectoria o velocidad.

96
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LSV

RGC

34

85

3

3
2 G

Adelantar reintegrándose a su carril sin advertirlo
con las señales preceptivas.

96

VEHÍCULO ADELANTADO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

35

86

1

1
1 G

No ceñirse al borde derecho de la calzada al ser
advertido por el conductor que le sigue del
propósito de adelantar a su vehículo.

96

LSV

RGC

35

86

2

2
1 G

Aumentar la velocidad cuando va a ser adelantado. 120

LSV

RGC

35

86

2

2
2 G

Efectuar maniobras que impiden o dificultan el
adelantamiento, cuando va a ser adelantado.

120

LSV

RGC

35

86

2

2
3 G

No disminuir la velocidad cuando va a ser
adelantado, una vez iniciado el adelantamiento, al
producirse una situación de peligro.

96

PROHIBICIONES DE ADELANTAMIENTO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

36

87

1

1A

3

1
G

Adelantar invadiendo la zona reservada al sentido
contrario en lugar en que la visibilidad disponible no
es suficiente.

120

LSV

RGC

36

87

1

1A

4

2
G

Adelantar invadiendo la zona reservada al sentido
contrario en circunstancias en que la visibilidad
disponible no es suficiente.

120

LSV

RGC

36

87

2

1B
1 G

Adelantar en un paso para peatones señalizado
como tal.

96

LSV

RGC

36

87

2

1B
2 G

Adelantar en un paso a nivel o en sus
proximidades.

96

LSV

RGC

36

87

3

1C
1 G

Adelantar en intersección o en sus proximidades,
por la izquierda, a un vehículo de más de dos
ruedas, no siendo plaza de circulación giratoria ni
calzada que goce de prioridad señalizada.

96

SUPUESTOS ESPECIALES DE ADELANTAMIENTO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

37

88 1

1

1

G Rebasar a un vehículo inmovilizado por
necesidades del tráfico, ocupando el carril izquierdo
de la calzada, en tramo en que está prohibido
adelantar.

96

LSV

RGC

37

88 1

2

2

G Rebasar a un vehículo inmovilizado por causas
ajenas al tráfico, ocupando el carril izquierdo de la
calzada, en tramo en que está prohibido adelantar,
ocasionando peligro.

96
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NORMAS GENERALES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

38

90

2

2
1 L

Parar en vía urbana de doble sentido separado del
borde derecho de la calzada.

30

LSV

RGC

38

90

2

2
2 L

Parar en vía urbana de doble sentido separado del
borde derecho del arcén.

30

LSV

RGC

38

90

2

2
3 L

Estacionar en vía urbana de doble sentido
separado del borde derecho de la calzada.

30

LSV

RGC

38

90

2

2
4 L

Estacionar en vía urbana de doble sentido
separado del borde derecho del arcén.

30

LSV

RGC

38

91

3

1
1 G

Parar en vía interurbana obstaculizando
gravemente la circulación.

96

LSV

RGC

38

91

3

1
2 G

Parar en vía interurbana constituyendo un riesgo
para los demás usuarios.

120

LSV

RGC

38

91

3

1

5

3
G

Parar en vía urbana obstaculizando gravemente la
circulación. ( VÍA BÁSICA)

96

LSV

RGC

38

91

3

1

6

4
L

Parar en vía urbana obstaculizando gravemente la
circulación. ( VÍA NO BÁSICA)

60

LSV

RGC

38

91

3

1

7

5
G

Parar en vía urbana constituyendo un riesgo para
los demás usuarios.

120

LSV

RGC

38

91

3

1

8

6
G

Estacionar en vía urbana obstaculizando
gravemente la circulación. (VÍA BÁSICA)

120

LSV

RGC

38

91

3

1

9

7
L

Estacionar en vía urbana obstaculizando
gravemente la circulación. (VÍA NO BÁSICA)

90

LSV

RGC

38

91

3

1

10

8
G

Estacionar en vía urbana constituyendo un riesgo
para los demás usuarios.

150

LSV

RGC

38

91

3

1

11

9
L

Parar o estacionar el vehículo ausentándose del
mismo sin tomar las medidas reglamentarias que
eviten que se ponga en movimiento.

30

LSV

RGC

38

91

3

1

12

10
G

Estacionar en vía urbana constituyendo un riesgo
para los demás usuarios. (ESTACIONAR SOBRE
LA ACERA, OBLIGANDO A LOS PEATONES A
CIRCULAR POR LA CALZADA)

150

LSV

RGC

38

92

3

2

13

1
L

Estacionar un vehículo de forma que no permite la
mejor utilización del restante espacio disponible

48

LSV 38 4 1 Estacionar en lugar limitado y controlado por 30
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RGC 94 2B 1 L
O.R.A., careciendo de ticket.

LSV

RGC

38

94

4

2B

2

2 L

Estacionar en lugar limitado y controlado por
O.R.A., careciendo de distintivo especial de
residente.

30

LSV

RGC

38

94

4

2B

3

3 L

Estacionar en lugar limitado y controlado por
O.R.A., rebasando el tiempo establecido en el ticket
en un período inferior a 30 minutos.

12

LSV

RGC

38

94

4

2B

4

4 L

Estacionar en lugar limitado y controlado por
O.R.A., rebasando el tiempo establecido en el ticket
en un período superior a 30 minutos (inferior a 60
minutos).

18

LSV

RGC

38

94

4

2B

5

5 L

Estacionar en lugar limitado y controlado por
O.R.A., rebasando el tiempo establecido en el ticket
en un período superior a 60 minutos.

24

LSV

RGC

38

94

4

2B

6

6 L

Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A.
rebasando el tiempo máximo establecido (zona azul
- 2 horas y 30 minutos)

18

LSV

RGC

38

94

4

2B

7

7 L

Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A.
rebasando el tiempo máximo establecido para uso
laboral en jornada de mañana o tarde (zona verde).

18

LSV

RGC

38

94

4

2B

8

8 L

Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A.
no haciéndolo en la zona destinada al efecto.

15

LSV

RGC

38

94

4

2B

9

9 L

No colocar en lugar visible en el salpicadero del
vehículo el ticket o distintivo O.R.A.

12

LSV

RGC

38

94

4

2B

10

10 L

Utilizar tickets falsificados o manipulados O.R.A. 30

LSV

RGC

38

94

4

2B

11

11 L

Estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y
bicicletas en zonas O.R.A., no habilitadas para las
mismas.

15

LSV

RGC

38

94

4

2B

12

12 L

Estacionamiento de vehículos de más de 7 metros
de longitud en zonas O.R.A.

60

PROHIBICIONES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

39

94

1A

1A
1 G

Parar en vía urbana, en curva de visibilidad
reducida o en sus proximidades

92

LSV

RGC

39

94

1A

1A
2 G

Parar en vía urbana, en cambio de rasante de
visibilidad reducida o en sus proximidades.

92

LSV

RGC

39

94

1A

1A
3 G

Parar en vía urbana, en un túnel. 92

LSV 39 2A
1 G

Estacionar en vía urbana, en curva de visibilidad
reducida o en sus proximidades.

98
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RGC 94 2ª
LSV

RGC

39

94

2A

2A
2 G

Estacionar en vía urbana, en cambio de rasante de
visibilidad reducida o en sus proximidades.

104

LSV

RGC

39

94

2A

2A
3 G

Estacionar en vía urbana en un túnel 104

LSV

RGC

39

94

1B

1B
1 G

Parar en paso a nivel. 92

LSV

RGC

39

94

1B

1B
2

L Parar en paso para ciclistas. 36

LSV

RGC

39

94

1B

1B
3 L

Parar en paso para peatones. 36

LSV

RGC

39

94

2A

2A
4 G

Estacionar en paso a nivel. 104

LSV

RGC

39

94

2A

2A
5 L

Estacionar en paso para ciclistas. 60

LSV

RGC

39

94

1C

1C
1 L

Parar en carril o parte de la vía reservada para la
circulación o servicio de determinados usuarios,
afectando a la circulación.

60

LSV

RGC

39

94

2A

2A
6 L

Estacionar en carril o parte de la vía reservada para
la circulación o servicio de determinados usuarios,
afectando a la circulación.

90

LSV

RGC

39

94

1C

1C
2 L

Parar en carril o parte de la vía reservada para la
circulación o servicio de determinados usuarios, sin
afectar la circulación.

36

LSV

RGC

39

94

2A

2A
7 L

Estacionar en carril o parte de la vía reservada para
la circulación o servicio de determinados usuarios,
sin afectar la circulación.

48

LSV

RGC

39

94

1C

1C
3 L

Parar en un carril o parte de la vía reservada para
la circulación o servicio de determinados usuarios,
afectando la circulación (CON SEÑAL DE
PROHIBIDO LA PARADA)

60

LSV

RGC

39

94

2A

2A
8 L

Estacionar en un carril o parte de la vía reservada
para la circulación o servicio de determinados
usuarios, afectando la circulación (CON SEÑAL DE
PROHIBIDO LA PARADA)

90

LSV

RGC

39

94

2E

2E
1 L

Estacionar sobre la acera. 72

LSV

RGC

39

94

2E

2E
2 L

Estacionar sobre zona peatonal o paseo. 72

LSV 39 2E Estacionar en zona destinada al paso de peatones. 72
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RGC 94 2E
3 L

LSV

RGC

39

94

2C

2C
1 L

Estacionar en zona señalizada para carga y
descarga, sin efectuar dichas tareas

48

LSV

RGC

39

94

2C

2C
2 L

Estacionar en zona señalizada para carga y
descarga, sobrepasando el tiempo máximo
permitido.

48

LSV

RGC

39

94

1C

1C

5

4
L

Parar en zona reservada a vehículos oficiales, sin
estar autorizado.

36

LSV

RGC

39

94

2A

2A

9

9
L

Estacionar en zona reservada a vehículos oficiales,
sin estar autorizado.

48

LSV

RGC

39

94

2F

2F

1

1
L

Estacionar frente a vado señalizado correctamente. 60

LSV

RGC

39

94

1D

1D
1 G

Parar en una intersección o en sus proximidades,
en vía urbana.

92

LSV

RGC

39

94

2A

2A
10 G

Estacionar en una intersección o en sus
proximidades, en vía urbana.

98

LSV

RGC

39

94

1F

1F
1 G

Parar en lugar donde se impide la visibilidad de la
señalización a otros usuarios.

92

LSV

RGC

39

94

1F

1F
2 G

Parar en lugar donde se obliga a otros usuarios a
hacer maniobras

92

LSV

RGC

39

94

2A

2A
11 G

Estacionar en lugar donde se impide la visibilidad
de la señalización a otros usuarios.

98

LSV

RGC

39

94

2A

2A
12 G

Estacionar en lugar donde se obliga a otros
usuarios a hacer maniobras.

98

LSV

RGC

39

94

1H

1H
1 G

Parar en carril destinado al uso exclusivo de BUS -
TAXIS.

92

LSV

RGC

39

94

1H

1H
2 L

Parar en carril reservado para bicicletas. 36

LSV

RGC

39

94

2A

2A
13 G

Estacionar en carril destinado al uso exclusivo de
BUS – TAXIS

98

LSV

RGC

39

94

2A

2A
14 L

Estacionar en carril reservado para bicicletas. 48

LSV

RGC

39

94

1I

1I
1 G

Parar en zonas destinadas para estacionamiento y
parada de uso exclusivo de BUS ó TAXIS.

92
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LSV

RGC

39

94

2A

2A
15 G

Estacionar en zona destinada para uso exclusivo
de BUS

98

LSV

RGC

39

94

2A

2A
16 G

Estacionar en zona destinada a parada de uso
exclusivo de TAXI.

98

LSV

RGC

39

94

2D

2D
1 L

Estacionar en zonas señalizadas para uso
exclusivo de minusválidos.

60

LSV

RGC

39

94

1J

1J
1 L

Parar en zona señalizada para uso exclusivo de
minusválidos.

36

LSV

RGC

39

94

2G

2G
1 L

Estacionar en doble fila. 60

NORMAS GENERALES SOBRE PASOS A NIVEL Y PUENTES LEVADIZOS
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

40

95

1

1
1 L

Conducir un vehículo sin extremar la prudencia o
sin reducir la velocidad por debajo de la máxima
permitida al aproximarse a un paso a nivel.

36

LSV

RGC

40

95

1

1
2 L

Conducir un vehículo sin extremar la prudencia o
sin reducir la velocidad por debajo de la máxima
permitida al aproximarse a un puente levadizo.

36

LSV

RGC

40

95

2

2
1 L

No detenerse hasta tener el paso libre, al llegar a
un paso a nivel cerrado o con la barrera o
semibarrera en movimiento.

60

LSV

RGC

40

95

2

2
2 L

No detenerse hasta tener el paso libre, al llegar a
un puente levadizo cerrado o con la barrera o
semibarrera en movimiento.

60

LSV

RGC

40

95

2

2
3 L

No detenerse uno detrás de otro en el carril
correspondiente hasta tener el paso libre al llegar a
un paso a nivel cerrado o con la barrera o
semibarrera en movimiento.

36

LSV

RGC

40

95

2

2
4 L

No detenerse uno detrás de otro en el carril
correspondiente hasta tener el paso libre, al llegar a
un puente levadizo cerrado o con la barrera o
semibarrera en movimiento.

36

LSV

RGC

40

95

3

3
1 L

Cruzar una vía férrea con demora no justificada. 36

LSV

RGC

40

95

3

3
2 L

Cruzar una vía férrea sin haberse cerciorado de
que no existe riesgo de quedar inmovilizado dentro
del paso.

60

LSV

RGC

40

95

4

4
1 L

No estar debidamente señalizado por el titular de la
vía un paso a nivel.

60

LSV 40 4 No estar debidamente señalizado por el titular de la 60
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RGC 95 4
2 L vía un puente levadizo.

BLOQUEO DE PASOS A NIVEL Y PUENTES LEVADIZOS
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

41

97 1
1 L

No adoptar el conductor de un vehículo detenido en un
paso a nivel por fuerza mayor, las medidas adecuadas
para el rápido desalojo de sus ocupantes.

60

LSV

RGC

41

97 1
2 L

No adoptar el conductor de un vehículo detenido en un
paso a nivel por fuerza mayor, las medidas adecuadas
para dejar el paso expedito en el menor tiempo
posible.

60

LSV

RGC

41

97 1
3 L

No adoptar el conductor de un vehículo cuando se
produzca la caída de la carga dentro de un paso a
nivel, las medidas adecuadas para dejar el paso
expedito en el menor tiempo posible.

60

LSV

RGC

41

97 1
4 L

No adoptar el conductor, inmediatamente, todas las
medidas a su alcance para advertir a todos los
usuarios de la existencia del vehículo detenido o de su
carga caída en un paso a nivel.

60

USO OBLIGATORIO DE ALUMBRADO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

42

98

1

1
1 G

Circular entre la puesta y la salida del sol sin llevar
encendido el alumbrado reglamentario.

96

LSV

RGC

42

99

1

2

3

1
G

Circular sin alumbrado en situación de falta o
disminución de visibilidad.

96

LSV

RGC

42

102

1

1

4

1
G

No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce,
produciendo deslumbramiento a los que circulan en
sentido contrario.

96

LSV

RGC

42

102

1

1

5

2

G Restablecer el alumbrado de carretera antes de
rebasar la posición del conductor del vehículo con el
que se cruce.

96

LSV

RGC

42

102

1

2

6

1
G

No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce
circulando detrás de otro vehículo a menos de 150
metros, produciendo deslumbramiento por el espejo
retrovisor.

96

LSV

RGC

42

102

1

2

7

2
G

Circular con alumbrado de cruce deslumbrante. 96

LSV

RGC

42

104

2A

A
1

G Circular durante el día con una motocicleta sin llevar
encendido el alumbrado reglamentario.

91

LSV

RGC

42

104

2B

B
1 G

Circular durante el día por un carril reversible sin llevar
encendido el alumbrado reglamentario.

91

LSV 42 2B G Circular durante el día por carril reservado o 91
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RGC 104 B
2 excepcionalmente abierto en sentido contrario al

normalmente utilizado, sin llevar encendido el
alumbrado reglamentario.

LSV

RGC

42

98

3

3
1

G Circular una bicicleta sin llevar encendido el
alumbrado reglamentario.

91

LSV

RGC

42

98

3

3
2 L

Circular con una bicicleta sin elementos reflectantes
debidamente homologados.

36

LSV

RGC

42

98

3

3
3 L

No llevar el conductor de una bicicleta una prenda
reflectante por vía interurbana.

36

SUPUESTOS ESPECIALES DE ALUMBRADO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

43

106 1
1 G

No utilizar el alumbrado reglamentario en condiciones
meteorológicas o ambientales que disminuyan
sensiblemente la visibilidad.

96

ADVERTENCIAS DE LOS CONDUCTORES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

44

108

1

1
1 L

No advertir el conductor de un vehículo a otros
usuarios de la vía, la maniobra a efectuar utilizando la
señalización luminosa o en su defecto, el brazo, según
lo determinado reglamentariamente.

30

LSV

RGC

44

110

3

1
1 L

Hacer uso inmotivado o exagerado de las señales
acústicas.

30

LSV

RGC

44

111

4
1 L

Utilizar dispositivos de señales especiales en caso
antirreglamentario.

30

LSV

RGC

44

111

4
2 L

Utilizar dispositivos de señales especiales en
condiciones antirreglamentarias.

30

LSV

RGC

44

113

4 3

1
L

No señalar su presencia una máquina de obras
públicas, con una luz intermitente o giratoria de color
amarillo-auto en los casos y condiciones
reglamentarias.

30

LSV

RGC

44

113

4 4

2
L

No señalar su presencia un camión trabajando en una
vía pública, con una luz intermitente o giratoria de
color amarillo-auto en los casos y condiciones
reglamentarios.

30

LSV

RGC

44

112

4 5

1
L

No señalar su presencia un vehículo específicamente
destinado a remolcar accidentados o averiados, con
luz intermitente o giratoria de color amarillo-auto en los
casos y condiciones reglamentarios.

30

LSV 44 4 6
L

Montar o utilizar dispositivos de señales especiales sin
autorización.

30
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RGC 113 3

PUERTAS
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

45

114 1
1 L

Llevar abiertas las puertas del vehículo. 30

LSV

RGC

45

114 1
2 L

Abrir las puertas antes de la completa inmovilización
del vehículo.

30

LSV

RGC

45

114 1
3 L

Abrir las puertas o apearse del vehículo sin haberse
cerciorado previamente de que ello no implicaba
peligro o entorpecimiento para otros usuarios.

60

APAGADO DE MOTOR
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

46

115 2

2

1
L

No parar el motor del vehículo encontrándose
detenido en lugar cerrado.

30

LSV

RGC

46

115 3

3

2
L

No parar el motor del vehículo durante la carga de
combustible.

60

CINTURÓN, CASCO Y RESTANTES ELEMENTOS DE SEGURIDAD
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

47

116

1
1

G No utilizar el conductor y los ocupantes del vehículo
el cinturón de seguridad en los casos y condiciones
determinados reglamentariamente.

91

LSV

RGC

47

117

1

3

2

1
G

No llevar instalado en el vehículo el cinturón de
seguridad.

92

LSV

RGC

47

118

1

1

3

1

G No utilizar el casco de protección en los casos y
condiciones determinados reglamentariamente,
circulando en motocicleta.

91

LSV

RGC

47

118

1

1

4

2

G No utilizar el casco de protección en los casos y
condiciones determinados reglamentariamente,
circulando en ciclomotor.

91

PEATONES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

49

121 1

3

1
L

Transitar por la calzada existiendo zona peatonal. 36

ANIMALES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

50

126

1 2

1
L

Transitar por las vías objeto de la Ley animales de
tiro, carga o silla sin ir custodiados por alguna
persona.

30
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LSV

RGC

50

126

1 3

2
L

Transitar por las vías objeto de la Ley animales de
tiro, carga o silla, existiendo otra vía alternativa con
menor intensidad de circulación de vehículos.

24

LSV

RGC

50

126

1 5

3
L

Transitar por las vías objeto de la Ley, cabezas de
ganado aisladas, en manada o rebaño, sin ir
custodiadas por alguna persona.

30

AUXILIO
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

51

129

1

1
1

Estar implicado en un accidente de tráfico y no
auxiliar o solicitar el auxilio a las víctimas.

LSV

RGC

51

129

1

1
2

Presenciar un accidente de tráfico u no auxiliar o
solicitar el auxilio a las víctimas.

LSV

RGC

51

129

1

1
3

Tener conocimiento directo de un accidente de
tráfico y no auxiliar o solicitar el auxilio a las víctimas.

2

LSV

RGC

51

129

1

1
4 G

Estar implicado en un accidente de tráfico y no
prestar su colaboración para evitar mayores peligros
o daños o para restablecer, en la medida de lo
posible, la seguridad de la circulación.

96

LSV

RGC

51

129

1

1
5 G

Presenciar un accidente de tráfico y no prestar su
colaboración para evitar mayores peligros o daños o
para restablecer, en la medida de lo posible, la
seguridad de la circulación.

96

LSV

RGC

51

129

1

1
6 G

Tener conocimiento directo de un accidente de
tráfico y no prestar su colaboración para evitar
mayores peligros o daños o para restablecer, en la
medida de lo posible, la seguridad de la circulación.

96

LSV

RGC

51

129

1

1
7 G

Estar implicado en un accidente de tráfico y no
prestar su colaboración para esclarecer los hechos.

96

LSV

RGC

51

129

1

1
8 G

Presenciar un accidente de tráfico y no prestar su
colaboración para esclarecer los hechos.

96

LSV

RGC

51

129

1

1
9 G

Tener conocimiento directo de un accidente de
tráfico y no prestar su colaboración para esclarecer
los hechos.

96

LSV

RGC

51

130

2

1
1 L

Obstaculizar la calzada con un vehículo por causa de
accidente o avería, y no señalizar convenientemente
el mismo.

60

LSV

RGC

51

130

2

1
2 L

Obstaculizar la calzada con la carga de un vehículo,
por causa de accidente o avería, y no señalizarla
convenientemente.

60

LSV

RGC

51

130

2

1
3 L

Obstaculizar la calzada con un vehículo por causa de
accidente o avería, y no adoptar el conductor las
medidas necesarias para retirarlo en el menor tiempo
posible.

30

                                                          
2 Se considera delito y por lo tanto es denunciable por la vía penal.
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LSV

RGC

51

130

2

1
4 L

Obstaculizar la calzada con la carga de un vehículo,
por causa de accidente o avería, y no adoptar el
conductor las medidas necesarias para retirarla en el
menor tiempo posible.

30

LSV

RGC

51

130

2

5

5

1
L

Remolcar un vehículo averiado o accidentado por
otro no destinado a ese fin.

60

NORMAS GENERALES SOBRE SEÑALES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

53

132

1

1
1 L

No obedecer una señal de obligación. 36

LSV

RGC

53

132

1

1
2 L

No obedecer una señal de prohibición. 36

LSV

RGC

53

132

1

1
3 L

No adaptar el conductor de un vehículo su
comportamiento al mensaje de una señal
reglamentaria.

36

LSV

RGC

53

132

1

1
4 L

No adaptar el peatón su comportamiento al mensaje
de una señal reglamentaria.

36

LSV

RGC

53

132

1

1
5 L

No obedecer una señal de prohibición
(estacionamiento prohibido por mercado en pedanía.

36

LSV

RGC

53

132 1
6 L

No obedecer una señal de prohibición
(estacionamiento prohibido por discos portátiles).

36

LSV

RGC

53

132

1

1
7 L

No obedecer una señal de prohibición
(estacionamiento prohibido por mercado semanal).

36

LSV

RGC

53

132

1

1
8 L

No obedecer una señal de prohibición de
estacionamiento.

36

FORMATO DE LAS SEÑALES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

55

134

3

3
1 L

Utilizar señales en las vía objeto de la Ley, que
incumplen las especificaciones reglamentarias.

36

LSV

RGC

55

134

3

3
2 L

Utilizar marcas viales en las vías objeto de la Ley que
incumplen las especificaciones reglamentarias.

36

RETIRADA, SUSTITUCIÓN Y ALTERACIÓN DE SEÑALES
NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV

RGC

58

142

1

1
1 L

No obedecer la orden de retirada o sustitución de
señales antirreglamentarias.

48
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LSV

RGC

58

142

1

1
2 L

No obedecer la orden de retirada o sustitución de
señales que han perdido su objeto.

48

LSV

RGC

58

142

1

1
3 G

No obedecer la orden de retirada o sustitución de
señales deterioradas.

92

LSV

RGC

58

142

2

2
1 G

Instalar señalización en una vía sin permiso y sin
causa justificada.

92

LSV

RGC

58

142

2

2
2 G

Retirar señalización de una vía sin permiso y sin causa
justificada.

92

LSV

RGC

58

142

2

2
3 L

Trasladar señalización de una vía sin permiso y sin
causa justificada.

60

LSV

RGC

58

142

2

2
4 L

Ocultar señalización de una vía sin permiso y sin
causa justificada.

60

LSV

RGC

58

142

2

2
5 L

Modificar señalización de una vía sin permiso y sin
causa justificada.

60

LSV

RGC

58

142

3

3
1 L

Modificar el contenido de las señales. 60

LSV

RGC

58

142

3

3
2 L

Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u
otros objetos que pueden inducir a confusión.

36

LSV

RGC

58

142

3

3
3 L

Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u
otros objetos que pueden reducir su visibilidad o su
eficacia.

36

LSV

RGC

58

142

3

3
4 L

Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u
otros objetos que pueden deslumbrar a los usuarios de
la vía.

48

LSV

RGC

58

142

3

3
5 L

Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u
otros objetos que pueden distraer la atención de los
usuarios de la vía.

36

LSV

RGC

58

142

3

3
6 L

Colocar en las inmediaciones de las señales, placas,
carteles, marcas u otros objetos que pueden inducir a
confusión.

36

LSV

RGC

58

142

3

3
7 L

Colocar en las inmediaciones de las señales, placas,
carteles, marcas u otros objetos que pueden reducir su
visibilidad o su eficacia.

36

LSV

RGC

58

142

3

3
8 L

Colocar en las inmediaciones de las señales, placas,
carteles, marcas u otros objetos que pueden
deslumbrar a los usuarios de la vía.

48

LSV

RGC

58

142

3

3
9 L

Colocar en las inmediaciones de las señales, placas,
carteles, marcas u otros objetos que pueden distraer la
atención de los usuarios de la vía.

36

PERSONAS RESPONSABLES
NORMA

S
ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
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LSV 72 3 1 MG No identificar al conductor responsable de la
infracción, el titular del vehículo debidamente
requerido para ello.

301

NORMAS GENERALES DE CONDUCTORES

NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
RGC 9 1 1 L Transportar en un vehículo a motor más personas

del número de plazas autorizadas, sin sobrepasar
el 50 %, excluido el conductor.

90

RGC 9 1 2 MG Transportar en un vehículo a motor más personas
del nº de plazas autorizadas en porcentaje igual o
superior al 50%, excluido al conductor.

330

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y SIMILARES (BAREMO
GENERAL)

NORMA ART APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
RGC 20 1 1 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en

sangre superior a 0,5 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar
los 0,7 gr.

330

RGC 20 1 2 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
aire espirado superior a 0,25 miligramos por litro,
sin sobrepasar los 0,35 miligramos

330

RGC 20 1 3 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
sangre superior a 0,7 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar
los 0,9 gr.

360

RGC 20 1 4 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
aire espirado superior a 0,35 miligramos por litro,
sin sobrepasar los 0,45 miligramos.

360

RGC 20 1 5 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
sangre superior a 0,9 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar
los 1,1 gr.

390

RGC 20 1 6 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
aire espirado superior a 0,45 miligramos por litro,
sin sobrepasar los 0,55 miligramos.

390

RGC 20 1 7 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
sangre superior a 1,1 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar
los 1,3 gr.

420

RGC 20 1 8 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
aire espirado superior a 0,55 miligramos por litro,
sin sobrepasar los 0,65 miligramos.

420

RGC 20 1 9 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
sangre superior a 1,3 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar
los 1,5 gr.

450

RGC 20 1 10 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
aire espirado superior a 0,65 miligramos por litro,
sin sobrepasar los 0,75 miligramos.

450

RGC 20 1 11 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
sangre superior a 1,5 gr. Por mil c.c.

510
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RGC 20 1 12 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en
aire espirado superior a 0,75 miligramos por litro.

510

ALUMBRADO DE LARGO ALCANCE O CARRETERA
NORMA ART APAR OPC INF. HECHO DENUNCIADO EUROS

RGC 100 2 1 G Emplear alternativamente en forma de destellos las
luces de largo y corto alcance con finalidades no
previstas reglamentariamente.

96

CIRCULACIÓN POR ZONAS PEATONALES
NORMA ART APAR OPC INF. HECHO DENUNCIADO EUROS

RGC 121 5 1 L Circular un vehículo por zona peatonal sin
autorización.

60

RGC 121 5 2 L Circular un vehículo por la acera. 72

Aquellas infracciones que no estando explícitamente previstas en la presente ordenanza, se hallen
tipificadas en la legislación de tráfico, circulación y seguridad vial, o en sus normas de desarrollo y
resultaren de competencia municipal por el tipo de vía en que se cometen y por la materia sobre la que
versan, serán sancionadas con arreglo a los siguientes criterios:

a) Las infracciones calificadas como GRAVES y MUY GRAVES serán sancionadas con el importe mínimo
previsto legalmente ( 92 y 302 euros respectivamente).

b) Las infracciones LEVES, serán sancionadas con el importe de 30 euros.

El presente establecimiento de la nueva Ordenanza Fiscal entrarán en vigor desde el momento de
su publicación en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Alicante, y se exigirán a partir del día 1 de marzo del
2005.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

ENSEÑANAZA ESPECIAL PARA LA
FORMACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

Artículo 1º Concepto y Hecho Imponible.

Este Ayuntamiento en uso de sus facultades y conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 4, v del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, establece la Tasa por la Prestación del Servicio de Enseñanza Especial para
Educación de Personas Adultas, que se regirá por la presente ordenanza.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de enseñanzas especiales para
educación de personas adultas establecido en los Anexos I, III y IV del decreto 220/1999 de 23 de
noviembre, correspondiente al desarrollo de los artículos 3 y 5 y el 5-2º, respectivamente, de la Ley 1/95 de
la Generalidad Valenciana de Formación de personas adultas.

Artículo 2º Sujeto pasivo

Están obligados al pago de la tasa en esta ordenanza quienes soliciten y se beneficien de los servicios o
actividades prestados o realizados en el Centro de Formación de Personas Adultas de este Ayuntamiento.

Artículo 3º Cuantía.

3.1 La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en los apartados
siguientes para cada uno de los distintos servicios o actividades que se especifican.
3.2 La tarifa para los cursos que se especifican será la siguiente:

a) Cursos de formación para la obtención de la titulación mínima vigente, cursos de conocimiento de
valenciano, cursos del área de cualificación básica y otros cursos de carácter cultural o educativo: 100,00.-
Euros.

Artículo 4º Devengo.

1 La obligación de pago nace en el momento de formalizar la matrícula por cada uno de los cursos o
materias, excepto para el curso de Valenciano que será a 1 de enero.
2 Las referidas cuotas se abonarán de una sola vez al formalizar la inscripción o matrícula correspondiente
a cada curso o materia objeto de enseñanza. El pago de los derechos se gestionará por el sistema de
autoliquidación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ordenanza General de Gestión, en
relación con el artículo 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
3 Cuando por causas no imputables al obligado al pago de la tasa, el servicio público no se preste o
desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 5º Exenciones y bonificaciones.

1. Por razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, el Pleno a
propuesta del área correspondiente podrá fijar la tasa por debajo de las cuantías señaladas en el artículo 3º
e incluso declarar la exención total cuando las circunstancias personales del usuario lo requieran.
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2. Estarán exentos todos los alumnos de alfabetización y los neolectores que acrediten ser mayores
de 55 años y tener una antigüedad en el padrón municipal de habitantes de, al menos, 3 años.

3. Las bonificaciones a aplicar serán:
Para los empadronados en este municipio: 50%
Para las familias numerosas no empadronadas de primer grado: 20 % por un miembro de la familia
matriculado; 30 % por dos miembros matriculados y 50% por tres o más miembros matriculados.
Para las familias numerosas empadronadas de primer grado: 60 % por un miembro de la familia
matriculado; 65 % por dos miembros matriculados y 70% por tres o más miembros matriculados.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de su entrada en vigor, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA INSERCIÓN DE ANUNCIOS

PUBLICITARIOS EN EL LIBRO DE FIESTAS

I. Fundamento Legal

Artículo 1º

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de
la Ley número 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 al 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece la “Tasa por la
inserción de anuncios publicitarios en el libro de fiestas patronales, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo, 16 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

II. Hecho Imponible

Artículo 2º

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye la prestación del servicio
de inserción de publicidad en el libro de fiestas patronales” del M.I. Ayuntamiento de Banyeres de Mariola.

III. Sujetos Pasivos

Artículo 3º

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas,
así como las entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria que, de
conformidad con el artículo anterior, resulten beneficiarios de la prestación del servicio de inserción
de publicidad.

IV. Cuota Tributaria

Artículo 4º

La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será la siguiente:

CONTRAPORTADA 1.107,00.-€
INTERIOR PORTADA 702,00.-€
INTERIOR CONTRAPORTADA 554,00.-€
PRIMERA PAGINA 517,00.-€
ANUNCIOS PREFERENTES 371,00.-€
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1 TINTA 2 TINTAS 3 TINTAS 4 TINTAS

PAGINA COMPLETA 130,00.-€ 137,00.-€ 148,00.-€ 186,00.-€
MEDIA PAGINA 100,00.-€ 115,00.-€ 130,00.-€ 148,00.-€
CUARTO DE PAGINA 78,00.-€ 93,00.-€ 112,00.-€ 130,00.-€

V. Devengo

Artículo 5º

Esta tasa se devengará en el momento de la solicitud de la inserción o desde el momento que tenga
lugar la misma.

VI. Exenciones y bonificaciones

Artículo 6º

No se concederán más exenciones o bonificaciones de las que expresamente vengan previstas en las
Leyes o las derivadas de la aplicación de los tratados internacionales.

Disposición Final

La  presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, y será de aplicación, mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.
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PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE VOZ PÚBLICA Y REALIZACIÓN

DE ACTIVIDADES DE RADIO MUNICIPAL

Artículo 1.- Concepto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el artículo 41, ambos del RD Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la prestación de servicios de voz pública por la
difusión de noticias y espacios publicitarios en general a través del medio de comunicación municipal Radio
Banyeres de Mariola.

Artículo 2.- Cuantía.

La cuantía del precio público por la difusión de noticias y espacios publicitarios en el medio de
comunicación, Radio Banyeres de Mariola, será la siguiente:

A.1. Emisión radiada de cuñas publicitarias:

Euros                                              Tarifa 1                             Tarifa 2
Hasta 60 segundos 30,00   50,00
Cada 10 segundos más   6,00   10,00

Tarifa 1.- 4 emisiones diarias durante un mes
Tarifa 2.- 7 emisiones diarias durante un mes.
Los gastos de realización y producción de cuñas serán a cuenta de contratante.

A.2. Comunicados de radio (2 minutos máximo):
- Hasta 15 palabras: 0,50.-Euros
- Cada palabra más: 0,05.-Euros

A.3. Necrológicas, nacimientos, bodas, etc.:
- Cada emisión, con un mínimo de 2: 6,00.-Euros.

A.4. Publireportajes:
Tratándose de encargos de publireportajes en directo con unidad móvil, el precio público a

exaccionar se fijará por la Junta de Gobierno Local, previo informe de la Dirección de la Emisora y en
función del grado de dificultad, número de locutores intervinientes, tipo de programa, horario, etc.

Artículo 3.- Obligaciones al pago y normas de gestión.

La determinación de los obligados al pago, responsables subsidiarios y solidarios, administración y
cobro de los precios públicos regulados en la presente Ordenanza, pago y obligación de pago, régimen de
devolución de ingresos, y en general en lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto
en la Ordenanza General Reguladora de Precios Públicos Locales aprobada por Resolución de 25 de
octubre de 1991, del Director General de Administración Local de la Consellería de Administración Pública
de la Generalitat Valenciana, cuyo texto íntegro fue publicado en el Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana, número 1655, de fecha 4 de noviembre de 1991.
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Artículo 4.- Exenciones

Estarán exentos del precio público de este servicio, hasta un máximo de 120 segundos por
comunicado por cada entidad, las Fundaciones, Asociaciones Festeras, Culturales, Deportivas o
Educativas, sin ánimo de lucro, inscritas en el registro de asociaciones del Ayuntamiento de Banyeres de
Mariola, cuando las obras estén destinadas al cumplimiento de sus fines.

El presente Precio Público, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, y será de aplicación, mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.
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PRECIO PÚBLICO POR EL SERVICIO DE
ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL

CONCEPTO Y NATURALEZA

Artículo 1.  De  conformidad  con  el  que  prevé  el  artículo  41  del  R.D.  Leg.  2/2004,  de  5 de Marzo,
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y  a la vista  de   la Orden de 24 de abril
de 2009, de la Consejería de Educación, este  Ayuntamiento  establece  el Precio   Público   del   Servicio
de  Escuela  Infantil  Municipal  que  se  regirá  por  la  presente Ordenanza o Norma reguladora.

OBLIGADOS AL PAGO

Artículo 2. Están obligados al pago del Precio Público regulado en esta Ordenanza los padres, tutores o
representantes legales que formalizan matrícula en la Escuela Infantil Municipal

TARIFA

Artículo 3. La cuantía del Precio Público regulado en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas
en el apartado siguiente:

Matrículación: 29,67.-Euros (pago único)

Para el primer hijo asistente a la Escuela Infantil empadronado en el municipio:
EDAD                 PRECIO PÚBLICO
De 0 a 1año:       82,80.-Euros/mes
De 1 a 2 años:    82,80.-Euros/mes
De 2 a 3 años:    82,80.-Euros/mes
Julio:                   82,80.-Euros.
Niño/a sin bono: 155,25.-Euros/mes

Para el segundo hijo asistente a la Escuela Infantil empadronado en el municipio:
EDAD                 PRECIO PÚBLICO
De 0 a 1año:       66,25.-Euros/mes
De 1 a 2 años:    66,25.-Euros/mes
De 2 a 3 años:    66,25.-Euros/mes
Julio:                   66,25.-Euros.
Niño/a sin bono: 124,20.-Euros/mes

Para el tercer hijo asistente a la Escuela Infantil empadronado en el municipio:
EDAD                 PRECIO PÚBLICO
De 0 a 1año:       49,70.-Euros/mes
De 1 a 2 años:    49,70.-Euros/mes
De 2 a 3 años:    49,70.-Euros/mes
Julio:                   49,70.-Euros.
Niño/a sin bono: 93,20.-Euros/mes

Para el primer hijo asistente a la Escuela Infantil no empadronado en el municipio:
EDAD                 PRECIO PÚBLICO
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De 0 a 1año:       93,80.-Euros/mes
De 1 a 2 años:    93,80.-Euros/mes
De 2 a 3 años:    93,80.-Euros/mes
Julio:                   93,80.-Euros.
Niño/a sin bono: 176,00.-Euros/mes

Para el segundo hijo asistente a la Escuela Infantil no empadronado en el municipio:
EDAD                 PRECIO PÚBLICO
De 0 a 1año:       76,85.-Euros/mes
De 1 a 2 años:    76,85.-Euros/mes
De 2 a 3 años:    76,85.-Euros/mes
Julio:                   76,85.-Euros.
Niño/a sin bono: 144,20.-Euros/mes

Para el tercer hijo asistente a la Escuela Infantil no empadronado en el municipio:
EDAD                 PRECIO PÚBLICO
De 0 a 1año:       59,90.-Euros/mes
De 1 a 2 años:    59,90.-Euros/mes
De 2 a 3 años:    59,90.-Euros/mes
Julio:                   59,90.-Euros.
Niño/a sin bono: 112,30.-Euros/mes

En caso de que durante el curso se puedan cubrir vacante, y el obligado al pago no cuenta con el
bono que establece la normativa aplicable de la Consellería de Educación, la tarifa  a  aplicar será la
establecida en el cuadro anterior. En este cuadro, figuran asimismo las  tarifas  del  mes de julio,
durante el que asistirán los alumnos matriculados que lo solicitan, y las vacantes que puedan
producirse,  serán  cubiertas  por  cualquier  niño,  según   el   orden   de   entrada   de solicitudes.

La cuantía señalada en este artículo será complementaria e independiente  a  las  ayudas  a  la
escolarización que, en su caso, establezca la Generalitat, siendo el Ayuntamiento,  como  titular del centro,
el beneficiario último de dichas ayudas para coadyuvar a los  gastos  generados  por la Escuela Infantil
Municipal, dentro de los límites establecidos por la normativa reguladora.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 4. El Centro procederá a la comprobación de toda la documentación presentada, pudiendo solicitar
a los obligados al pago cuantas aclaraciones sobre la misma estime precisas, practicando, en su caso, las
liquidaciones complementarias que, en consecuencia, procedan. El falseamiento u ocultación de la
documentación que se exija al obligado al pago constituye infracción tributaria grave sancionable con multa
pecuniaria fija de 300,00 euros.

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Artículo 5. La matrícula comprende los meses de septiembre a junio, siendo en todo caso obligatorio el
pago íntegro de tales meses. La asistencia a la Escuela Infantil durante el mes de julio, será opcional y se
regirá por el precio establecido para tal mes en el artículo 3.

PAGO DEL PRECIO PÚBLICO

Artículo 6. Cada una de las mensualidades establecidas en el artículo 3 se abonará dentro de los díez
primeros días naturales del mes correspondiente, mediante pago por domiciliación bancaria. Durante el
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mismo período, el beneficiario de las ayudas a la escolarización que, en su caso, establezca la Generalitat,
deberá entregar el bono mensual en las oficinas municipales.

Artículo 7. La falta de pago de dos mensualidades comportará la interrupción automática de la prestación
del  servicio,  sin  perjuicio  de  que  las  deudas  pendientes  sean  exigidas  por  el procedimiento
administrativo de apremio.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza producirá efectos después de  u  aprobación  definitiva,  y  una  vez  se haya
publicado su texto íntegro en el ‘Boletín Oficial de  la  Provincia’,  y  haya  transcurrido  el plazo señalado en
el artículo 65.2 de la Ley 7/85, reguladora de las Bases  de  Régimen  Local, y   empezará   a   aplicarse,
en   su   caso,   a   partir   del   1   de  septiembre  de  2012,  y  se  mantendrá vigente hasta su modificación
o derogación.


